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Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
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Presente. -

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero del presente
año, remito a usted 15 juegos de 3 láminas cada uno, correspondiente a la Cooperativa de
Vivienda "Luchador Eloy Alfaro", ubicado en la parroquia Comité del Pueblo, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

ng. D ila
Director Ejecutivo de la UEI(Ê
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ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

CONSIDERANDO

Que, la ConstituciónPoliticadel Repúblicadel Ecuadoren su articulo30 estableceque:"Laspersonas tienen
derecho a un hábitatseguroy saludable,y a unaviviendaadecuaday digna,con independenciade su
situaciónsocialyeconómica.

Que, la Constituciónde la Repúblicaen el artículo31 expresaque: "Las personas tienenderechoal disfrute
pleno de la ciudady de sus espaciospúblicos,bajo los principiosde sustentabilidad,justiciasocial,
respetoa las diferentesculturasurbanasy equilibrioentrelourbanoy lorural.Elejerciciodelderechoa la
ciudadse basaen lagestióndemocráticade esta,en lafunciónsocialy ambientalde la propiedady de la
ciudad,y en elejercicioplenode la ciudadania.

Que,la Constituciónde la Repúblicaensu artículo240estableceque losgobiernosautónomosdescentralizados
de las regiones,distritosmetropolitanos,provinciasycantonestendránfacultadeslegislativasenelámbito
de suscompetenciasyjurisdiccionesterritoriales;

Que, la Constituciónde la República,artículo264, numeral1 manifiestaque los gobiemosmunicipalestendrán
las siguientescompetencias:"1.Planificareldesarrollocantonaly formularloscorrespondientesplanesde
ordenamientoterritorial,de manera articuladacon la planificaciónnacional,regional,provincialy
parroquial,conelfinde regularel usoy laocupacióndel suelourbanoy rural";

Que, dentrode las funcionesdel gobiernoautónomodescentralizadomunicipal,consta la de establecerel
régimende uso del sueloy urbanístico,para lo cual determinarálas condicionesde urbanización,
parcelación,lotización,divisióno cualquierotra formade fraccionamientode conformidadcon la
planificacióncantonal,asegurandoporcentajesparazonas verdes y áreascomunalesde conformidadcon
lo que estableceel literalc delarticulo54 delCódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorialAutonomíay
Descentralización;

Que,el CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Autonomiay Descentralizaciónen el TítuloIll,CapituloIll
Del GoblemoAutónomoDescentralizadoMunicipal,articulo57 sobre las Atribucionesdel Concejo
MunicipalestablecequealConcejoMunicipallecorresponde:

a) En ejerciciode la facultadnormativaen las materiasde competenciadelgoblemoautónomo
descentralizadomunicipal,mediantela expediciónde ordenanzascantonales,acuerdosy resoluciones;
x)Regulary controlar,mediantela nonnativacantonalcorrespondiente,elusodelsueloenelterritoriodel
cantón,deconformidadconlas leyes sobrela materia,y establecerelrégimenurbanísticode la tierra;
z) Regularmedianteordenanzala delimitaciónde los barriosy panoquiasurbanastomandoen cuentala
configuraciónterritorial,identidad,historia,necesidadesurbanísticasy administrativasy la aplicacióndel
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principio de equidad interbanial:"

Que,el CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorialAutonomiay Descentralizaciónen el TítuloVIII,CapítuloIl
"DelProcedimientoParlamentario",Artículo322de las DecisionesLegislativasestableceel procedimiento
para laaprobaciónde ordenanzasmunicipales;

Que,de acuerdoa la LeyOrgánicade RégimenPara ElDistritoMetropolitanode Quito,articulo2, numeral1,se
estableceque el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,tienela competenciaexclusivay privativa
de regularelusoy laadecuadaocupacióndelsuelo,ejerciendoelcontrolsobreel mismo.

Que,de conformidadconloestablecidoenLaLeyOrgánicade RégimenParaElDistritoMetropolitanode Quito,
articulo8, numeral1, le correspondeespecialmenteal ConcejoMetropolitano,decidirmediante
ordenanza,sobre los asuntosde interés general,relativosal desarrollointegraly a la ordenación
urbanísticadelDistrito.

Que, la UnidadRegulaTuBarrioserá laencargadade procesar,canalizary resolverlos procedimientospara la
regularizaciónde la ocupacióninformaldelsuelo,en procurade agilitarla emisiónde informesy demás
trámitespertinentespara la legalizaciónde barriosdentro$elmarcode planificacióny elordenamientode
laciudad,conformeloestablecidoenelArtículo2 de laResoluciónNo.A0010de 19de marzode2010.

Que,la Mesa Institucionalde Trabajo,reunidael 20 de agostode 2010 en la AdministraciónZonalLa Delicia,
integradapor: La AdministradoraZonal,el Coordinadorde de la UnidadEspecial RegulaTu Barrio,el
Subprocurador,el Jefe de Catastro,el Coordinadorde Controly Gestión, los Responsables Socio
Organizativo,Legaly Técnicode la UnidadEspecial Regula Tu Barriode la AdministraciónZonal la
Delicia;y, el representante de la Secretariade OrdenamientoTenitorialHábitaty Vivienda,aprobó el
InformeTécnicoLegalFavorableN°001-UERB-AZD-2010,de fecha 16 de agostode 2010, para que se
autoricela Aprobaciónde la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominado Barrio EloyAlfaroa favor de la "Cooperativade Vivienda Luchador Eloy
Alfaro".

Que, de acuerdoa lo establecidoen el articulo326 del CódigoOrgánico de OrdenamientoTerritorial,que
manifiestaque: "Losórganoslegislativosde los gobiernos autónomosdescentralizados,conformarán
comisionesde trabajolas que emitiránconclusionesy recomendacionesque serán consideradascomo
base para la discusióny aprobaciónde sus decisiones."; la Comisiónde Suelo y Ordenamiento
Territorial,medianteInformeNo.XXXXXXXXde XXXXde 2010,emitiódictamenfavorablepara que el
ConcejoMetropolitano,apruebeel Proyectode Ordenanzade la Urbanizaciónde Interés Socialde
Desarrollo Progresivo denominadoBarrio Eloy Alfaro a favor de la Cooperativade Vivienda
LuchadorEloyAlfaro.
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En, ejerciciode sus atribucioneslegales constantesen losartículos30,31,240y 264numeral1 de la
Constituciónde la República;artículos54 literalc, 57 literalesa, x,z, 322del CódigoOrgánicode Organización
TerritorialAutonomiay Descentralización;artículos2 numeral1, 8 numeral1 de la LeyOrgánicade Régimen
para el DistritoMetropolitanode Quito,Art.2 de la ResoluciónNo.A0010de 19de marzode 2010;

EXPIDE

LAORDENANZADE LAÚRBANI7.ACIÓNDEINTERÉSSOCIALDRDESARROLLOPROGRESlŸO
DENOMINADOBARRIOLUCHADORELOYALFAROAFAVORDELACOOPERATIVADEVIVIENDA

LUCHADORELOYALFARO

Art 1 ANTECEDENTES.-la Cooperativade Vivienda Luchador Eloy Alfaro, fue constituidajurídicamente
medianteAcuerdo MinisterialN° 2151 de 21 de noviembrede 1995, inscrita en el Registro Generalde
Cooperativasconel Númerode Orden5790 de fecha 22 de noviembrede 1995, la mismaque se encuentra
ubicadaen el sectorde Collalomade la parroquiaCotocollaodel DistritoMetropolitanode Quito,comprendida
dentrode losprediosyconlas clavescatastralessiguientes:1.-)LoteN°79:predioN°567129clavecatastralN°

1280809 002;2.-)Lote N°80: predioN°567178clavecatastralN° 1280809 014;3.-)Lote N°81:predioN°

567027clavecatastralN°1280824001;4.-)LoteN°84:predioN°567043clavecatastralN°1280825001;5.-)
LoteN°85:predioN°566828clavecatastralN°1280819001;6.-)LoteN°86:predioN°567392clavecatastral
N°1270802 001; 7.-) LoteN° 87: predioN°566657clavecatastralN°1280816 001,de propiedadde la
Cooperativade ViviendaLuchadorEloyAlfaro.

De las escrituras públicasy de los certificadosde hipotecas y gravámenesse
desprende que el AsentamientoHumanode Interés SocialProgresivodenominadoCooperativade Vivienda
"LuchadorEloyAlfaro",es propietariade sietelotesde terrenoque se detallaa continuación:1.-Lotede terreno
signadocon el N°79, porcompraa La InmobiliariaCarlisaC.A.,segúnconstaen escrituraotorgadael 06 de
octubrede 1999,anteel NotarioCuartodoctorJaimeAillónAlbán,inscritael 17de enerode 2001,y aclaratoria
segúnescrituraotorgadael 13de marzode 2008,inscritael03de marzode 2010;2.-Lotede terrenosignado
con el N°80, porcompraa JudithAlejandrinaCevallosProañocasada y otros,segúnconstaen escritura
otorgadael22de marzode 2007,anteelNotarioCuartodoctorJaimeAillónAlbán,e inscritael 17deoctubrede
2007. 3.- Lote de terrenosignado con el N° 81, mediantecompraa los cónyugesHugo Emesto Pasquel
Menesesy FannyAliciaVacade Pasquel, segúnconstaenescrituracelebradael06 de octubrede 1999anteel
NotarioCuarto doctorJaimeAillónAlbán,e inscritael 17de enerode 2001.4.- Lote de terrenosignadocon el
N° 84, mediante compraa los cónyugesLuís Eduardo DávilaFlores y su esposa señora Bertha Orestila
CalderónZurita;segúnconstaen escriturapúblicacelebradael 10de juliode 2001anteelNotarioCuartodoctor
JaimeAillónAlbán,inscritael12de noviembrede 2007,medianteAdéndum,segúnescriturapúblicaotorgadael
01defebrerodel2007anteel NotarioCuartodoctorJaimeAillónAlbáninscritael 12de noviembredel2007.5.-
Lote de terrenosignado con el N°85; mediantecompraa los cónyugesÁngelAlfredoSalvadorÁlvarezy
CarmelaSusanaBarreraCarrilloy otros;segúnconstaen escriturapúblicacelebradael 27 de septiembrede
1999,celebradaanteelNotarioCuartodoctorJaime AillónAlbán,e inscritael25 de enerode 2001.6.- Lote de
terrenosignadocon el N°86mediantecompraa loscónyugesDiegoAlipioCuevay su esposaseñoraMaría
Ochoa;segúnconstaen escriturapúblicacelebradael06de octubrede 1999,celebradaanteelNotarioCuarto
doctorJaimeAillónAlbán,e inscritael 17de enero2001. 7.- Lotede terrenosignadocon el N°87;mediante
compraa los cónyugesMarioCaldasJarrín y DoloresBeatrizSubíaSoto;segúnconstaen escriturapública
celebradael 25 de juliode 2003,celebradaanteel NotarioCuartodoctorJaime AillónAlbán,e inscritael 10de
octubrede 2007.
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Los prediosse encuentranocupadosporun asentamientohumano de interés socialdenominadobarrioEloy
Alfaro,viviendoen situaciónde pobreza e inseguridadjurídicaporcarecerde escrituraspúblicasdel los lotes
donde se asientan.

Art 2.-DELOSPLANOSYDOCUMENTOSPRESENTADOS.-Los planosy documentospresentados sonde
exclusivaresponsabilidaddelproyectistay laCooperativade Vivienda"LuchadorEloyAlfaro",sinperjuicio
de la responsabilidadde quienesrevisaronlos planosy los documentoslegales, exceptoque hayansido
inducidosa engaño.

Encasode comprobarseocultacióno falsedaden planos,datos, documentos,o de existirreclamosde terceros
afectados,será de exclusivaresponsabilidadde los representanteslegales de la Cooperativade Vivienda
LuchadorEloyAlfaro.

Lasdimensionesy superficiesde los lotes son las determinadasen el planoaprobatoriosiendoen el futuro
indivisibles.

Art.3. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificaciónactual: D3(D203-80)

LoteMínimo: 200.00m2.
FormaOcupacióndel Suelo: (D)Continuasobrelínea
Clasificacióndel Suelo: (SU)SueloUrbano
Usoprincipal: (R3)ResidencialAltaDensidad

Númerode Lotes: 260

ÁreaÚtilde Lotes: 27.293,84m2.
ÁreadeVíasy Pasajes: 9.783,41 m2.
AreaComunalyequipamientocomunal: 1.362,46 m2.

ÁreaTotalde Predio(lev.topog): 39.599,34 m2.
ÁreaTotalde Predio(Escrit.): 38.385,00m2.
Diferencia(Lev.Topog.-Escrit.): 1.214.34m2.

Númerode lotes 260, signadosdel uno(1) al doscientossesenta (260),cuyodetalle es el que constaen los
planosy en elcuadrode beneficiariosadjuntoalplanoaprobatorio.

Los lotes signadosconlos números:144 y 257constancomoterrenoen litigioen elcuadrode beneficiarios
adjuntoal planoque se aprueba,dejando la facultadde que se resuelvasu situaciónlegal a travésde las
instanciasrespectivasy pormediode las autoridadescompetentes

Art.4. ZONIFICACIÓNDELOSNUEVOSLOTES.·Se mantienela zonificacióndel sectorque es D3(D203-80);
lote minimo200,00m2;formaocupacióndel suelo(D)sobrelínea de fábrica;clasificacióndelsuelo(SU)Suelo
Urbano.Por excepciónse apruebanlotes de de menorextensiónpor tratarsede unasentamientohumanode
hecho de interéssocialprogresivode 20 añosy conunaconsolidacióny construccioneslevantadasen un95%
respecto al totalde los lotes,se respeta los lotes mínimosde acuerdoalfraccionamientoexistentey expresado
en elplanoadjunto.

Art. 5.- DELAREAVERDEYAREADEEQUIPAMIENTOCOMUNAL.-La Cooperativade ViviendaLuchador
Eloy Alfaro,de conformidadcon lo que establecenel articulo479 Del Código Orgánicode Organización
TerritorialAutonomíay Descentralización,transfiereal Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitocomo
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contribuciónde áreasverdesy áreasde equipamientocomunal,1362,46m2quecorrespondeal4.99%delárea
útilde loslotes distribuidosde lasiguientemanera:

ÁreaVerde: 1

Norte: ConelPasaje2con25,21mde extensión
Sur: ConelPasaje 1con32,68mde extensión
Este: Con la CallePrincipalAcon27,28mde extensión
Oeste: ConelPasaje 1con32,68mde extensión

Superficie: 453,40m2

Equipamiento N°1:

Norte: ConelPasaje5con24mdeextensión
Sur: ConelPasaje 4 con23,50mde extensión
Este: Conel lote63con12,75mde extensióny conel lote52 con12,60mde extensión.
Oeste: ConelEstadioEloyAlfarocon25,90mde extensión

Superficie: 608,70m2

Equipamiento N°2:

Norte: Conel lote114con11,91mde extensión
Sur: Conel Pasaje 2con11,76mde extensión
Este: Conel lote115con8,26mdeextensión
Oeste: Conla CallePrincipalAcon8,27mdeextensión

Superficie: 97,85m2

Equipamiento N°3:

Norte: Conel lote135con12,07mde extensión
Sur: Conel lote136con12,12mdeextensión
Este: Conel lote139con8,38mdeextensiónyconel lote138con8,41mdeextensión.
Oeste: ConelPasaje11con16,72mdeextensión

Superficie: 202,51m2

Por tratarsede un asentamientohumanode hecho de interéssocialy desarrolloprogresivode hace más de 20
años y conun95% de consolidaciónde viviendascomose desprende del informede calificaciónrealizado;se
autorizaa la Cooperativade ViviendaLuchadorEloyAlfaro,entregaral Municipiodel DistritoMetropolitanode
Quito,comocontribuciónde áreaverde y equipamientocomunal,previola realizacióndel catastro,el4.99%de
áreaútilurbanizabledelterrenoyquecorrespondea 1.362,46m2, el porcentajefaltantede 8.01% equivalente
a 2185.73m2,la Cooperativade ViviendaLuchadorEloyAlfaro,se comprometea compensarmonetariamenteal
MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito,de acuerdoalavalúoquedeterminela DirecciónMetropolitanade
Catastro.
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Art. 6. ESPECIFICACIONESDELÁREAVERDEY AREADEEQUlPAMIENTOCOMUNAL.-Las obrasa
ejecutarsedentrodelárea comunalson:Canchade uso múltiple,casacomunal,juegosinfantiles,caminerías,
áreasverdesencespadasyarborizadas,mobiliariourbano.

Art. 7. DELASVIAS.-La urbanizacióncontemplaun sistemavialde uso público,pero internamentela trama
vial,nose encuentraacordea loque estableceelArt.41 de la OrdenanzaNo.0255publicadaen elR. O.413 de
28 de agostodel 2008,debidoa que este es un asentamientohumanode hecho y con una consolidacióny
construccioneslevantadasenun95%de másde 20añosde existencia,el mismoque se encuentraejecutando
obrasde infraestructura,comoenergíaeléctrica,casacomunal,razónporlacuallosanchosvialesse sujetarán
alplanoquese aprueba.Enla actualidadlospasajessonvariablesPasaje1:6 m;Pasaje2:Variablede 4,52m
hasta 5,97m;Pasaje3: Variablede 5,73mhasta6,58m;Pasaje 4: Variablede 5,88m hasta 7,00m;Pasaje 5:
Variablede 5,35mhasta 5,96m;Pasaje 6: Variablede 5,90mhasta 6,15m;Pasaje7: Variablede 5,98mhasta
6,50m;Pasaje 8: Variablede 4,33m hasta 4,54m; Pasaje 9: Variablede 4,70m hasta 4,98m; Pasaje 10:
Variablede 4,44mhasta 5,08m;Pasaje11:Variablede4,33mhasta 5,28m;Pasaje12: Variablede 4,54mhasta
5,08m;Pasaje 13: Variablede 5,77mhasta 6,96m;Pasaje 14: Variablede 3,95mhasta4,98m;Pasaje 15:
Variablede 3,79mhasta 3,91m;CallePrincipal A:Variablede 9,77mhasta 11,53m;CalleManuelAmbrosi:
12,15m

Art. 8. DE LASOBRASA EJECUTARSE.-Las obras a ejecutarseen la urbanizaciónde interés social
progresivoson las siguientes:trabajovial,conformaciónsubrasante,sub-base,adoquinado,aceras,bordillos,
áreasverdesy equipamientocomunal.

Lasobrasde infraestructuraquese encuentranejecutadaso en procesode ejecucióndentrode la urbanización
sonlassiguientes:

EnergiaEléctrica 95%
Alcantarillado 95%
AguaPotable 100%
Bordillos 45%
Vías 65%
Aceras 45%

Art.9. DELPLAZODELAEJECUCIÓNDELASOBRAS.-Elplazode ejecuciónde la totalidadde las obrasde
urbanización,incluidoelequipamientodel área comunal,es de cinco(5)años,de conformidadalcronogramade
obraspresentadas por la Cooperativade ViviendaLuchadorEloyAlfaro,contadosa partirde la fecha de la
sanciónde la presenteOrdenanza.Pagará las contribucionesespecialesy mejorasde ley.

Art.10.DELCONTROLDEEJECUCIÓNDELASOBRAS.-La AdministraciónMunicipalZonaLa Delicia,se
responsabilizadel seguimientoen la ejecuciónyavancede las obrasde urbanizaciónhasta la terminaciónde las
mismas,para lo cualexistiráun informetécnicotantodel departamentode fiscalizacióncomoel departamento
de obras publicascada semestre.Su informefavorablefinalserá indispensablepara levantar la hipotecay
cancelarla prohibiciónde enajenar.

Art. 11. DELAMULTAPOR RETRASOENEJECUCIÓNDEOBRAS.-En casode retrasoen la ejecuciónde
lasobrasde urbanización,laCooperativadeViviendaLuchadorEloyAlfaro,pagaráa la Municipalidadencalidad
de multa,elunopormilporcadadia de retraso,calculadodelcostode las obrasnoejecutadas.

De persistirel incumplimientoel Municipiopodráejecutarlas obrascuyocostoestaráa cargode todoslos
propietariosde los lotesde la urbanización,ademásde unrecargodel30%.

Emitidoslos informescorrespondientesestableciendola multaporincumplimientode las obrasde urbanización
se notificaráa la DirecciónFinancieraparaque se emitael titulode créditorespectivoy procedera su cobro,
inclusopor la via coactivade conformidada la norma.
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Art. 12. DE LAGARANTÍAPARALAEJECUCIÓNDELASOBRAS.-De conformidadcon lo dispuestoen el
Articulo31e incisosegundodelArt 96de la OrdenanzaNo.0255publicadaen el R.O.413 de 28de agostodel
2008,todoslos lotesque conformanla Cooperativade ViviendaLuchadorEloyAlfaro,quedangravadoscon
primera,especialy preferentehipoteca a favordel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,quedando
ademásprohibidosde enajenarhasta la terminacióntotalde las obras.

Quedaexpresamenteaclaradoque la prohibiciónde enajenarregiráunavez que se adjudiquenlos lotes a sus
respectivosbeneficiarios,segúnel listadodesociosque formaparte integrantede ésteexpediente.

Art. 13. DE LATASARETRIBUTIVA.-Enconcordanciacon lo establecidoen el Art.57 literalc del Código
Orgánicode OrganizaciónTerritorialAutonomíay Descentralización,se estableceque La Cooperativade
ViviendaLuchadorEloyAlfaro,cancelarála tasaretributivaporserviciosadministrativos,tasaque será pagada
dentrodel plazo de sesentadías contadosa partirde la fechade la sanciónde la ordenanzaaprobatoria,de
conformidadconloestablecidoen el LibroIldel CódigoMunicipalparael DistritoMetropolitanode Quito,previa
la emisiónde los títulosde créditos,emitidospor la DirecciónMetropolitanaFinanciera,valorque determinará
basándose enelCronogramaValoradode Obras presentadojuntoconlos planosaprobatoriosy de conformidad
conlosvaloresquele proporcionela EmpresaMetropolitanade Movilidady ObrasPúblicasEMMOP-Q.

Art. 14. DELAPROTOCOLIZACIÓNDELAORDENANZA.-LaCooperativade ViviendaLuchadorEloyAlfaro,
se comprometeen el plazo de sesentadías, contadosa partirde la fecha de entregarecepciónde la copia
certificadade laOrdenanzaAprobatoriaporpartede la SecretariaGeneraldel ConcejoMetropolitanode Quito,a
protocolizarlaantenotariopúblicoe inscribirlaenelRegistrode la PropiedaddelCantónQuito,contodossus
documentoshabilitantesde conformidadcon lo que determinael CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial
Autonomiay Descentralización,casocontrariose recomendarádejar sinefectoesta autorización,notificándose
del particularalComisariode la Zonapara que inicielas accionespertinentes.

Art. 15- DELAENTREGADEESCRITURASINDIVIDUALES.-La Cooperativade ViviendaLuchadorEloy
Alfaro,deberá entregarlas respectivasescriturasindividualesa favorde los posesionarioscuyosnombres se
encuentrandetallados en el cuadrode beneficiariosconstantesen el plano del fraccionamientoadjuntoa
legalizarse,y al listadode legítimosbeneficiariosde los lotesqueen ochofojasse adjunta,en el plazomáximo
de unañocontadoa partirde la inscripciónde la Ordenanzaen el Registrode la PropiedaddelCantónQuito,
bajoeventualresponsabilidadcivily penalde losdirigentesde la Cooperativade ViviendaLuchadorEloyAlfaro
en caso de incumplimiento.Se autorizaque en caso de producirsetransferenciade dominio hasta la
protocolizacióne inscripciónde la presente ordenanzaen el Registrode la Propiedaddel cantónQuito,estas
sean abalizadasconel correspondientecertificadode ventas conferidoporel registrode la propiedadpara que
surtanlosefectoslegalespertinentes.

Art.16.-PROCESOSDEGESTIÓN.-LaAdministraciónZonalLaDeliciaelaboraráel plande intervenciónpara
mejoramientobarrial.

Art. 17.- POTESTADDE EJECUCIÓN.-Conformedispone el Art.378del CódigoOrgánicode Ordenamiento
Territorial,para elcumplimientode las disposicionesdeestaOrdenanza,y en casode que nose hayancumplido
los plazosestablecidos,se podrá inclusive,solicitarel auxiliode la Policia Nacionalo ejecutaren forma
subsidiaria,losactosqueel obligadonohubierecumplido,a costade éste. Eneste evento,recuperarácomolo
mandala Ley los valoresinvertidospor la via coactiva,con un recargodel veinteporciento(20%)más los
interesescorrespondientes.

DisposiciónFinal.- Esta Ordenanzaentraráen vigenciaa partirde la fechadesu sanción.
7



Dadaen la Salade Sesionesdel ConcejoMetropolitano,elXX de XXXXde 2010.

Sr.JorgeAlbán Abg.PatriciaAndradeBaroja
VICEALCALDEDEL DISTRITO SECRETARIAGENERALDEL
METROPOLITANODEQUITO CONCEJOMETROPOLITANO

DEQUITO DEQUITO

CERTIFICADODEDISCUSIÓN

La infrascritaSecretariaGeneraldel ConcejoMetropolitanode Quito,certificaque la presente Ordenanzafue
discutiday aprobadaen dos debates, en sesionesde XXde XXXXXXXy XX de XXXXXde dos mildiez.- Lo
certifico.-DistritoMetropolitanode Quito,a losXXXdíasdelmesdeXXXXde dosmildiez.-

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIAGENERALDEL

CONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

ALCALDÍADELDISTRITO.-Quito,XXde XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr.AugustoBarreraGuarderas
ALCALDEMETROPOLITANODEQUITO
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CERTIFICO,que la presenteOrdenanzafue sancionadapor el Dr.AugustoBarreraGuarderas, Alcalde
Metropolitano,el XXde XXXXXde dos mildiez.-DistritoMetropolitanode Quito,a losXX dias del mes de
XXXXXXde dos mildiez.-

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIAGENERALDEL

CONCEJOMETROPOLITANODEQUITO
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Oficio No. 309-UERB-2010
Quito,15 de octubre de 2010 Jo lO 3

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
56, con documentación original, correspondiente al COOPERATIVA DE VIVIENDA
"LUCHADOR ELOY ALFARO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, de agosto 20 de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

i . etio
IíIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

SP/ct METROPOLITANG
Adj. 2 carpetas SECRE,fARIAGENERAL

Detalle de cantidad de documentos _ REŒPCIONDEDOCUMENTOS
- ECHA...............................................



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 56-D

COOPERATIVA DE VIVIENDA LUCHADOR
ELOY ALFARO

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 9
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u)
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 8
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 26

SOLICITUD (f.u) 7

ESCRITURAS (x) 25

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 24

PAGO PREDIAL (f.u) 162

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 13

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 7

SOCIOS (f.u) 33

EMAAP (f) 10

EMAAP (f.u) 1
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 3

EEQ(f.u)

ANDINATEL (f)
ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 17

PLANOS 10

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 14

COMUNICACIONES RECIBIDAS 29
DEL BARRIO ENVIADAS 2

CDs 3
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 3
VARIOS

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 367
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 25
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 13

TOTAL PLANOS 10
TOTAL CDs 4



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

'coo'r
n"."|°. LaDelicia

Territorial y
Participación

ACTADE LAMESA INSTITUCIONALDELPROCESODE REGULARIZACIÓNDE BARRIOS
DEVEINTEDEAGOSTO DE DOSMIL DIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quitoa los veinte días del mes de agosto de 2010, en la sala de
reuniones de la Administradora Zonal La Delicia, se reúnen los señores (as): Doctora Soledad
Benítez - Administradora Zonal, Arquitecto Fernando Puente - Representante de la Secretaría

de Territorio Hábitat y Vivienda, Doctor Fausto Mantilla - Subprocurador de la Administración
Zonal, Arquitecto Jaime Guerrero - Coordinador de Gestión y Control Zonal, Arquitecto Galo
Cruz - Jefe de Catastro de la Administración Zonal, Ingeniero Diego Dávila - Coordinador UERB
La Delicia, Arquitecta Gabriela Hidalgo - Responsable Técnico, Doctor Jimmy Sánchez -

Responsable Legal, Doctor Caetano Cisneros - Responsable Socio Organizativo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio A'dministración Zonal, debidamente citados mediante

CONVOCATORIAN° UERB-AZD-001-2010, de 12 de Agosto del 2010 con el propósito de
tratar el orden del día:

1.- Revisión y aprobación del Informe técnico, legal y socio organizativo final del
asentamiento humano irregular de interés social COOPERATIVA DE VIVIENDA
LUCHADORELOY ALFAROque se encuentra ocupando el predio 567129 - 567178 -

567027 - 567043 - 566828 - 567392 - 566657 de propiedad de la Cooperativa de
Vivienda Luchador Eloy Alfaro.

BARRIO PARROQUIA ZONA EXPEDIENTE
COOPERATIVA DEVIVIENDA .Comité del Pueblo La Delicia 56

LUCHADORELOYALFARO

INFORMES OBSERVACIONES

1. SOCIOORGANIZATIVO Sin observaciones

2. LEGAL Sin observaciones

3. TECNICO Dado el nivel de consolidación de vivienda del 95% y que
existen áreas verdes aledañas para recreación, se acuerda
que no se puede exigir más del 3,44% del área verde
existente, aplicando la diferencia según la ordenanza.
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Secretaria de
Coordinación LaDelicia
Territorial y
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4. TRAZADOVIAL El Arq. Jaime Guerrero consultará al Subprocurador Zonal
La Delicia: O,uien realizará las obras viales una vez que se
legalice el Asentamiento Humano de Interés Social de
Desarrollo Progresivo, pregunta que es respondida por el
Ing. Diego Dávila planteando que se dará a conocer
cuando se levante la primera hipoteca de la Cooperativa de
Vivienda Luchador Eloy Alfaro

5. AREASVERDESY ESPACIOS Se deja constancia que el área de 453,40 m2 corresponden
COMUNALES al área verde sin contemplar el pasaje N°1

Una vez leída y aprobada el acta los asistentes firman en conformidad.

ADMINISTRADORAZONAL
LADELICIA

. austo iŸIantilla Arq. Jai e errero
SUBPROCURADOR COOR INADOR DE CONTROL Y
ADMINISTRACIÓNZONALLADELICIA GESTION O AL

ADMIN T ACIÓNZONALLADELICIA

Arq. Galo Cru / Arq. do Pu nte
JEFEZONAL E CATASTRO REP S ANTE E LASECRETARIA
ADMINIST ACIÓNZONALLADELICIA , DEORDENAMIEN O HABITATY

VIVIENDA

I g. Diego 'vi Arq. Gab iela Hida o
OORDIN OR UERB - LADELICIA RESPONSABLETÉ ICA
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UERB - LADELICIA

Dr. Jir yŠánchez n Cisneros
RESPONSABLELEGAL CIOORGANIZATIVO
UERB- LADELICIA UERB - LADELICIA



Secretaria
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Concejo

Informe N° IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA S ILLA
PRIMER DEBATE þ). O . ggy
SEGUNDO DEBATE O S. OS - MM
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

L Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras
del barrio "Palestina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso Muñoz y otros;

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";

4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité

Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,

1
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó
la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÒN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso
Muñoz y otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene

Aquieta Chicaiza y otros;
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez
de la Comisión de

Sue oy ° to Territorial *

i . r dy H redia Lic. Ed 'nch
C ° politano Concejal Me

o once Dr. a rici i la r
ncejäl Metropolit no Co cejal Metrop itano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.
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Procuraduría
Metropolitana

Referencia: Oficio SG 0180

Abg.
Patricia Andrade Baroja
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
Presente

Con referencia al Oficio No. SG 0180 de 14 de enero de 2011, nos permitimos
manifestar lo siguiente:

1. SOLICITUD

Informe que determine la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a
autorizar la regularización de barrios con exoneración de áreas verdes y
equipamiento comunal y su compensación en dinero a favor de la Municipalidad, al
amparo del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización.

2. ACLARACIÓN PRELIMINAR:

El Señor Alcalde Metropolitano de Quito,de conformidad a lo constante en el
literal c) del artículo 5 de la Resolución Administrativa No. A003, de 18 de agosto de
2009, delegó a la Procuraduría Metropolitana la absolución de "consultas soba la
intehgendadel régimenjuridicoagente, que serán de obhgatorio cumplimientopara los órganos y
dependendasdelMuniapiodelDistrito MetropolitanodeQuito,a excepdón del ConcejoyAlcalde
Metropolitano.". Sin embargo se debe recalcar que las consultas han de versar
exclusivamente sobre el régimen jurídicometropolitano, en virtud de la competencia
respecto de consultas sobre la inteligencia del régimen jurídicogeneral que está
asignada legalmente a la Procuraduría General del Estado; y, en materia
constitucional a la Corte Constitucional.

METROPOUTANO
SECRETARIAGENERAL

RECEPG011DEDOCUMENTOS
1 ECHA........... . --I E 2DR

HORA. -- --------

NOMBRE..-- --.·Ê·•Ñ
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3. FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Y ANÀLISIS

3.1 Fundamentación Normativa

Constitución de la República del Ecuador

"Art. 264, numerales 1y 2 e inciso ßnal.- Losgobiernosmunicipales tendrán las
siguientes competendas exclusivas sinperjuidodeotras quedeterminela ley:

1. Plampcarel desarrollocantonal yformularloscorrespondientesplanesde ordenamiento
territorial,de manera articulada con la plamfcadónnadonal, regional, provindaly
parroquial,con elßn de regular el uso y la ocupacióndelsuelourbanoy rural.

2. Ejercerel controlsobre el uso y ocupadón delsueloen el cantón. ...

En el ámbito de sus competendasy temtorio,y en uso de sus facultades,expedirán
ordenanzas cantonales."

"Art. 376 - Para hacerefectivoel derechoa la vivienda, al hábitat y a la consewadón del
ambiente, las muniapalidades podráne×propiar, resemar y controlar áreas para el
desarrollofuturo,de acuerdocon la ley.Seprohíbela obtendón de benejdosa partirde
prácticasespeculativassobreel uso delsuelo,enpardcularporelcambiodeuso, derúsácoa
urbano o depúblicoa privado."

'½rt. 415.- El Estado central y los gobiernosautónomos descentraližadosadoptarán
políticasintegralesyparticipativasde ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo,
quepermitanregular el credmiento urbano, el manejo de lafaunaurbana e incenhvenel
establecimiento de žonasverdes. Los gobiernosautónomos descentraližadosdesarrollarán
programasde uso radonal del agua, y de reducdón reddaje y tratamiento adecuado de
desechossólidos y líquidos.Se incendvaráy fadlitaráel transporteterrestreno motorizado,
en espedal mediante el establedmiento de ddo vías."

"Art. 427- Ias normas consátudonaks se interpretaránporel tenor literal quemás se
ajuste a la Constitudón en su integralidad.En caso de duda, se interpretaránen el sentido
quemás favorezcaa la plenavigenda de los derechosy quemejor respete la voluntad del
constituyente,y de acuerdo con losprinczþiosgeneralesde la interpretadónconstitudonal."
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Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización

"Art. 5, literalesa) y b).- Competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentranzado municipal.- Losgobiernosautónomos descentraližadosmunicipales
tendrán las siguientescompetendas exdusivas sinperjuidodeotras quedeterminela ley:
a) Plamfcar,juntocon otras institudonesdel sectorpúblicoy actores de la sodedad, el
desarm/locantonal yformularlos correspondientesplanesde ordenamientoterritorial,de
manera articulada con laplampcadónnadonal, regional,provincialyparroquial,con eljin
de regular el uso y la ocupadón del suelo urbano y rural, en el marco de la intermlturalidad

y plurinadonalidady el respetoa la diversidad;

b) Ejercerel contml sobre el uso y ocupadón delsuelo en el cantón;"

"4rt. 57, literalx).- Attibuciones del concejo municipal.- Al concejomuni al
lecomsponde: ...

x) Regulary controlar, mediante la normativa cantonal comspondiente, el uso delsuelo en el
territoriodelcantón, de conformidad con las leyessobrela materia, y establecer el rígimen
urbanistico dela tierra;"

"4rt. 424.- Porcentaje del área verde fraccionada.- En toda urbanižadón y
fracdonamientodel suelo, se entregará a la municzpalidad, mínimo el diežpordento y
má.×imo el veintepordento cakulado delárea útil deltemno urbanižado ofrardonado,en
calidad de áreas verdesy comunales. Talesbienesde dominioy usopúblicosnopodránser
cambiados de categoria. Dentro del rango estableddo, no se considerarán a los bordesde
quebraday sus áreas depmtecdón,riberas de los rios y áreas deproterdón,žonas de riesgo,
playasy áreas deproteedónecológica.

Seprohíbetodotzpode exoneradón a la contribudón de áreas verdesy comunales, e×cepto
en fundóndel lote mínimo vigente según la plamßcadónterritorial, en cuyo caso se
compensará con elpagoen dinemsegún el avalúo catastral."

"4rt. 470.- Fraccionamiento y reestructuración urbana.- Se considera
fracdonamientoo subdivisión urbana la divisióndeterrenoen dosa diezlotesconfrenteo
accesoa alguna vía públicaexistente o enpmyecto.La urbanizadón es la divisióndeun
temno en más de diež lotes,de acuerdo con el régimen depmpiedadhorižontaly la leyde
la materia.

3



Procuradurfa
Metropolitana

Se entenderá por reestmeturadónde lotesun nuevo tražado deparceladonesdefectuosas,
quepodráimponerseobligatoriamente con alguno deestosßnes:
a) Regularižarla conßguradón deloslotes;y,

b) Distribuirequitativamente entre lospropietarioslos benejdosy cargas de la ordenadón
urbana."

"Art. 473.- Partición judicialy extrajudicial de inmuebles.- En el caso de
partidónjudidal de inmuebles,losjuecesordenarãn que se ate con la demandaa la
municipalidad del cantón o distritometropolitano y no sepodrárealižar lapartidónsino
con informefavorabledel respecávo concejo.Si de hechose realiža la partiden,sera nula.

En el caso departidónextrajudidal, los interesadospediránal gobiernomunicipal o

metropolitano la autorižadón respectiva,sin la cual nopodrárealizarse lapartidón."

"4rt. 474.- Proyectos de fraccionamiento o reestructuración de lotes.-

Aprobadoun pmyectode urbanižadón conforme al plande ordenamientoterritorial, los
pmpietariosde lotesde terrenocomprendidos en el mismo, podránformularpmyectosde
fracdonamientoo solidtar al alcalde la reestmcturación de lotes.

Im aprobación de un pmyectode reestructuración de lotesprodudráautomáticamente, la
compensadón de los lotes antzpuos con los nuevos, hasta el límite de los mismos. Esta
compensadón no causara ningún gravamen.

Cuando la antigua propiedadno lleguea la superßde mínima a que se refiere el indso
anterior, se obligará al propietarioa cederlo en la partepropordonal,por su valor

comerdal."

"4rt. 476.- Fraccionamientos no autorizados sin fines comerciales.- Si
de hechose realižaren fraaionamientossin apmbadón dela muniaþalidad, quienesdirecta
o indirectamentelas hubieranllevadoa cabo o se hubieranbeneßdadoen alguna formade
ellas, no adquirirán derechoalgunofrentea tercerosy la muniapalidad podrásandonar con
una multa equivalente al avalúo del terrenoa los responsables; excepto cuando el concejo
municipal o distrital convalide elfracdonamientono autorižado de asentamientos de interés

sodal consolidados."
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'½rt. 477.- Fraccionamiento de inmuebles sin autorización con fines
comerciales.- Quienprocediereal fracdonamientototal o pardalde un inmueble
situado en el área urbana o de expansión urbana, conßnescomerdales, sin contar con la
autorizadón de la respecáva autoridad, y redbiere u ordenare redbir cuotas o andctpos en
expedeo en dinem,porconceptode comerdaližadón delmismo, incurrirá en delitode estafa
taptficadoen el CódigoPenal. Las municipalidades afectadas aplicarán las sandones

económicasy administranvas preristasen la leyy en las respecátrasordenanžas."

'½rt. 478.- Parte perjudicada.- El delitotzpzfradoen el artículo anterior podráser
perseguidopor todapersonaquese considereperjudicadao por la municipalidad en cuya

jurisdicdónse hubierecomendo la infracdón.Ias municzþalidades comprendidas dentrode
este ardculo se considerarán comoparteperjudicada."

Art. 479.- Transferencias de dominio de áreas de uso p úblico a favor de
las municipandades.- Irs autorizadones y aprobadones denuevas urbanižadones en
área urbana o urbanižable, se pmtocolizaránen una notaria y se insaibirán en el

correspondiente registro de la propiedad.Tales documentosconsátuirán títulos de
transferenda de dominiode las áreas de uso público,verdes y comunales, a favorde la
muniapalidad, induidas todas' las instaladones de senidos públicos.Dehas áreas no
podránenajenarse.

En caso dequelosbene)?dariosde lasautorizadones defracdonamientoy urbanižación no
procedierenconforme a lo peristoen el indso anterior, en el término de sesenta días
contados desdela entrega de tales documentos,lo hará la muniapalidad. El costo,, más un
recargodel veintepordento (20%), será cobradoporelgobiernometropolitano o municipal.

"4rt. 480.- ArrevocabiUdad de las autorizaciones.- Excepto en caso de
emergenda dedarada, el gobiernocantonal o distrital, no podrárevocar o modtficar las
autorizadones concedidas, si las obras hubieran sido inidadas y se estuvieren ejecutando

conformea las mismas, sin contar con el consentimientode lospromotoreso ejecutores,bajo
penadepagara éstosy a lospropietariosde los lotes,los dañosyper7uiciosque tal hecho
orgine. Lys disposidonescontenidas en el presenteartículo se aplicarán a todas las
situadones que, de hecho,existieren en reladón con esta materia, y a las que en elfuturose

presentaren.'
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"4rt. 486.- Potestad de partición adrninistrativa.- Cuandopor resoludón del
órgano legisladro del gobierno descentraližadoautónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularižar bamos ubicados en su drcunscnpdónterritorial,el alcalde, a travésde
los órganosadministradvos de la municipalidad, podrá,de oßdo o a petidóndeparte,
ejercer la potestaddeparndónadministradva, siguiendo el procedimientoy reglas que a
continuadón se detallan:

a) El órgano responsable del ordenamiento territorial del gobiernometropolitano o
municipal emitirá el informetécnicoprovisionalde regularižadón del barrio, determinando
el criterio departidóndel bienpmindiviso,los beneßdariosconoddos, dejandoa salvo los
derechosde aquellos beneßdariosqueno fuerenidentzpcables.Para la elaboradón de este
informe, la administradón podrálevantar la informadón de campo que considere
pertinente,para lo que contará con la colaboradón de los interesadosy de todo órganou
organismopúblico,tales como el registm de la propiedad,notarias, ente otros, sin
limitadónde ninguna espede.

El extracto de este informeserá notzpcadoa losinteresados,mediante una solapublicadón
en lapunsa,a costa de la municzpalidad.

Øs personasque acrediten legítimointeréspodránpresentarobservadones al informe
técnicopmvisional,quese mantendrá a disposiciónde los interesados,en su versión íntegra,

en las dependendasde la muniapalidad, en elplažode tres días contados desdelafechade
publicadón.

El órgano responsable del ordenamiento territorial, con las observadones aportadas y
justificadasdentrodelprocedimiento,emitirá el informetécnicodeßnitivo;

b) Medianteresoludón administradva sepmcederácon lapartidóny adjudicadón de los
lotescomspondientes al inmuebleen lostéminosprevistosen el informetécnicodeßnitivo;

c) D partidóny adjudicadón administrativas se harán constar en los comspondientes
catastros, con todoslosefectoslegales;

d) D resoludón administrativa departidóny adjudicadón seprotocoližaráante notario
públicoy se insaibirá en el registro de lapmpiedaddel cantón, la misma que, sin otra
solemnidad, constituirá el título de dominiodel beneßdarioy de transferendade las áreas
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públicas,verdes y comunales, a favordel muniapio o distrito. Le comsponde al gobierno
muniapal o metropolitano la solidtud de inscnpdónde las resoludones administrativas de
partidóny adjudicadón ante el registm de lapmpiedad;una vez inscritas,serán noti§cadas

y entregadas a losbeneßdariosconoddos.

Tratándosede beneßdariosque no pudiesenser identijcados, se hará constar en la
comspondiente resoludón administradva departidóny nottycadón e inscripdón en el
registro de la propiedad,la titularidad del lote a nomba del gobiernoautónomo
descentralizadocomopmpietanoßdudario,en tanto el beneßdariono identzfcadoandite
su condición de titular, según el régimenprevistoen la correspondiente ordenanža quese

dicteparael efecto.Una vez acuditada la útularidad en sede administrativa, se emitirá la
respectivaresoludón deadjudicadón queserá inscritaen el registro de lapmpiedad.

Si en elplažode dnco años, contados desdela inscripdónen el registro delapropiedadde
la cornspondiente resoludónadministrativadepartidóny adjudicadón, losbeneßciariosno

identificadosno acreditan su condidónde titu/ares delderechodedominiodelosbienesen

que la municipalidad apanžca comopropietarioßduciario,los bienesde que se traten
pasaránal dominiodelgobiernomunicipal:

e) Lys certijcadones quesean requeridas, la inscripdónde la resoludón administrativa de
partidóny adjudicadón o de cualquier otro instrumentoquesegenereen estepmcedimiento
desdela administradón municipal no causarán derecho,tasa o prestadóneconómica de
ninguna naturaleza; y,

f) Cuandopor efectos de la partidóny adjudicadón administrativas se produjeren
controversias dedominioo derechospersonalesentre el beneßdariodel acto administrativo y
quienpretendaser el titular delderechodedominio,sobre losderechosy acdones, el loteo el

bien inmueblefracdonado;estas controversias serán conoddas y resueltas por el juež
competente en juido ordinario, únicamente respecto del valor en numerario que el

beneßdario de la partidóny adjudicadón ests obligado a pagarpor efecto del acto

administrativo. Sin embargo, en ningún caso,y en razón del orden público,la partidóny
adjudicadón será revertida o anulada, por lo que, quien llegarea acreditar dominioen el
procedimientodebidotendrá descho exdusivamente a perdbirdel benefidarioeljustopredo
porel loteadjudicado, delmodo estableddoporeljuežde la causa.

7



Procuraduria
Metropolitana

Para efectosdel cálculo deljustopredode losderechosy acdones de los loteso del bien
inmueble a ser fracdonado.no se considerarán las plusvallasobtenidas por las
intemendonesmuniapales en infraestructura,semidos, aguladón constructiva y cualquier

otra que no sea atribuible al titular del bieninmueble.

La acdón previstaen este literalprescribiráen el plazode dnco años contados desdela
fechade insenþdón en el registm de la pmpiedadde la resoludón administrativa de
partidóny adjudicadón.

Medianteordenanža, los concejosmunicipales y distritalesestablecerán losprocedimientos
de titulatižadón administrativa a favorde losposesionariosdeprediosque carežcan de
título insoito, en los casosparistosen este Códzko.I\Topodrántitularizarsepudiosde
protecdónforestal,dependientessuperiores al treintapor dento (30%) o quecorrespondan
a riberas de rios, lagosy playas.La titularizadón no cambia el regimen deuso del suelo
quenyeparalospredios."

"Art. 596.- Expropiación especial para regularización de asentamientos
urbanos.- Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hechoy
consolidados, en suelo urbano y de expansión urbana, de propietanosparticulans,los
gobiernosmetropolitanos o municipales, mediante «soludón delórganolegislativo,podrán
dedararesosprediosde utilidad públicacon elpropósitode dotardelossenidos básicosa los
prediosocupadosporlos asentamientos y deßnir la situadónjurídicade losposesionarios,
adjudicándoles los lotescorrespondientes.

Cadagobiernoautónomo metropolitano o municipal establecerá mediante ordenanža los
criteriosparaconsiderar un asentamiento humanocomo consolidado.

De manera general, en esta modalidad de e×propiadón se seguirá el mismo procedimiento
expropiatorio con las sÿuientes variadones:

a) El ßnandamientodelpagodeljustopredoa quiense pretendatitular del dominiodel
inmueblea ser expropiado se realižará mediante el cobro en condidones adecuadas a los
adjudicatarios de los lotes de terano. El certzfrado de disponibilidadpresupuestanase
sustituirá con el informedeßnandamientoemitidoporel órganocompetente delgobierno
descentraližadoautónomo;

b) En la valoradón delinmueble,a efectos dedeterminareljustopredo,se deberándedudr los
créditosafavorde la muniapalidad porconctptostributarios;
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c) El pagodeljustopudo del inmueble se efectuará mediante títulos de cm'dito con
vendmientos semestrales a un plazono mayor a veinddnco años o conforme losrespectivos
adjudicatarios vayan cancelando el valor delosinmueblesadjudicados. Elórganolegislativo
deddirá el mecanismo y formadepago.Si se cancela con Htulosde cre'dito, istos serán
negodables y podránser compensables con las acreendas a favordel respecávogobierno
autónomo descentralizado.

A ßn de evitar el enriquedmiento injusto del átular, en concordanda con la prohibidón
consátudonal de obtener beneßciosa partirdeprácácasespeculadras sobre el uso del suelo,
eljustoprecioparaestos casos, será determinadoporla direcdónde avalúos y catastros de
cada gobiernomuniapal o metropolitano, con base en el valor delprvdiosin tomar en
consideradón las variadones derivadasdeluso actual delbieno suplusvalía;y,

d) Los títulosdecrédito así emitidos, serán entniados al titular del inmueblesifuereconoddo
según losregistmspúblicoso consgnados ante unjueždril, en caso de oposidóndeldtular o
en el caso de queel dominioestuviereen disputao nofiterenconoddos lostitulares del bien
expropiado."

Código Civil

Art. 30.- Se llamafuerzamayoro casofortuito,el imprevistoa queno esposibleresisdr,
como un naufragio, un terremoto,el apresamiento de enemgos, los actos de autoridad
ejerddosporunfundonariopúblico,etc.

Ordenanza Metropolitana 255 (R.O. 413, 28-08-2008), reformatoria del
Código Municipal

"4rt. ...
(30).- Proyectos de Urbanización.- Son pmpuestasde inidativa

municipal o privadaque tienenporfinalidadla divisióny habilitadóndelsueloen areas
del Distrito caltficadas exclusivamente como suelo urbano por el PGDT y otros
instmmentosdeplantjicadón.En urbanižadones, la divisióndel suelo contemplará más de
diežlotes,además delcorrespondienteal delasáreas comunalesy áreas verdes.

Los proyectosde urbanizadón no podránmodt)?car las previsionesdel PGDT ni las
determinadonesnormativas sobre ordenadón, uso y ocupadón del suelo y edtjicadón; y
deberánintegrar sus redes de infraestmeturay vialidad a las redes generales(existentes o
previstas);y deberán adjuntar los cerigicados defacábilidadde servido y las propuestas
técnicasparala ejecudón de obras de infraestmcturay vialidad.
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Las urbanižaciones puedenser:

Urbanizaciones sujetas a reglamentación general.- Puedenser desarmlladas
y pmmovidasporcualquierpersonanatural ojurídicaquese sujete a las astgnadonesdela
žompcadóny cumpla con los requerimientos reglamentarios y procedimientosurgentes.
Estas urbanižadones deberán contar con informefavorablede la DMPT y deberán
garantizarla transferendade áreas verdesy áreas comunales al Muniapio.Irs garandas
que se aceptarán serán las dispuestasen el Art. (95) de lapresentenorma, con excepdón
de la htpotecade lotesde la misma urbanižadón, la que no será aceptada.

Urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo.- Deberánser
desarm/ladaspor organižadones sodales legalmenteconsätuidas que cumplan con los
aquisitos legales, sodo - organižativo y técnicosprevistospara el efecto. Estas
urbanižadones deberán sujetarse a las ast;nadones de žom/cadón, cumplir con los
reglamentosprocedimentalesurgentes,garanážar la transferenda de ánas verdes y áreas
comunales al Municipio,y la consolidadónplenaen un plažomá×imo de 8 años. Como
garantíade cumplimiento de las etapas en urbanizadones de interéssodal pmgnsivo,los
lotesserán gravadosconprimerahtpoteca,permitiladosesegunda hrpotecasiempre y mando
el Concejoasí lo apmebe, pavioinformede la DirecdónMetmpolitanade Plampcadón
Territorialy SemidosPúblicosquejustzpquenel cambio y asegure que la garantía es
sußdente parael cumplimiento delas obligadones contraídas."

Art. ...
(32).-Proyectos de Subdivisión.- Sonpropuestasdeinidativa municipal o

privadaque tienenporßnalidaddividiry habilitarpredios,conforme la žom/cadón
establedda en el PUOSy otros instmmentosdeplamficadón.En todos loscasos deberá
obsemarse el lotemínimo estableddo en la normativa vigente.

En suelo urbano, de la divisióndelsuelopmpuestadeberánresultar no más de diež loteso
solans además de las ánas verdes y comunales, así como laspropuestastécnicaspara la
realižadón de las obras deinfraestmcturay vialidad.

En suelo no urbanizable, de la divisióndel suelopmpuesta,deberánresultar un má×imo
de 20 lotesademás de las áreas verdesy comunales, así como laspropuestastécnicaspara
la realizadón de las obras de infraestmcturay vialidad.

Se considera además como subdivisión a las habilitaciones originadas por sucesión
hereditaria quepuedengenerarseen suelo urbano, urbanizable y no urbanižable. Estas
deberánsujetarse a la žom/cadóny normativa urgentes.
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las subdivisionespuedenser

a) Subdivisiones sujetas a reglamentación general.- Puedenser desarm/ladas
y promovidasporcualquier personanatural ojurídicaen tanto se sujete a las astgnadones
dela žontficadóny a la normativa previstaparaesteefecto;

b) Subdivisiones generadas por partición judicial.- Son habilitadonesdel
suelo generadaspor sentenda ejecutonada emitida porfuežcompetente, de acuerdo a lo
estableddo en la LeyOrgánicadeRégimenMunicipal;

c) Subdivisiones en predios que contengan edi6cación protegida o
inventariada.- Se sujetarán a las disposicionesque establece la Ordenanza de Areas
Patrimoniales;y,

d) Subdivisiones por intervención de entidades públicas.- Generadaspor
la ejecudón de obras públicasoporresoludones quedeclarande unlidad públicauna parte
delinmueble."

'Mrt. ...
(42).- Áreas verdes y áreas de equiparniento comuna1.- Toda

habilitadónde suelo entregará al Municipioel porcentajede áreas verdes y ánas de
eqwþamiento comunalpredstoparacada uno delosstpuientes casos:

a) En subdivisiones, en suelo urbano, urbanižable y no urbanižable, el área verde no será
infenoral 10% delárea útil urbanizable delterrenoa dindirse;y,

b) En urbanižadones, a más del 10% del área údl urbanižable, se entregará un 3%
adidonal de la misma superßde paraáreas de eqwpamiento comunal de senidos sodales y
públicos.

Im DirecdónMetmpolitanade PlamficadónTerritorialy SenidosPúblicos,mediantelos
estudios técnicoscorrespondientes,defniráel tipodeeqwpamiento queserá construido.

Irs áreas verdesy las áreas de equipamiento comunal podránhabilitarseen terrenosque
pusentenpendientesde hasta treintagrados, en cuyo caso el propietariodeberáentregarlas
perfectamenteaterražadas y con taludesprotegidos.Se exceptúan aquellas pendientes
ubicadas en áreas boscosas o naturales evaluadas preziamentepor la Direcdón
MetmpolitanadePlantficadónTerritorialy SemidosPúblicos.

No podránser destinadosparaáreas verdes o de eqwpamiento comunales las ánas que
están afectadas por vías o pmyectosviales aprobados por la Municipalidad,Consejo
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ProvindaldePichinchao MinisteriodeObras Públicas. Tampoco,las áreas depmtecdón
espedal, žonar colindantes a terrenosinestableso inundables.

Øs áreas deproterdónde ríos, quebradaso taludes,no serán consideradas comopartede
la contribudón de žonasverdesni eqwpamiento comunal.

Ias condidones y dimensionesde ámas verdes, vías y eqwpamientos de las nuevas
urbanižadones, deberánser diseñadasy construidas deacuerdo con las normasy manuales
te'enicosvpentes.
Im DirecdónMetropolitanade Catastm, umjicará, constatará y catastrará los lates
destinadosa žonasverdes y áreas comunales de acuerdo a losplanosde urbanižadón o
subdivisión registrados o aprobados, según sea el caso.

Irs edyîcadones declaradasenpropiedadhorižontalse someterán a las disposidonesque
porconceptode áreas comunales se establežcan en la leyde la materia, su reglamentoy la
normativa municipal utgente."

"4rt. ...
(43).- Casos de habilitación de suelo en los que la contribución

de áreas verdes y áreas para equrparniento comunal no son exigibles.-
No se exigirán las contribudones de žonasverdesy áreas paraequipamiento comunal en
lossiguientes casos:

a) Cuandolosprediosa habilitarseseanproductodedivisionesanterious en las cuales se
hayacontribuido con el diezpordento (10%)paražonasverdeso áreas comunales,y cuyo
titular dedominiosea el mismopmpietario;

b) En subdivisiones que se pmdužcanpor el cruce de una vía públicaaprobados por la
Municipalidad del Distrito Metropolitanodeguito,siempre y cuando no seproyecteuna
nueva habilitadón delsuelo en loslotesusultantes;

c) En el caso dedonadonesparaeqwpamiento comunitario deusopúblico,lo cual se hará
constarexpresamente en el acto administrativodeautorižadón;

d) En subdivisiones cuya naturaleza sea la sucesiónporcausa de muerie;

e) En subdivisiones realižadas porla Munictþalidad,destinadasa permutaso donadones;
1,

f) En terrenoscon afectadones viales o deprotecciónespedal mayons a 30% delárea total
delterreno."
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"4rt. ...
(44).- Casos en los que la contribución de áreas verdes y áreas

para equrpamiento comunal para subdivisiones puede ser
compensada.-

a) Cuandoel 10% delárea údl delprediosea inferiora la astgnadónmínima delloteque
establežca la žom)îcadóndel sector, se entregará el valor monetario correspondienteal 5%
delvalor delárea útil del lotea subdividirse;

b) Cuandosu ubicadón sea inconvenienteparala dudadpordtficultaddeacceso,ubicadón
dispersa,presentependientespmnundadasmayores al 30%,faltade continuidad en la
trama vial, la DMPT elaborará un informequeserá conoddoporla Comisiónde Sueloy
OrdenamientoTerritorialy aprobado porel ConcejoMetropolitano,con lo cual sepodrá
compensar en dinero,el equivalente al äncopordento (5%) del valor del ána úál del lote
objetode la subdivisión;y,

c) Cuandoel inmueblea fracdonarsese encuente edificado en una propordóntjual o
mayor al sesentapor dento (60%) del COS PB, se podrácompensar en dinem,el
equivalente al dncopordento (5%) del ána útil del lote.Esta compensadón tendrá efecto
solo cuando las edzjicadones cuenten con las licendas o permisosmunicipales
correspondientes.

El valor del suelo se calculará en fundónde la ordenanža Metropolitanavigente que
aprueba elplanodelvalor delsuelo querigeparacada bienioen el DistritoMetropolitano
deQuito.
L;s compensadones recaudadas serán astgnadas a un fondoexclusivoparalaprovisiónde
áreas verdesy ámas deequipamiento comunal."

Reglamento de Procedimientos para la Habilitación de Suelo y
Edificación en el Distrito Metropolitano de Quito

"Art. 2.- Este Reglamentocontiene los requisitos yprocedimientospara la aplicadón de
los instrumentosdegestiónpara la habilitadón del suelo y la edt)?cadón estableddos en la
Ordenanža de RégimendelSuelovigente."

Art. 7.- Requisitospara la Apobadón de Urbanizadonessujetas a reglamentadón
general.-

• Solidtudsuscritoporelpropietariodelterrenoy elprofesionalresponsable delproyecta,
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• Escritura delinmueble;
• InformedeReguladónMetropolitana(IRM);
• CerizpcadodeHipotecasy Gravámenesdelagistro dela Propiedadactualizado;
• Documentode canceladón delimpuestopredialdelúltimoaño; ...

• Planos de la urbanización de acuerdo a loespeopcado en las NAU;
• Memoria técnica;
• Plano en detalle de žonasverdes y áreas comunales de acuerdo a lo referido en las

NAU; ..."

'Mrt. 18.- Transferencia de dominio de las zonas verdes y áreas
comunales en subdivisiones.- En loscasos quesea necesaria la transferenda
de dominio de ánas verdesy ánas comunales a favordelMunicipiose procederá
conforme a lo especificado en el artículo 210 de la Ley Orgánicade Régimen
Muniapal,paraeste efectose hará constar esta disposidónen el texto dela Resoludón
de la subdivisión o reestructuradón parcelariapara que luego de apmbada y
pmtocolizada,sea ingresada al catastro municipal e inscrita en el Registmde la
Propiedad"

3.2 Análisis

Derecho a la vivienda

Es necesario señalar que la norma constitucional garantiza el derecho a la vivienda
de las personas y se debe interpretar en el sentido que más favorezca a la vigencia de
los derechos.

Alcance del artículo 424 del COOTAD

Esta norma determina la exigencia del porcentaje de áreas verdes para todo
fraccionamiento y urbanización, entendiéndose por tales, según el artículo 470 de la
misma norma, a la división de terreno en hasta 10 lotes; y, de más 10 lotes,
respectivamente.

Las urbanizaciones y fraccionamiento de suelo regulares, deben ser solicitados
voluntariamente por el administrado, como uno de sus requisitos, conforme lo
dispone el Reglamento de de Procedimientos para la Habilitación de Suelo yt'
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Edificación en el Distrito Metropolitano de Quito,norma de aplicación de la
Ordenanza 255.

Entre los requisitos de cumplimiento obligatorio, se hallan, además del anterior, la
escritura del inmueble, el documento de cancelación del impuesto predial, el IRM y
los planos del inmueble y de las áreas verdes, por mencionar los principales.

Este porcentaje de áreas verdes es de al menos el 10% y hasta el 20%, según el
artículo 424 del COOTAD, lo que no se opone a la Ordenanza Metropolitana 255,
que lo regula.

Los fraccionamientos de suelo que no se acogen a las disposiciones de este artículo,
tienen un procedimiento especial y sanciones para el caso de infracción en cuanto a
fraccionamientos no autorizados, con y sin fines comerciales.

Hipótesis normativa

Se debe tenet en cuenta la hipótesis normativa a la que se acogen los casos previstos
en el artículo 424 del COOTAD, ya que en el mismo se regula los fraccionamientos
de suelo y urbanizaciones regulares, es decir, aquellos que requieren petición de
parte y presentación de proyectos, los que deben cumplir con todos los requisitos
señalados en la ley para su aprobación, entre los que está la contribución de áreas
verdes y comunales, de los que están prohibida su exoneración.

Exoneración de áreas verdes y compensación en dinero

El fraccionamiento del suelo y urbanizaciones solicitadas voluntariamente por el
administrado, prevé un único caso de exoneración de áreas verdes y comunales, el
cual está en función del lote mínimo vigente según la planificación territorial,
pudiendo compensarse en dinero, sólo en este caso.

Supuestos de no sujeción

La norma de carácter general antedicha no prevé ciertas situaciones o casos en los
que por fuerza mayor, que es el caso de órdenes de autoridad, no se exige la
contribución de áreas verdes o comunales.
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En ra2ón de lo expuesto en el párrafo precedente, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoexpidió en el mes de agosto del año 2008, la Ordenanza
255 y la Resolución A 0086 de octubre de 2008, como norma de aplicación, para
regular la situación anterior, como complemento a las disposiciones de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal., la que, tal como hace el COOTAD en la
actualidad, establecía la obligatoriedad de la contribución de áreas verdes y
comunales, para los casos previstos de fraccionamiento del suelo y urbanizaciones
solicitadas voluntariamente por el administrado.

Las disposiciones de esta Ordenanza, en cuanto a la no exigibilidad de la
contribución de áreas verdes y comunales, no son contrarias a la ley, ya que su fin u
objetivo fue y es el regular los casos no previstos en la ley.

Estos fraccionamientos no son producto de la voluntad de las personas, sino de
hechos ajenos a ellos, tal como se regula en el artículo innumerado 43 de la
Ordenanza 255, como son las particiones judiciales,ejecución de obra pública o
sucesiones por causa de muerte.

Asimismo, en el artículo innumerado 44 de la Ordenanza 255, se ha regulado, en
ejercicio de la facultad legislativa de los gobiernos autónomos descentralizados y de
la de regular el uso y ocupación del suelo, casos de compensación de áreas verdes no
previstos en la ley, los cuales, no se acogen a la hipótesis normativa y por tanto a la
prohibición establecida en el artículo 424 del COOTAD, ya que no son
fraccionamientos de suelo producto de la petición voluntaria del administrado, sino,
casos producto de hechos no previstos a atribuibles a la fuerza mayor, razón por lo
que no implican una violación a la misma.

Regularización de barrios

Para la regularización de barrios, es decir, asentamientos de hecho consolidados, que
no se encuentran enmarcados en la hipótesis normativa prevista en el artículo 424
del COOTAD, ya que no son urbanizaciones ni fraccionamientos regulares, sino
casos no previstos, se establece un procedimiento especial, como es el caso
establecido en el artículo 486 del COOTAD, denominado Potestad Administrativa
de Partición, la que puede proceder incluso de oficio.

16



Procuraduria
Metropolitana

Existe otro caso similar de regularización de barrios, denominado, regularización de
asentamientos humanos consolidados, el que se regula en el artículo 596 del
COOTAD.

CONCLUSIONES

- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoha dictado en ejercicio de
sus funciones y atribuciones la Ordenanza 255 y se ha expedido además la
Resolución A 0086, con la intención de resolver casos no previstos en la ley,
en beneficio de la ciudadanía y de sus derechos.

- Las disposiciones de la Ordenanza Metropolitana 255 relativas a la no
exigibilidad de áreas verdes y comunales, no contravienen a la ley, al
contrario la complementan, ya que no exonera de la misma, sino, establece
los casos particulares no previstos en ésta, por lo que los mismos son
completamente aplicables.

- Los casos de compensación de áreas verdes señalados en la Ordenanza 255,
no contravienen al artículo 424 del COOTAD, ya que no se acogen a la
hipótesis normativa prevista en el mismo.

- La regularización de barrios es un proceduniento especial que no se acoge a
las disposiciones del artículo 424 del COOTAD, ejemplo del cual son los
procedimientos especiales previstos en el artículo 486 de la misma norma.

- La regularización de asentamientos humanos consolidados, al igual que la
regularización de barrios, está normada por medio del COOTAD, la que tal
como en el caso anterior, tampoco se acoge al artículo 424 de la norma.

- En las regularizaciones de barrios y asentamientos humanos consolidados de
hecho es necesario no incluir el término urbanizaciones para evitar
confusión, ya que la normativa de aplicación para estos casos difiere
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- Se recomienda al Concejo Metropolitano adecuar la Ordenanza 255 y normas
de uso y habilitación del suelo a los términos y disposiciones establecidos en
el COOTAD.

- Por 10mencionado es criterio que no es aplicable la disposición del art. 424
del COOTAD referente a la contribución de áreas verdes para la
regularización de barrios ya que no se trata de casos de fraccionamiento y
urbanización regulares.

Atenta ente

. Pabl A. Sánchez
SUBP O RAD METROPOLITANO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-002,de 14 de enero de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda, adescuada y
digna, con independencia de su situación social y económica",

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que. "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ruragE1 ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democrgÍcade ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la iu , y 'en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, la Constitución de la Rep bli en su altit lo 240 establece que: "Los gobiernos

autónomos descentrgliŸ las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y canterfés (en facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jgiât oe térritoriales...";

Que, la Constitó a la' pública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobiernos mûhici alestendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

terntonal, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

rirbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facultadnormativa

en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado runnicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) 'gular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el usi> del suelo en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre 4 ateria, g establecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordeåp à¢elimitaciónde los
barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la,tÚ rac territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administret li ión del principio de

equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organizapida Ter ikÄutonomíay Descentralización

en el Título VIII, Capítulo II "Del iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislativas establece procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales, e ,

Que, de acuerdo a la Ley Orgámoa de Régimen Para El Distrito Metropolitano de

Quito, artículo 2, nunieral 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metropolitariode Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso y leadecuada ocupacion del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de gonforgydad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

Distrito Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la

legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 20 de agosto de 2010 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el

Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el

Jefede Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio

Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula To Barrio de la

Administración Zonal la Delicia; y, el representante de la Secregaria de

Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técmcô Legal
Favorable N° 001-UERB-AZD-2030, de fecha 16 de agosto de 2010, para que se

autorice la Aprobación de la Ordenanza de la UrbanizacN&delnterésSocial de
Desarrollo Progresivo denominado Barrio Alfbro a favor de la
"Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy AKa '

En ejercicio de sus atribuciones legalesgonsta sn los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rep ica; , literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico Org ción Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numeral 1 n eral 1 e la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Qfrito,y 8@!$ Resolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA OR ANgÈDE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARRQLL (R RESIVO DENOMINADO BARRIO LUCHADOR ELOY

ALFARO A FAVOk DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA LUCHADOR ELOY
ALFARO

Art. 1.- ANTECEDENTES.- la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, fue

constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial N° 2151 de 21 de noviembre

de 1995, inscrita en el Registro General de Cooperativas con el Número de Orden 5790

de fecha 22 de noviembre de 1995, la misma que se encuentra ubicada en el sector de
Collaloma de la parroquia Cotocollao del Distrito Metropolitano de Quito,
comprendida dentro de los predios y con las claves catastrales siguientes: 1.-) Lote N°

79: predio N° 567129 clave catastral N° 12808 09 002; 2.-) Lote N° 80: predio N° 567178
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clave catastral N° 12808 09 014; 3.-) Lote N° 81: predio N° 567027 clave catastral N°

12808 24 001; 4.-) Lote N° 84: predio N° 567043 clave catastral N° 12808 25 001; 5.-) Lote
N° 85: predio N° 566828 clave catastral N° 12808 19 001; 6.-) Lote N° 86: predio N°

567392 clave catastral N° 12708 02 001; 7.-) Lote N° 87: predio N° 566657 clave catastral
N°12808 16 001, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro.

De las escrituras públicas y de los certificados de hipotecas y gravámenes se

desprende que el Asentamiento Humano de Interés Social Progresivo denominado
Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro", es propietaria de siete þtes de
terreno que se detalla a continuación: 1.-Lote de terreno signado con el Ny 79;"por

compra a La Inmobiliaria Carlisa C.A., según consta en escritur$ otorgada 1 06 de
octubre de 1999, ante el Notario Cuarto doctor JaimeAillon Alban, mscrita el 17 de
enero de 2001, y aclaratoria según escritura otorgada el 13 de marzò de 2008, inscrita el
03 de marzo de 2010; 2.-Lote de terreno signado co lW 80, por compra a Judith
Alejandrina Cevallos Proaño casada y otros, seg ' c en scritura otorgada el 22
de marzo de 2007, ante el Notario Cuarto doct ' ingAi lbán, e inscrita el 17 de
octubre de 2007. 3.- Lote de terreno sig o 1 $1,mediante compra a los
cónyuges Hugo Ernesto Pasquel Mene yF y icia Vaca de Pasquel, según

consta en escritura celebrada el 06 de oct de 999 ante el Notario Cuarto doctor

JaimeAillón Albán, e inscrita el 17 deenero d 01. 4.- Lote de terreno signado con el
N° 84, mediante compra a los cánypgeggs Eduardo Dávila Flores y su esposa señora

Bertha Orestila Calderón rita; segg consta en escritura pública celebrada el 10 de

julio de 2001 ante el Notaho Cua to doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el 12 de
noviembre de 2007, m te ndum, según escritura pública otorgada el 01 de
febrero del 2007 el N io Cuarto doctor JaimeAillón Albán inscrita el 32 de

noviembre del'iBD7 X- Låte de terreno signado con el N° 85; mediante compra a los

cónyuge; ArigelAÏfredSSalvador Álvarezy Carmela Susana Barrera Carrillo y otros;

según consta-easescritura pública celebrada el 27 de septiembre de 1999, celebrada

ante el Notario Cuarto doctor JaimeAillón Albán, e inscrita el 25 de enero de 2001. 6.-

Lote de terreno signado con el N° 86 mediante compra a los cónyuges Diego Alipio

Cueva y su esposa señora María Ochoa; según consta en escritura pública celebrada el

06 de octubre de 1999, celebrada ante el Notario Cuarto doctor JaimeAillón Albán, e

inscrita el 17 de enero 2001. 7.- Lote de terreno signado con el N° 87; mediante compra

a los cónyuges Mario Caldas Jarrín y Dolores Beatriz Subía Soto; según consta en

escritura pública celebrada el 25 de julio de 2003, celebrada ante el Notario Cuarto
doctor JaimeAillón Albán, e inscrita el 10 de octubre de 2007.
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Los predios se encuentran ocupados por un asentamiento humano de interés social

denominado barrio Eloy Alfaro, viviendo en situación de pobreza e inseguridad

jurídica por carecer de escrituras públicas del los lotes donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y la
Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro", sin perjuicio de la responsabilidad

de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido

inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, n s de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva res nsä dad7de los
representantes legales de la Cooperativa de Vivienda Luchador]Doy Alfaro.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas enél plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 7, as
Zonificación actual: 80)

Lote Minimo: 200. .

Forma Ocupación del Suelo: tinua sobre línea

Clasificación del Suelo· ^1
,

(SU) Suelo Urbano

Uso principal: R3) Residencial Alta Densidad

Número de Lotes 260

ÁreaÚtilde Lotes 27.293,84 m2.
Area de Vías y Pgajek 9.783,41 m2.

ÁreaC ye a61iento comunal: 1.362,46 m2.

Áré l Ågredio(lev.topog): 39.599,34 m2.

Area Total de Predio (Escrit.): 38.385,00 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.214.34 m2.

Número de lotes 260, signados del uno (1) al doscientos sesenta (260), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes signados con los números: 144 y 257 constan como terreno en litigio en el

cuadro de beneficiarios adjunto al plano que se aprueba, dejando la facultad de que se
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resuelva su situación legal a través de las instancias respectivas y por medio de las

autoridades competentes

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200,00 m2; forma ocupación del suelo (D)
sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se

aprueban lotes de de menor extensión por tratarse de un asentamiento humano de
hecho de interés social progresivo de 20 años y con una consolidación y constçàcciones

levantadas en un 95% respecto al total de los lotes, se respeta los gotesiilígimos de
acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el plano adjunto.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIElÉÒGOMUNAL.- La
Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, de cgni ruidad con lo que establecen

el artículo 479 Del Código Orgánico de Org zi n Terntorial Autonomia y
Descentralización, transfiere al Municipio del tri politano de Quito como

contribución de áreas verdes y áreas d ie comunal, 1362,46m2 que
corresponde al 4.99% del área útil de los es d os de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1

Norte: Con el Pasaje 2 con&W m de e nsión

Sur: Con el Pasaje 1 coË¾,4p1þextensión

Este: Con la Calle drinapaÏXcon 27,28 m de extensión

Oeste: Con el Pagaje ¾con 32,68 m de extensión

Superficie: 453,40 In2

Equipamiertto Núi

Norte: ,Ä040el Pasaje 5 con 24 m de extensión

Sur: " Con el Pasaje 4 con 23,50 m de extensión

Este: Con el lote 63 con 12,75 m de extensión y con el lote 52 con 12,60 m de

extension.
Oeste: Con el Estadio Eloy Alfaro con 25,90 m de extensión

Superficie: 608,70 m2

Equipamiento N°2:

Norte: Con el lote 114 con 11,91 m de extensión
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Sur: Con el Pasaje 2 con 11,76 m de extensión

Este: Con el lote 115 con 8,26 m de extensión

Oeste: Con la Calle Principal A con 8,27 m de extensión

Superficie: 97,85m2

Equipamiento N° 3:
Norte: Con el lote 135 con 12,07 m de extensión

Sur: Con el lote 136 con 12,12 m de extensión

Este: Con el lote 139 con 8,38 m de extensión y con el lofe 138 con 8,2'l m de
extensión.

Oeste: Con el Pasaje 11 con 16,72 m de extensión ':,

Superficie: 202,51 m2

Por tratarse de un asentamiento humano d clfg d rés social y desarrollo
progresivo de hace más de 20 anos y con u consolidación de viviendas como

se desprende del informe de calificaci eali o; se autoriza a la Cooperativa de
Vivienda Luchador Eloy Alfaro, entregar u Tcipiodel Distrito Metropolitano de

Quito,como contribución de áre ey equi miento comunal, previo la realización

del catastro, el 4.99% de área ' e del terreno y que corresponde a 1.362,46

m2, el porcentaje faltant e «

.0 equivalente a 2185.73 m2, la Cooperativa de

Vivienda Luchador E r compromete a compensar monetariamente al

Municipio del Distrito " ' po no de Quito,de acuerdo al avalúo que determine la

Direccion Metropò\ifana de Öafastro.

Art. 6. ESPEÇIFICA IONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO

COMUN A4,ebras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso

maltyple; cašks comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliano urbano.

Art. 7. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la

Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano de hecho y con una consolidación y construcciones

levantadas en un 95% de más de 20 años de existencia, el mismo que se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal, razón por la
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cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los pasajes
son variables Pasaje1: 6 m; Pasaje 2: Variable de 4,52m hasta 5,97m; Pasaje 3: Variable
de 5,73m hasta 6,58m; Pasaje 4: Variable de 5,88m hasta 7,00m; Pasaje 5: Variable de
5,35m hasta 5,96m; Pasaje 6: Variable de 5,90m hasta 6,15m; Pasaje 7: Variable de
5,98m hasta 6,50m; Pasaje 8: Variable de 4,33m hasta 4,54m; Pasaje 9: Variable de

4,70m hasta 4,98m; Pasaje 10: Variable de 4,44m hasta 5,08m; Pasaje 11: Variable de
4,33m hasta 5,28m; Pasaje 12: Variable de 4,54m hasta 5,08m; Pasaje 13: ¥ariable de
5,77m hasta 6,96m; Pasaje 14: Variable de 3,95m hasta 4,98m; Pasaje 14 Vagable de

3,79m hasta 3,91m; Calle Principal A: Variable de 9,77m hasta 11,53m, Calig Manuel

Ambrosi: 12,15m

Art. 8. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutark en la urbanización de

interés social progresivo son las siguientes: trabajo vig ormación subrasante, sub-

base, adoquinado, aceras, bordillos, áreas verdes u Ñocomunal.

Las obras de infraestructura que se encue tadps o en proceso de ejecución
dentro de la urbanización son las siguien

Energía Eléctrica 95%
Alcantarillado 95%
Agua Potable 100%

Bordillos 45% "

Vías go
Aceras à

Art. 9. DEL PÉ O ÚE L EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la

totahdad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de cinco (5)*ai¼gr de conformidad al cronograma de obras presentadas por la

Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, contados a partir de la fecha de la

sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá

un informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
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obras publicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de

retraso en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda
Luchador Eloy Alfaro, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil

por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras ouyocogo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Finitaciera para que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su co , iigluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTIA PAR A ON DE LAS OBRAS.- De

conformidad con lo dispuesto en el Artí inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en g. O. 413 28 de agosto del 2008, todos los lotes

que conforman la Cooperativa14 iviegþ Luchador Eloy Alfaro, quedan gravados
con primera, especial y refgenÏþipotecaa favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, gedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminación total de las s

Queda expresarágnte aclafado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen gs lâles a s'us respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integynte de éste expediente.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el Art.

57 hteral c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que La Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro,

cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro

del plazo de sesenta dias contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza

aprobatoria, de conformidad con lo establecido en el Libro II del Código Municipal

para el Distrito Metropolitano de Quito,previa la emisión de los títulos de créditos,

emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que determinará basándose
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en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y
de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de

Vivienda Luchador Eloy Alfaro, se compromete en el plazo de sesenta días, contados a

partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza

Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitanade)Quito,a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro deda Pr igdad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conf8rmâad conflo que
determina el Código Orgánico de Organización Tegorial Au,tonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efec agtaautorización,

notificándose del particular al Comisario de la Zop a qi inÍcielas acciones
pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITU VI ALES.- La Cooperativa de
Vivienda Luchador Eloy Alfaro, deberá tregar ectivas escrituras individuales

a favor de los posesionarios cuyos nombr uentran detallados en el cuadro de

beneficiarios constantes en el p del frac namiento adjunto a legalizarse, y al

listado de legítimos beneficiarib (ps que en ocho fojas se adjunta, en el plazo
máximo de un año contadgÁpagtir a inscripción de la Ordenanza en el Registro de
la Propiedad del Cantó o, ba o eventual responsabilidad civil y penal de los
dirigentes de la Coopin va e Vivienda Luchador Eloy Alfaro en caso de

incumphmiento. SeWutortza e en caso de producirse transferencia de dominio hasta

la protocolizaúÎáne ilècr ión de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad

del cantón ito, ys sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas

conferidoigdh 1 registro de la propiedad para que surtan los efectos legales

pertmerites. L

Art. 16.- PROCESOS DE GESTIÓN.- La Administración Zonal La Delicia elaborará el

plan de intervención para mejoramiento barrial.

Art. 17.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de

esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
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subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DJØ6US

La infrascrita Secretaria General del C oM itano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y apro en os debates en sesiones de XX de
xxxxxxx y XX de XXXXXXX del X - Q XX de XXXXXX del XXXX.

atricia Andrade Baroja
SECRETARIA GE L lWELCONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL WISTKITO METROPOLITANO.- Quito,

'^ EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
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.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Informe N° IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE go. ¿N . App
SEGUNDO DEBATE O S. op . My I

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

L- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras

del barrio "Palestina";
2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso Muiioz y otros;
3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;
6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité

Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,

1
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó

la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso

Muñoz y otros;
3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene

Aquieta Chicaiza y otros;
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez
de.la Comisión de

Sue oy to Territorial

ic. re dy H redia Lic. Ed 'nch'
C topolitano Concejal Me; li

. r 'o Fonce Dr. abrici i lan r
ncejäl Metropolit no Co cejal Metrop itano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:
COOPERATIVADEVIVIENDA"LUCHADORELOYALFARO"

EXPEDIENTEN°56

INFORMEN°001-UERB-AZD-2010

Uso de Suelo Principal

LUCHADORELOYALFARO Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: Comité del pueblO Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: Luchador Eloy Alfaro (MIES) Industrial 3 RNNR

Industrial 4 RNR

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

La Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro fue creada para fines de orden social, la misma
que se encuentra ubicada en el Sector de Collaloma Parroquia de Cotocollao del Distrito

Metropolitano de O.uito. Se encuentra constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial N°

2151 de 21 de noviembre de 1995, en una extensión aproximada de 38.385,00 metros cuadrados.

1



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

....... La DeIic ia
Coordinación
Territorial y
Participación

Los socios se encuentran posesionados desde 1.993. El terreno en mención fue propiedad de
los Sres. Diego Alipio Cueva-Isabel Jarrín Velasco de Gudiño -Inmobiliaria Carliza C.A. Hugo
Ernesto Pasquel Meneses-Fanny Alicia Vaca de Pasquel-Coronel Luis Dávila Flores y Bertha
Calderón de Dávila. Se realizó la compra -venta y transferencia de dominio de los propietarios
a la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda
PRESIDENTEY/O Presidente Sr. Humberto Mejfa, Gerente Señorita Carina Andrade
REPRESENTANTELEGAL:
CERTIFICADODE REGISTRO MIES: Lacooperativade Vivienda Luchador Eloy Alfaro se encuentra
DE LAENTIDADESTATAL: constituida jurídicamentemediante Acuerdo Ministerial N° 2151 de 21

de noviembrede 1995, legalmente inscrita en el Registro General de
Cooperativas con el Número de Orden 5790 de fecha 22 de noviembre de
1995. La Cooperativa se encuentra activa, según se desprende del Oficio
No. 3602-DNC-SG-MIES-10 de fecha 28 de julio de 2010.

CERTIFICADODE REGISTRO Mediante oficio de fecha 17 de febrero de 2010 la directiva de la
DE LADIRECTIVA: Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro está vigente para el

período de Enero 2010 a Enero 2011.
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 20
N9 DE SOCIOS: 258
FECHADE PAGODE 2009
IMPUESTOPREDIAL
ANEXOSOCIO • Copia de estatutos de la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy
ORGANIZATIVO: Alfaro, legalmente inscrita en el MIES.

• Copias de los oficios en la que se constata los representantes legales
por parte del MIES.

• Listas de socios legalmente inscritos en el MIES.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES:
La Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro es propietaria de varios
lotes de terreno los cuales se detalla a continuación con los respectivos
antecedentes, fechas de otorgamiento e inscripción en el Registro de la
Propiedad.

LOTEDE TERRENOSIGNADO CON ELNe 79
Por compra a La Inmobiliaria Carlisa C.A., según escritura otorgada el 06
de octubre de 1999, ante el notario 4° doctor Jaime Aillón Albán, inscrita Î

o
el 17 de enero de 2001. Posteriormente se realizó una aclaratoria de la i
escritura el 13 de marzo de 2008 en la Notaria 4ta del doctor Jaime Aillon <
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Alban inscrita el 3 de marzo de 2010
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 80
Por compra a Judith Alejandrina Cevallos Proaño, casada y otros, según
escritura otorgada el 22 de marzo de 2007, ante el notario 49 doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el 17 de octubre de 2007.
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNE 81
Mediante compra a los cónyuges Hugo Ernesto Pasquel Meneses y Fanny
Alicia Vaca de Pasquel, casados; según escrituracelebrada el 06 de
octubre de 1999 ante el notario 4° doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
17 de enero de 2001.
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNE 84
Mediante compra a los cónyuges Luís Eduardo Dávila Flores y su esposa
señora Bertha calderónZurita; según escritura pública celebrada el 10 de
julio de 2001 ante el notario 4° doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el 12
de noviembre de 2007 mediante adendum.
LOTEDETERRENOSIGNADOCON ELN9 85 ,

Mediante compra a los cónyuges ÁngelAlfredo Salvador Álvarezy su
esposa señora Carmela Susana Barrera Carrillo y otros; según escritura
pública celebrada el 27 de septiembre de 1999 ante el notario 49 doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el 25 de enero de 2001.
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 86
Mediante compraa los cónyuges Diego Alipio Cueva y su esposa señora
María Ochoa; según escritura pública celebrada el 06 de octubre de 1999
ante el notario 4° doctor Jaime AillónAlbán, inscrita el 17 de enero 2001.
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 87

Mediante compra a los cónyuges Mario Caldas Jarrin y Dolores Beatriz
Subía Soto; según escritura pública celebrada el 25 de juliode 2003 ante
el notario 4° doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el 10 de octubre de 2007.

TIPODEESCRITURA: UNIPROPIEDAD Si DERECHOSYACCIONES
PROPIETARIO(S): Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro
REPRESENTANTELEGAL: Presidente Sr. Humberto Mejía, Gerente Señorita Carina Andrade
FECHADE OTORGAMIENTO: LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 79:06 de Octubre de 1999

ACLARATORIA 13 de marzo de 2008
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 80: 22 de Marzo de 2007
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNE 81:06 de Octubre de 1999
LOTEDE TERRENOSIGNADO CON ELNe 84: 10 de Julio de 2001
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 85: 27 de Septiembre 1999
LOTEDE TERRENOSIGNADO CON ELNB 86: 06 de Octubre 1999
LOTEDETERRENOSIGNADOCON ELNe 87: 25 de Julio 2003

OTORGADOPOR:
LOTEDE TERRENOSIGNADO CON ELN9 79:
Inmobiliaria Carlisa C.A.
ACLARATORIA:13 DE MARZODE 2008
LOTEDE TERRENOSIGNADO CON ELNe 80:
Judith Alejandrina Cevallos Proaño, casada y otros
LOTEDETERRENOSIGNADOCON ELNe 81:
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Cónyuges Hugo Ernesto Pasquel Meneses y Fanny Alicia Vaca de Pasquel
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 84:
Cónyuges Luís Eduardo Dávila Flores y su esposa señora Bertha Calderón
Zurita
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNR 85:
Cónyuges ÁngelAlfredo Salvador Álvarezy su esposa señora Carmela
Susana Barrera Carrilloy otros
LOTEDETERRENOSIGNADOCON ELNe 86:
Cónyuges Diego Alipio Cueva y su esposa señora María Ochoa
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNO 87:
Cónyuges Mario Caldas Jarrín y Dolores Beatriz Subía Soto

ÃÌAVOR DE: Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro
OTARIO: Dr. Jaime Aillón Albán NOTARIA: 4 CANTÓN: Quito

INSCRIPCIONEN ELREGISTRO LOTEDE TERRENOSIGNADO CON ELNe 79: 17 de Enero 2001
DE LAPROPIEDAD: ACLARATORIALOTENe 79: 03 de marzo 2010

LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNE 80: 17 de Octubre 2007
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 81: 17 de Enero 2001
LOTEDE TERRENOSIGNADO CON ELNE 84: 12 de Noviembre 2007
LOTEDE TERRENOSIGNADO CON ELNE 85: 25 de Enero 2001
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELN9 86: 17 de Enero 2001
LOTEDETERRENOSIGNADO CON ELNe 87: 10 de Octubre 2007

LOTENe 79 UNDERO NORTE: Calle los Eucaliptos;
LINDEROSUR: Lote N°80 de la parcelación hacienda la Carmela,
UNDEROESTE: La calle "D"; y,
.INDEROOESTE: Propiedad particular que fue el lote N°77.

SUPERFICIE: 5.000 m2
LOTENe 80 UNDERO NORTE: Lote N°79, en una extensión de 76 metros,

UNDERO SUR: Lote N° 81 en la extensión de 76 metros,
UNDEROESTE: La calle "D" en la extensión de 74 metros, y,
LINDEROOESTE: Lote NE 67 en la extensión de 64 metros.
SUPERFICIE: 4.864 m2

LOTENe 81 LINDERONORTE: Con el lote N°80 con 81 metros; 40 cm de longitud,
UNDEROSUR: Lote N° 82 con 31 metros; 40cm,
UNDEROESTE: Con la calle "D" con 61 metros; 20 cm; y,
UNDERO OESTE: Con la Avenida Eloy Alfaro con 81 metros; 20 cm.
SUPERFICIE: 3.181 m2 68 dcm2

LOTENe 84 LINDERONORTE: Lotes N° 83 y 80,
UNDERO SUR: Lote N° 85,
UNDERO ESTE: BarrancOS; y ,

UNDERO OESTE: Calle "D".
PERFICIE: 10.000 m2 aproximadamente

LOTEN9 85 UNDERONORTE: En 171 metros terreno del Coronel Luís Dávila Flores lote N°84
UNDEROSUR: En 157 metros lotes N° 86; 88; 89 y 90.

--- o
LINDEROESTE: 62 metros; 50 cm lote
UNDERO OESTE: Sesenta metros calle de acceso.
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SUÞERFICIE: 10.000 m2 aproximadamente.
LOTEN9 86 LINDERONORTE: Con el lote N° 85; con 81 metros; 40 centímetros de longitud.

LINDEROsuR: Con la Tercera Transversal,
LINDEROESTE: Con el lote Ne 88; y,
LINDEROOESTE: Con la calle "D".
SUPERFICIE: 2.500 m2

LOTENe 87 LINDERONORTE: Con la segunda transversal en una extensión de 63 metros lineales, con
80 centímetros.

LINDEROSUR: Con el lote N° 84 en una extensión de 62 metros lineales con 60
centímetros.

LINDEROESTE: Con una quebrada grande en la extensión de 61 metros lineales.
LINDEROOESTE: Lote N° 83 de propiedad del señor Enrique Velasco León, en la extensión

de 61 metros lineales.
SUPERRCIE: 4.000 m2 aproximada
LOTESIGNADO FECHAÚLTIMOCERTIFICADO:15 /07/ 2010
CON ELNE 79 CERTIFICADONo. €31377347001
LOTESIGNADO FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 15 /07 / 2010
CON ELNE 80 CERTIFICADONo. C31377353001
LOTESIGNADO FECHAÚLTIMOCERTIFICADO:15 / 07 Ï2010

CERTIFICADO
CON ELN 81 CERTIFICADONo. €31377352001

DE LOTESIGNADO FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 15 / 07 |2010
HIPOTÉCASY CON ELNE 84 CERTIFICADONo. C31377351001
GRAVÁMENES LOTESIGNADO FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 15 / 07 |2010

CON ELNe 85 CERTIFICADONo. C31377350001
LOTESIGNADO FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 15 /07 / 2010
CON ELN 86 CERTIFICADONo. €31377348001
LOTESIGNADO FECHAÚLTIMOCERTIFICADO:15 /07|2010
CON ELNR 87 CERTIFICADONo. €31377349001

ANEXOLEGAL: • CD que contiene el Borrador del Proyecto de Ordenanza de la Cooperativa
de Vivienda Luchador Eloy Alfaro

• Lote Ne 79:
30 copias de cartas de pago de impuesto predial año 2009
Copia del certificadode Hipotecas y gravámenes
Copias de Escritura Pública de Compraventa
copiadel Oficio dirigido at Registrador de la Propiedad de parte del Juzgado
Octavo de lo Civilde Pichincha.
Copia de la Escritura de Aclaratoria de escritura pública.

• LOTENe 80
Copia de la Carta de impuesto predial del año 2009
Copia del Certificado de Hipotecas y gravámenes
Copia de la Escritura Pública de compraventa

• LOTEN981
Copia de la carta del impuesto predial del año 2009
Copia del Certificado de Hipotecas y Gravámenes
Copia de la Escritura Pública de Compra Venta.
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• LOTENe 84
Copia de la carta del impuesto predial año 2009
Copia del Certificado de Hipotecas y Gravámenes
Copia de la Escritura Pública de compraVenta
Copia de la Escritura Pública del Adéndum.

• LOTENe 85
Copia de la carta del impuesto predial año 2009
Copia del Certificado de Hipotecas y Gravámenes
Copia de la Escritura Pública de compra venta.
Copia de la cancelaciónde Escritura Pública.

• LOTENe 86
Copia de la Carta del impuesto predial año 2009
Copia del Certificado de Hipotecas y Gravámenes
Copia de la Escritura Pública de Compra Venta

• LOTENe 87
Copia de la carta de impuesto Predial año 2009
Copia del Certificado de Hipotecas y gravámenes
Copia de la Escritura Pública de Compraventa

INFORMETECNICO

N9 de Predio: LOTENe 79: 567129 LOTENE 80: 567178 LOTENe 81: 567027
LOTENe 84: 567043 LOTENe 85: 566828 LOTENe 86: 567392
LOTENe 87: 566657

Clave Catastral: LOTENe 79: 12808 09 002 LOTENe 80: 12808 09 014 LOTENe 81: 12808 24 001
LOTEN9 84: 12808 25 001 LOTENE 85: 12808 19 001 LOTENE 86: 12708 02 001
LOTENi 87: 12808 16 001

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R3) Residencial Alta Densidad

NO
APUCA XAPUCA
Zonificación: De acuerdo al asentamiento existente

Cambio de Zonificación: , .Lote mmimo: De acuerdo al asentamiento existente
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R3) Residencial Alta Densidad

Número de Lotes: 260
OBRASCIVILES Vías 65% Aceras 45% Bordillos 45%

Consolidación: 95% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 95% Electricidad 95%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 27.293,84 m2 68,93%
Áreade vías y pasajes: 9.783,41 m2 24,70%
Ancho de pasajes: PASME1: 6 m PASME 2: Variable de PASNE 3: Variable de 5,73 m o

4,52 m hasta 5,97 m hasta 6,58 m
PASME 4: Variable de PASME 5: Variable de PASME 6: Variable de 5,90 m
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5,88m hasta 7,00 m 5,35m hasta 5,96 m hasta 6,15 m
PASME 7: Variable de PASME 8: Variable de PASME 9: Variable de 4,70 m

5,98m hasta 6,50 m 4,33m hasta 4,54 m hasta 4,98m
PASNE 10: Variable de PASME 11: Variable PASME 12: Variable de 4,54

4,44m hasta 5,08 m de 4,33m hasta 5,28m m hasta 5,08m
PASME 13: Variable de PASME 14: Variable PASME 15: Variable de 3,79

5,77 hasta 6,96 m de 3,95m hasta 4,98m m hasta 3,91m
CALLEPRINCIPALA: Variable de 9,77m CALLEMANUELAMBROSI: 12,15m

hasta 11,53m
CALLEDE LOSEUCALIPTOS:17m AVENIDAELOYALFARO:43 m

ÁreaVerde y Áreade 4,99%
Equipamiento 1.362,46 m2 Del ereaútil

3,44%Comunal: oeiereatotai
Áreade afectación vial: N/A
Áreade afectación de N/A
quebrada:
Áreade afectación por N/A
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: N/A
especial: m2 %
Área de Faja de 1.159,63 m2 2,93%
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Áreabruta del terreno 39.599,34 m2 100%
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 27.293,84 m2 68,93%
escriturar:
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Con el Pasaje 2 con 25,21 m de extensión
Sur- Con el Pasaje 1 con 32,68 m de extensión

453,40 m2Oeste:
Este: Con la Calle Principal A con 27,28 m de extensión

Equipamiento 1: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Con el Pasaje 5 con 24 m de extensión
Sur: Con el Pasaje 4 con 23,50 m de extensión
Este: Con el lote 63 con 12,75 m de extensión y con el

lote 52 con 12,60 m de extensión. 608,70 m2
Oeste: Con el Estadio Eloy Alfaro con 25,90 m de

extensión .

Equipamiento 2: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Con el lote 114 con 11,91 m de extensión
Sur: Con el Pasaje 2 con 11,76 m de extensión

97,85m2
Este: Con el lote 115 con 8,26 m de extensión
Oeste: Con la Calle Principal A con 8,27 m de extensión



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

.. ...... La Delic ia
Coordinacl6n
Territorial y
Participaci6n

Equipamiento 3: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Con el lote 135 con 12,07 m de extensión
Sur: Con el lote 136 con 12,12 m de extensión
Este: Con el lote 139 con 8,38 m de extensión y con el 202,51 m2

lote 138 con 8,41 m de extensión.
Oeste: Con el Pasaje 11con 16,72 m de extensión

ANEXOTECNICO: EMPRESA MUNICIPALDEAGUA POTABLEYALCANTARILLADO
• Cuentan con el servicio de Agua Potable y Alcantarilladfo 95% (copia de

cartilla de Agua)
EMPRESA ELECTRICA
• Cuentan con el servicio Eléctrico 95%. (copia de cartilla de Luz)
INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANÒ
• IRM con sello con fecha 04 de Agosto de 2010, lotes NE: 79, 80, 81, 84, 85,

86 y 87.
• C.I.M.A. Consulta, con fecha 05 de agosto 2010, lotes NG: 79, 80, 81, 84, 85,

86 y 87.
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO
• Certificación de Borde Superior de Quebrada,con fecha 25 de Junio 2010. (oficio N°

0004472 y plano 485 BO).
INFORME CONJUNTO DE LAUERBYJEFEZONALDE CATASTRO
• Informe Técnico Ne 02 - Verificación de Lote por Lote, con fecha 19 de Agosto 2010
COORDINACIÒN DE CONTROLYGESTIÓN ZONAL
• Informe de Trazados viales, Memorando NE UERB-AZD-060-2010 con fecha

06 de Agosto 2010.
PLANOS
• Plano de Levantamiento topográficofirmado por el Arq. Francisco Moreta y

representantes legales del asentamiento, con fecha Agosto de 2010.
• Plano de diseño de áreas verdes y espacios comunales firmado por el Arq.

Francisco Moreta y representantes legales del asentamiento, con fecha
Agosto de 2010.

• Memoria descriptiva del Barrio.
• CD con la información digital de los planos.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

Analizada la documentación, se concluye que, los lotes signados con los números: 144 y 257 se
encuentran en posesión de personas que no se hallan registrados en la Dirección Nacional de
Cooperativas, dejando la facultad de que se resuelva su situación legal a través de las instancias
respectivas y por medio de las autoridades competentes.
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RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de interés
social progresivo. La UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico
Legal de la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, para su aprobación o modificación
según corresponda.

Toda vez que la zonificación que rige al sector es: D3 (D203-80), ponemos a consideración de la
Mesa Institucional que se apruebe los lotes mínimos de acuerdo al fraccionamiento existente y
expresado en el plano a ser aprobado.

I . Dieg i

ordinador "UERB"- La Delicia
NOMBRE FECHA RRMA/S ILIA

ELABORADOPOR: CAETANOCISNEROS 16/08/2010
RESPONSABLESO

ELABORADO POR: JIMMY SANCHEZ 16/08/2010
RESPONSABLELEGAL

lABORADO POR: GABRIELAHIDALGO 16/08/2010
RESPONSABLETÉCNICO

REVISADOPOR: DIEGODAVILA 16/08/2010
COORDINADOR «

I
O
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"BORRADORDEPROYECTODEORDENANZADELACOOPERATIVA
DEVIVIENDALUCHADORELOYALFARO"

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los goblemos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias exclusivas
de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordenamientoterritorial,de manera articulada
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el
uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la codificación de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo, en su
orden establecen lo siguiente:

"1o.- Ejercer la facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar acuerdos o
resoluciones, de conformidad con sus competencias; determinar las políticas a
seguirse y Mjar las metas de la municipalidad;
3o.- Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación urbanística, de acuerdo con
las previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la materia;"

Que, el Capítulo VII "De los Actos Decisorios del Concejo", artículos 123 y siguientes de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal establece el procedimiento para la emisión de
ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control sobre
el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

1
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Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de
agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de
barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, fue constituida jurídicamente
mediante Acuerdo Ministerial N° 2151 de 21 de noviembre de 1995, inscrita en el
Registro General de Cooperativas con el Número de Orden 5790 de fecha 22 de
noviembre de 1995, la misma que se encuentra ubicada en el sector de Collaloma de
la parroquia Cotocollao del Distrito Metropolitano de Quito, comprendida dentro de los
predios y con las claves catastrales siguientes: 1.-) Lote N° 79: predio N° 567129 clave
catastral N° 12808 09 002; 2.-) Lote N° 80: predio N° 567178 clave catastral N° 12808
09 014; 3.-) Lote N° 81: predio N° 567027 clave catastral N° 12808 24 001; 4.-) Lote N°

84: predio N° 567043 clave catastral N° 12808 25 001; 5.-) Lote N° 85: predio N°

566828 clave catastral N° 12808 19 001; 6.-) Lote N° 86: predio N° 567392 clave
catastral N° 12708 02 001; 7.-) Lote N° 87: predio N° 566657 clave catastral N° 12808
16 001, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro.

Que, de las escrituras públicas y de los certificados de hipotecas y gravámenes se
desprende que el Asentamiento Humano de Interés Social Progresivo denominado
Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro", es propietaria de siete lotes de terreno
que se detalla a continuación: 1.-Lote de terreno signado con el N° 79, por compra a
La Inmobiliaria Carlisa C.A., según consta en escritura otorgada el 06 de octubre de
1999, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el 17 de enero de 2001,
y aclaratoria según escritura otorgada el 13 de marzo de 2008, inscrita el 03 de marzo
de 2010; 2.-Lote de terreno signado con el N° 80, por compra a Judith Alejandrina
Cevallos Proaño casada y otros, según consta en escritura otorgada el 22 de marzo
de 2007, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita el 17 de octubre
de 2007. 3.- Lote de terreno signado con el N° 81, mediante compra a los cónyuges
Hugo Emesto Pasquel Meneses y Fanny Alicia Vaca de Pasquel, según consta en
escritura celebrada el 06 de octubre de 1999 ante el Notario Cuarto doctor Jaime
Aillón Albán, e inscrita el 17 de enero de 2001. 4.- Lote de terreno signado con el N°
84, mediante compra a los cónyuges Luís Eduardo Dávila Flores y su esposa señora
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Bertha Orestila Calderón Zurita; según consta en escritura pública celebrada el 10 de
julio de 2001 ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el 12 de
noviembre de 2007, mediante Adéndum, según escritura pública otorgada el 01 de
febrero del 2007 ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán inscrita el 12 de
noviembre del 2007. 5.- Lote de terreno signado con el N° 85; mediante compra a
los cónyuges Angel Alfredo Salvador Alvarez y Carmela Susana Barrera Carrillo y
otros; según consta en escritura pública celebrada el 27 de septiembre de 1999,
celebrada ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita el 25 de enero
de 2001. 6.- Lote de terreno signado con el N° 86 mediante compra a los cónyuges
Diego Alipio Cueva y su esposa señora María Ochoa; según consta en escritura
pública celebrada el 06 de octubre de 1999, celebrada ante el Notario Cuarto doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrita el 17 de enero 2001. 7.- Lote de terreno signado con el
N° 87; mediante compra a los cónyuges Mario Caldas Jarrín y Dolores Beatriz Subía
Soto; según consta en escritura pública celebrada el 25 de julio de 2003, celebrada
ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita el 10 de octubre de 2007.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 20 de agosto de 2010 en la Administración
Zonal La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el Coordinador de de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de Catastro, el
Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal la Delicia;
y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Técnico Legal Favorable N° 001-UERB-AZD-2010,de fecha 16 de
agosto de 2010, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
"Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro".

Que, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXX
de XXXX de 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano
apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro,

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 240, y artículo 264
Numeral 1 de la Constitución de la República; artículo 63 numerales 1 y 3, y artículo
123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y artículo 8
Numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de
la Resolución No A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÒNDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LUCHADOR ELOY
ALFARO"

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y la Cooperativa de Vivienda
"Luchador Eloy Alfaro", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos
y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes de la
Cooperativa de Vivienda Luchador EloyAlfaro.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R3) Residencial Alta Densidad

Número de Lotes: 260

ÁreaÚtilde Lotes: 27.293,84 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 9.783,41 m2.
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.362,46 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 39.599,34 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 38.385,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1214.34 m2.
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Número de lotes 260, signados del uno (1) al doscientos sesenta (260), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes signados con los números: 144 y 257 constan como terreno en litigio en el cuadro
de beneficiarios adjunto al plano que se aprueba, dejando la facultad de que se resuelva su
situación legal a través de las instancias respectivas y por medio de las autoridades
competentes

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del sector
que es D3 (D203-80); lote mínimo 200,00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre línea de
fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación; Etapa 1 (2006
hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban
lotes de de menor extensión por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés
social progresivo de 20 años y con una consolidacióny construcciones levantadas en un
95% respecto al total de los lotes, se respeta los lotes mínimos de acuerdo al
fraccionamiento existente y expresado en el plano adjunto.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-La Cooperativa de
Vivienda "Luchador Eloy Alfaro", de conformidadcon lo que establecen los Arts. 210 y 63
Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con el Art 42 de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008;
transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes
y áreas de equipamiento comunal, 1362,46m2 que corresponde al 4.99% del área útilde los
lotes distribuidos de la siguientemanera:

ÁreaVerde: 1

Norte: Con el Pasaje 2 con 25,21 m de extensión
Sur: Con el Pasaje 1 con 32,68 m de extensión
Este: Con la Calle Principal A con 27,28 m de extensión
Oeste: Con el Pasaje 1 con 32,68 m de extensión
Superficie: 453,40 m2

Equipamiento N° 1:

Norte: Con el Pasaje 5 con 24 m de extensión
Sur: Con el Pasaje 4 con 23,50 m de extensión
Este: Con el lote 63 con 12,75 m de extensión y con el lote 52 con 12,60 m de

extensión.
Oeste: Con el Estadio Eloy Alfaro con 25,90 m de extensión
Superficie: 608,70 m2
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Equipamiento N° 2:

Norte: Con el lote 114 con 11,91 m de extensión
Sur: Con el Pasaje 2 con 11,76 m de extensión
Este: Con el lote 115 con 8,26 m de extensión
Oeste: Con la Calle Principal A con 8,27 m de extensión
Superficie: 97,85m2

Equipamiento N° 3:

Norte: Con el lote 135 con 12,07 m de extensión
Sur: Con el lote 136 con 12,12 m de extensión
Este: Con el lote 139 con 8,38 m de extensión y con el lote 138 con 8,41 m de

extensión.
Oeste: Con el Pasaje 11 con 16,72 m de extensión
Superficie: 202,51 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo
de hace más de 20 años y con un 95% de consolidación de viviendas conforme al plano
adjunto y por encontrarse todos los lotes en posesión de los socios de la Cooperativa de
Vivienda Luchador Eloy Alfaro, la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro entregará al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal el 4.99% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
1.362,46 m2, el porcentaje faltante es 2185.73 m2 equivalente al 8.01% la Cooperativa de
Vivienda Luchador Eloy Alfaro se compromete a compensar monetariamente al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso múltiple,
casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encespadas y arborizadas,
mobiliariourbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que este
es un asentamiento humano de hecho y con una consolidación y construcciones levantadas
en un 95% de más de 20 años de existencia, el mismo que se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal, razón por la cual los anchos viales
se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidadlos pasajes son variables Pasaje1: 6
m; Pasaje 2: Variable de 4,52m hasta 5,97m; Pasaje 3: Variable de 5,73m hasta 6,58m;
Pasaje 4: Variable de 5,88m hasta 7,00m; Pasaje 5: Variable de 5,35m hasta 5,96m;
Pasaje 6: Variable de 5,90m hasta 6,15m; Pasaje 7: Variable de 5,98m hasta 6,50m;
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Pasaje 8: Variable de 4,33m hasta 4,54m; Pasaje 9: Variable de 4,70m hasta 4,98m;
Pasaje 10: Variable de 4,44m hasta 5,08m; Pasaje 11: Variable de 4,33m hasta 5,28m;
Pasaje 12: Variable de 4,54m hasta 5,08m; Pasaje 13: Variable de 5,77m hasta 6,96m;
Pasaje 14: Variable de 3,95m hasta 4,98m; Pasaje 15: Variable de 3,79m hasta 3,91m;
Calle Principal A: Variable de 9,77m hasta 11,53m; Calle Manuel Ambrosi: 12,15m

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son
las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
cinco (5) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por la Cooperativa de
Vivienda Luchador Eloy Alfaro, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras publicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar
la prohibiciónde enajenar.

Art. 10. DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy
Alfaro", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la
norma.
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Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los lotes que conforman la
Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro", a excepción de los lotes que constan
como terreno en litigio en el plano que se aprueba, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotal de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy
Alfaro", cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, de conformidad con lo establecido en el Libro Il del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la
Dirección Metropolitana Financiera, valor que determinará basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatoriosy de conformidad con los
valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EMMOP-Œ

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓNDE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de Vivienda
"Luchador Eloy Alfaro", se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de
la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte
de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-La Cooperativa de
Vivienda "Luchador Eloy Alfaro", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de
legítimos beneficiarios de los lotes que en ocho fojas se adjunta, en el plazo máximo de un
año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes de la Cooperativa
de Vivienda Luchador Eloy Alfaro en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIAGENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde dos mildiez.- Lo certifico.- DistritoMetropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil diez.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"LUCHADOR ELOY ALFARO"

//1 AGUINSACASACAANGELERDULFO 110263745-9 DNC-96000428 22/04/1996

1/2 AGUINSACA SACA JOSE QUERUBIN 110240834-9 DNC-96000428 22/04/1996
v/3 ALAVA MASIASANGELCELESTINO 130364721-9 DNC-96000428 22/04/1996
v/4 ALCIVAR VELEZPABLO ANTONIO 130280267-1 DNC-96 000428 22/04/1996

5 ALTAMIRANOPEÑAFIELROBERTO XAVIER 172193979-9 255 04/04/2008

6 ANALUISAGUITIERREZALEXANDRAELIZABETH 171146689-4 DNC-96000428 22/04/1996

7 ANALUISA GUTIERREZEDWIN RICARDO 171309687-1 255 04/04/2008
8 ANDRADECHUGADORISALICIA 040082725-9 DNC-96000428 18/11/1997

9 ANDRANGO CATÍCUMBA SEGUNDO BASILIO 170831968-4 DNC-96000428 22/04/1996

10 ANDRANGOCUASCOTA BLANCAAURORA 171110260-6 DNC-96000428 18/11/1997

11 ANDRANGO CUASCOTA LUIS ENRIQUE 170504566-2 DNC-96 000428 22/04/1996
v/12 ANDRANGOCUASCOTA MARCOISAIAS 171105392-4 DNC98 0002147 20/08/1998

/í3 ANDRANGOCUASCOTAMARIA PIEDAD 1708618192 DNC-MIES0015 15/01/2009

14 ANDRANGOC TUCUAMBA MANUELMESIAS 170961788-7 A.M.2151 21/11/1995

15 ANGAMARCAMOROCHOLAUROJACINTO 170824522-8 255 04/04/2008

6 ARIAS GUALSAQUI JOSE ANTONIO 1002231213 DNC-SG-2229 30/12/2008
17 ARMASGALLOOLIMPOISMAEL 050197195-6 255 04/04/2008

18 AUCAPIÑA JIMBOMARIA TRANSITO 010194963-4 DNC-96000428 22/04/1996

//19 AYALACHALUISA MARIA MERCEDES 170465448-0 DNC-98-000011 09/01/1998
t/20 BARBOZA CELA ANGEL MESIAS 171053761-2 A.M.2151 21/11/1995

21 BARBOZACELAVERÓNICA ROSARIO 171225593-2 A.M.2151 21/11/1995

L/22 BARBOZACRUZGALORENE 170064608-4 DNC98 0002147 20/08/1998

23 BARRERAZUNAWALTHER ANTONIO 170787235-2 DNC98 0002147 20/08/1998

24 BENALCAZAR BENALCAZAR GLORIA MARINA 100122586-9 DNC-96000428 22/04/1996

25 BENLALCAZAR
ROSERO LUISHERIBERTO 040070251-0 DNC 98 0002147 20/08/1998

26 BLANDON MOSQUERA MARIA VERONICA 080189923-8 255 04/04/2008
27 BOADADIAZEDWINPATRICIO 171170399-9 DNC-96000428 22/04/1996

0002180-DNC-
28 BOLAÑOSFREIRE EDWIN AUGUSTO 400936373 MIES-08 03/12/2008

29 BOLAÑOS FREIRE NELSON BOLIVAR 170668170-5 04/04/2008

30 BOLAÑOSSALAZAR JAlME ALBERTO 170820553-7 | 98 0 20/08/1998

31 BORJA DIAZ JESSICA TATIANA 1721817011 , IES-0753 5/07/2010

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. QuitoEcuador



IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
DirecciónNacionalde Cooperativas

2 BUITRON TAPIA CECILIAMARGOT 040050440-3 DNC-98-000011 09/01/1998

33 BURGACACHIMUELHILARIA 100123562-9 DNC-96000428 22/04/1996

4 BUSTAMANTEMARIAGRIMANESA 500290408 DNC-MIES-0560 09/06/2010

35 BUSTOS MEJÍAGRACEMERY 170119797-0 A.M.2151 21/11/1995

36 CADENAGASPAR JOSE PABLO 080036347-5 255 04/04/2008

37 CADENALOOR BLADIMIRJOSE 080257851-8 255 04/04/2008

38 CALCA LECHON FELICIANO 170797556-9 DNC-96000428 18/11/1997

39 CALDERON CEVALLOSVICTOR HUGO 130326291-7 A.M.2151 21/11/1995

40 CALDERON DUEÑASDORIS MERCEDES 130774996-8 DNC-98-000011 09/01/1998

41 CALDERON GUAJALA JENNY MARIANELA 171409385-1 255 04/04/2008
2 CALDERON TANDAZOJORGE REINEL 110082762-3 DNC-98-000011 09/01/1998

,3 CALISPA SUNTAXI BLANCA MARIA 170287714-1 DNC-96000428 22/04/1996

44 CALVOPIÑA NUÑEZGLORIA ASUNCIÓN 120135233-1 DNC98 0002147 20/08/1998

45 CAMPOALVAREZ MARÍATRÁNSITO 100110792-7 A.M. 2151 21/11/1995
46 CAMPOPRESIADO BEATRIZ 170927327-8 DNC-96000428 22/04/1996

47 CAMUENDOCASTAÑEDAJOSE MANUEL 171175000-8 DNC-96000428 22/04/1996
48 CARREÑOBRAVOCARMEN MARGARITA 130459154-6 DNC-96000428 22/04/1996

h/49 CARRIONRIOS LUZBERTALINA 110137348-6 A.M. 2151 21/11/1995

50 CARRIONRIOS VICTOR HUGO 110222358-1 A.M.2151 21/11/1995

51 CARRION SANCHEZAMABLEEUFRACIO 110296363-2 DNC-96000428 22/04/1996

52 CASA VIRACUCHA LUIS FABIAN 171160688-7 DNC-96 000428 22/04/1996

5) CASTROTANICUCHI OLGA LIVA 171226072-6 DNC-96 000428 18/11/1997

54 CAZA VIRACUCHA RAFAEL 171020419-7 DNC-96000428 22/04/1996

55 CAZAS VIRACUCHA OLIMPIA DE LOURDES 170605313-7 DNC98 0002147 20/08/1998

> 56 CELI ZHINGREMERCYPATRICIA 1102981956 DNC-MIES-0753 15/07/2010
/ 57 CEVALLOSGARCIARICHAR HUMBERTO 171059136-1 DNC98 0002147 20/08/1998
758 CHALA MARIACECILIA TRANSITO 170692838-7 255 04/04/2008
t/59 CHAPILLIQUINZAMORASANDRAJACQUELINE 170937237-7 255 04/04/2008

60 CHICAIZAAGUILARELSAPATRICIO 170495795-8 DNC-96000428 22/04/1996

61 CHICOJURADOCONSUELOESPERANZA 020074737-6 DNC-96000428 22/04/1996

62 CHICOJURADO ROSA MARIA 120339909- 04/04/2008

63 CHISAGUANOIZA SEGUNDO ROSENDO 1702491 2 04/04/2008

64 CHUGCHOPILCO KLEVER PATRICIO 17141 4 C-MIES- 5 26/11/2009

www.ieps.gov.ec
Av Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

IJIitos por el BuenVivir. QuitoEcuador
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65 CIFUENTES HAROMONICAPATRICIA 171357637-7 255 04/04/2008

6 CIFUENTESHAROMARIA DE LOURDES 100147734-6 255 04/04/2008

7 CIFUENTESHAROMARIA DEL PILAR 170815868-6 DNC98 0002147 20/08/1998

68 COBAHERRERA BLANCA SUSANA 170654127-1 DNC-96000428 22/04/1996

69 COLLAGUAZOCONDOY JUANAMARIA 1712712452 DNC-MIES-0836 02/08/2010
70 CONLAGOANDRANGOSEGUNDO MANUEL 170567382-8 DNC98 0002147 20/08/1998

1 CORO ALLCASEGUNDOCAYETANO 171005727-2 DNC-96000428 18/11/1997

72 COYAGOSEGUNDO JOSE ELIAS 170441873-8 DNC-96000428 22/04/1996

73 CRIOLLOPUMAJUAN EDUARDO 100202153-1 A.M. 2151 21/11/1995

74 CUEVA GONZALESROSA ELENA 171429386-5 255 04/04/2008
75 CUICHAN TAYANGO LUISERNESTO 170129074-2 DNC-96000428 22/04/1996
76 CUICHAN TOAPANTA LUCIA ENRIQUETA 171064664-5 DNC-96000428 22/04/1996

7 CUMBALLOPEZ RAMONELIAS 170627146-5 DNC-96000428 22/04/1996

78 DIAZDAVILAYOLANDAMARILU 040089916-7 255 04/04/2008

9 DIAZPILLAJOLUISJAIME 170989891-8 DNC-96 000428 22/04/1996

80 DIAZRUIZFANNYESPERANZA 171083958-8 255 04/04/2008

81 DIAZ RUIZ MARIAETELVINA 171013997-1 255 04/04/2008

82 ENCARNACIÓN MARIA DEL CARMEN 170388412-0 DNC-96000428 18/11/1997
83 ERAZOMURILLOJUDITH MARISOL 1001753522 DNC-MIES-0098 27/02/2009
84 ESPIN ZHINGRE ALVARORENE 171055817-0 255 04/04/2008
85 ESP1NOZA ARIASJHON EDISON 160018959-9 DNC-96000428 22/04/1996
ß6 ESPINOZA GRANDA WILSONGEOVANNY 171043128-7 255 04/04/2008

87 FREIRE RAMIREZSANDRAALICIA 170809252-1 DNC-96000428 18/11/1997

/ 88 FREIRE SALAZAR MANUELHERIBERTO 050032208-6 DNC-98-000011 09/01/1998

ß9 GARCIA QUINATOA MARTA SONIA 171408003-1 255 04/04/2008
90 GARCIA BAÑOEUDOMELIAIRALDA 020093559-1 255 04/04/2008
91 GARCIA ESPINOZA DIEGORICARDO 1718084971 DNC-MIES-0836 02/08/2010

92 GEACOMANMORALESNORMA PATRICIA 916783145 DNC-MIES-0015 15/01/2009

93 GEACOMAN MORALESROSA VIVIANA 1712239902 DNC-MIES 0836 02/08/2010

94 GOMEZSANGURIMA ROSA INES 170298270-1 255 04/04/2008

95 GRANDA MEDINA MARIANADE JESUS 190003657-3 DNC-96 000428 22/04/1996

96 GRANDA MEDINA MIGUEL AGUSTIN / 1900101203 15/07/2010

97 GRANDA ROMEROJUAN ENRIQUE 070092519-1 -96 000428 22/04/1996

rË rÉ 3-62 y 9 de octubre
Tel 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
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98 GRANJA MONTALVOMARCOVINICIO 170424067-8 DNC-96000428 22/04/1996

tÁ9 GUAJALAORTIZ ANGELGEOVANNY 2100060975 DNC-MIES-0753 15/07/2010

100 GUAJALAORTIZNARCISA DE JESUS .
110264743-3 DNC-96000428 22/04/1996

101 GUALOTUÑATELLOHENRYPAUL 1725389140 DNC-MIES-0753 15/07/2010

102 GUALSAQUITORRES NELSONFABIAN 170751792-4 DNC-96000428 18/11/1997

03 GUAMANMALESPABLO 100146798-2 DNC-96000428 22/04/1996

104 GUAMANSIMBAÑAFRANCISCO 171073181-9 255 04/04/2008

105 GUANOPATIN ATI JÚANA 050047120-6 DNC 98 0002147 20/08/1998

106 GUATEMAL NOVOA MARIA HERMENIA 171041128-9 DNC-96000428 18/11/1997

107 GUAYAQUIL PINZON HERNAN EDUARDO 170969521-5 DNC-96 000428 22/04/1996

108 GUERRA CIFUENTES SILVIA MARIBEL 1002667945 DNC-MIESO378 07/05/2009

109 GUERRA JUMBOJENNY GABRIELA 171830356-1 255 04/04/2008

110 GUERRERO ZAMBRANO DENNY YANET 171496407-7 DNC-96000428 18/11/1997

111 GUERRERO ZAMBRANOJACINTONASTACIO 171148168-7 DNC-96000428 18/11/1997

112 GUEVARAPONCE AMILCAR AUDELO 040073662-5 A.M. 2151 21/11/1995

13 GUTAMA ALBARRASINMARÍAADELA 170407618-9 A.M.2151 21/11/1995

14 GUTIERRES MARIA DELCARMEN 170380122-3 DNC-96000428 22/04/1996

15 HOYOSACURIOMARIAVIRGINIA 170691615-0 255 04/04/2008

116 HUEBLAYAUSI MARIAROSARIO 170380752-7 DNC 98 0002147 20/08/1998

117 IPAZYEPEZ RUBEN HOMERO 171180673-5 255 04/04/2008

'118IPIALESANRANGOPEDRO MANUEL 100002279-6 DNC-96 000428 22/04/1996

119 JAMES JAME CESAR ALEJANDRO 050132578-1 255 04/04/2008
120 JARAMILLOMERA MILTON ARTURO 1704696598 DNC-MIES-0753 15/07/2010

121 JAYA MARIA TARGELIA 170588614-9 255 04/04/2008
122 JIMA ABARCA PETRONILA 170671137-3 DNC-96 000428 18/11/1997

123 JlMENEZSARANGOJOSE MARIA 110181599-9 DNC-96 000428 22/04/1996

124 JUMA NARANJOMARIAELENA 100165264-1 DNC-96 000428 18/11/1997

125 JUMBOMORENOLUCRECIAMARIANA 171064199-2 DNC-96 000428 22/04/1996

V126 JUMBO MORENOROSARIOCELERINA 170746637-9 DNC-96 000428 22/04/1996

/ 127 LASTRA MINA LUISARMANDO 100155275-9 255 04/04/2008

128 LECHONCALCAN SEGUNDO NESTOR 171171067-1 DNC-96 000428 18/11/1997

129 LEMAVINUEZAPABLOFERNANDO 1712652989 03/12/2008
130 LEMA YANZA MIRIAMPATRICIA 1714133871 IES-095 5/10/2009

eÑ -62 y 9 de octubre
TeL 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
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131 LITA MALESEDISON NILO 1717547234 DNC-MIES-0460 28/05/2009

132 LLANOSGARCIAMILTONRIGOBERTO 020054120-9 255 04/04/2008

133 LÓPEZ BUITRONROSA BELGICA 040050089-8 A.M.2151 21/11/1995

134 LOPEZ GUZMAN BLANCA NARCISA 100172837-5 255 04/04/2008

135 LUCEROENDARA MARIBELGUADALUPE 040124292-0 255 04/04/2008
136 LUDEÑA SARANGOVICTOR MARCELO 110148128-9 255 04/04/2008

137 MALDONADOAMAGUAÑALUISENRIQUE 171004221-7 DNC-96 000428 22/04/1996

138 MALDONADOAMAGUAÑAMARIAJUANA 100132823-4 DNC-96 000428 22/04/1996

39 MANOSALVASZAMBRANODORIS MARIA 1400185540 DNC-MIES-0753 15/07/2010

14o MANTlLLAMENDIETA FLORigDA ATHENAIS 170788170-0 DNC-96 000428 22/04/1996
141 MANTILLAMENDIETAMARGARITA ISABEL 170837850-8 255 04/04/2008

142 MANTILLAMENDIETARICHARDAUGUSTO 171054587-0 255 04/04/2008

1,43 MANTILLAMENDIETA ROGGER ROLANDO 130715115-7 DNC98 0002147 20/08/1998
144 MANTILLAMENDIETA YONE RENE 170820983-6 DNC-96 000428 22/04/1996

145 MARTINEZ LEITON PIEDAD MANUJA 170349791-5 DNC-96000428 18/11/1997
146 MARTINEZRUIZ ENMAISABEL 100098247-8 DNC 98 0002147 20/08/1998

147 MARTINEZRUIZSEGUNDO HERNAN 100073521-5 DNC-96 000428 22/04/1996

48 MARTINEZYALAMASAMUEL 040074074-2 DNC-96 000428 22/04/1996

149 MASACHEVALLADOLIDSANTOS BENITO 110207916-5 DNC-96 000428 22/04/1996

150 MASIASVERA MARIA ADELAIDA 170669875-8 DNC-96000428 22/04/1996
v 151 MEJÍA ARTEAGA JOSÉHUMBERTO 040069907-0 A.M.2151 21/11/1995
//152 MEJÍA ARTEAGALUISOLMEDO 040091831-4 A.M. 2151 21/11/1995

7153 MENA DE LA CRUZ RUBENEDUARDO 171338124-0 255 04/04/2008
y/154 MENDEZ ESPINOZALILAMARIACLEMENTINA 1000614642 DNC-MIES-2197 19/12/2008

155 MENDOZA RAMIREZANGIE SIGNORAT 091021277-8 DNC-98-000011 09/01/1998
156 MERCHAN PAZ MARÍALAURA 170577854-4 A.M.2151 21/11/1995

V157 MINAVALENCIA MERCEDESMARIA 100131168-5 DNC-96000428 18/11/1997
er158 MORALESANDRANGOFRANCISCORENE 171629873-0 255 04/04/2008

159 MOROCHOCABRERA ROSA MARIA 170927984-6 DNC-96 000428 22/04/1996

160 MUÑOZ MUÑOZ EDWIN IVAN 050115166-6 DNC-9,§§0428 22/04/1996

161 MUÑOZ QUIROGAFLORENCIOANTONIO 110294387-3 .Ê2 21/11/1995

162 NUÑEZDIAZEDISON PATRICIO 171338536-5 98 00021 20/08/1998

163 OLALLASACOTO SAÚLANIBAL 020107661- 2151 21/11/1995

www.ieps.gov.ec
Av.Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. QuitoEcuador
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64 OLGUINCAVEZA DARLYN RAMON 1308068129 DNC-MIES-0721 18/08/2009

165 ORDOÑEZMANUELAGUSTIN 070010308-8 DNC-96000428 18/11/1997

66 OVIEDOCHAMBAMANUELBENIGNO 070210629-5 DNC-96000428 22/04/1996

167 PACHECOBARREANDRES MARINO 091052069-1 DNC-96000428 22/04/1996
168 PACHECOBARRELUZANTONIA 170863083-3 255 04/04/2008

169 PACHECOCAJAS ENMAISOLINA 050107250-8 DNC-96 000428 18/11/1997

170 PAEZ HERRERADIGNA AMADA 050182776-0 255 04/04/2008

171 PALACIOSMUÑOZJESSICA DEL PILAR 171285716-6 DNC-96000428 22/04/1996

172 PALACIOSVILLAVIS MANUEL EDUARDO 070054789-6 A.M. 2151 21/11/1995

173 PALADINESQUEZADA FILOTEO 110162610-7 A.M. 2151 21/11/1995

174 PALMA CORDOVA GLADYSCECILIA 171246286-8 DNC-96000428 18/11/1997

175 PANCHI JAYA SEGUNDOFERNANDO 171115947-3 255 04/04/2008
PASPUEL CHAMORROJOSE VICENTE

176 BENJAMIN 1000062362 DNC-MIES-0753 15/07/2010

177 PATlÑOPANTOJA MAR1AETELVINA 040043037-7 A.M. 2151 21/11/1995

178 PEÑAFIELQUILCA MARIA MAGDALENA 170927996-0 DNC-96000428 22/04/1996

179 PEÑAFIEL QUILCAMARÍA ROSA 170813039-6 A.M. 2151 21/11/1995
/180 PEREZ ASADOBAY MARIA HORTENCIA 060165494-0 255 04/04/2008

181 PESANTES MOROCHOJOSE ROGERIO 170798027-0 DNC-98-000011 09/01/1998

182 PILCO PILCO DELIAMARIA 1600082398 DNC-MIES-0015 15/01/2009

83 PINCHAOPARDO IVAN FERNANDO 170950594-3 DNC-96 000428 18/11/1997

84 PINEDA PINTOSIXTOORLANDO 171102942-9 255 04/04/2008

85 PINZON CARMEN MERCEDES 090959577-9 A.M.2151 21/11/1995

í'86 PIÑAPRIETO ROSA CLEMENTINA 171087479-1 255 04/04/2008

iB7 PONCE ROSARIOALICIAALEXANDRA 170927857-4 DNC-96 000428 22/04/1996

188 QUILOALBAMARTINA 171111797-6 A.M.2151 21/11/1995

189 QUILOINGAMARCIA MARGOTH 171240579-2 DNC-96 000428 22/04/1996

190 QUILUMBAQUININLAGOJORGE IVAN 170847391-2 A.M. 2151 21/11/1995

191 QUIÑA DAVILAMARIA ELENA 170816329-8 DNC 98 0002147 20/08/1998

192 QUIRANZA LOPEZ LAURA SUSANA 171293124-3 255 04/04/2008

93 QUITOCALVA ESPERANZA 1100657434 1069 19/11/2009

194 RAMOSOCLES ROSA MARIA 170584377-7 D 22/04/1996

95 REALPE JAYA ADRIANA YOLANDA 171098526-6
, 8 00 20/08/1998

MIES
Ito .
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/196 REINOSO MEJIA JULIO RAFAEL 401077698 DNC-MIESOO15 15/01/2009

7197 REMACHEPULISTAR VERONICA JEANETH 171032848-3 255 04/04/2008

7198 RENGELESPINOZALlLIANARCISA 110333911-3 DNC-96000428 18/11/1997

7199REVELOBENALCAZARMARIA JOSEFINA 040092875-0 DNC-96 000428 18/11/1997

v'200 REVELO BENALCAZAR VICENTEREMIGIO 040060556-4 DNC-96000428 18/11/1997

201 REVELOGONZALEZMARTHAGUADALUPE 170811388-9 DNC-96000428 22/04/1996

202 REVELOREALPESEGUNDOJOSE EDILFONCIO 100017312-8 DNC 98 0002147 20/08/1998

03 REVELOVENALCA7..ARVICTOR HUGO 040105632-0 DNC-96000428 18/11/1997

204 RIVERAROMEROJOVAALICIA 170810947-3 A.M.2151 21/11/1995

05 ROMEROVILLACRESCARLOSVICENTE 170968587-7 DNC-96000428 22/04/1996
206 ROSERO POZO EDGARALEXANDER 040082429-8 DNC 98 0002147 20/08/1998

07 RUIZ VALDEZ GUADALUPE DELPILAR 171086680-5 DNC-96000428 22/04/1996

208 SALTO MINAYAMARIA GENOVEVA 1305713487 DNC-MIES-0753 15/07/2010

209 SANCHEZAGUILAR JUAN CARLOS 171100490-1 DNC-96000428 22/04/1996

210 SANCHEZMONTENEGROANGELITADEL ROCIO 1716999642 DNC-MIES-0325 23/04/2009

211 SANCHEZ NEVAREZ MARJORIEMARIUXI 1715001978 DNC-MIESOO15 15/01/2009

212 SEGURA PATlÑOIRENE ELIZALDE 171327257-1 A.M.2151 21/11/1995

213 SIMBAÑACUlCHANMARIA TERESA 1708514268 DNC-MIES-2180 03/12/2008

214 SIMBAÑA SIMBAÑAMARIA ANA 170861933-1 DNC-96 000428 22/04/1996

215 SOLORZANOSALTOS MEDARDOEFREN 171005709-0 255 04/04/2008
216 SOTO LASLUISALUISALFREDO 050048241-9 A.M.2151 21/11/1995

217 SOTO LINCANGONORMA PATRICIA 171123487-0 DNC-96 000428 18/11/1997

218 SUAREZ CALERO OFELIA UMBELINA 110244652-1 DNC-96 000428 18/11/1997

219 TACOVARGAS CARLOSENRIQUE 171124211-3 DNC-96 000428 22/04/1996

220 TACURICASTILLOJUAN FRANCISCO 110314468-7 255 04/04/2008

221 TACURICASTILLOMIGUELALFONSO 110248184-1 DNC-96 000428 22/04/1996

22 TAIMALMONTENEGROWILMAN MARCELO 171160073-2 A.M. 2151 21/11/1995

223 TAPIA SANGOANGELFERNANDO 171162530-9 DNC-98-000011 09/01/1998
224 TAPIA SANGO ROClO XIMENA 171215745-0 DNC-98-000011 09/01/1998

25 TELLOCHASICARMENGUADALUPE 050175777-7 DNC-96000428 18/11/1997

226 TELLO CHASI MARIA GLADYS 050173032-9 DNC-96 000428 18/11/1997

227 TIPAN MORALESJAlME 170890242-2 DNC9 47, 20/08/1998
228 TITO NIQUINGA LUISANIBAL 170308905-0 21/11/1995

www. ps.gov.ec
llana 42 y9 de octubre

Te . ,85tAtj08414 / 2 901459
-fail: ieps@ieps.gov.ec

Junt0s por elBuenVivir. QuitoEcuador
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229 TOAPANTACÄOUA U ORA 170347266-0 DNC-96 000428 18/11/1997

230 TOAPANTA MARTHA JAQUELINE 170981702-5 DNC-96 000428 22/04/1996

31 TOAQUIZA QUINAPÀLLOLUISOSWALDO 170304402-2 255 04/04/2008

232 TORRES RAMIREZ BLANCA AMADA 1303488306 DNC-MIES-0081 12/02/2009

33 TORRES RUlZ MARITZAELIZABETH 1716212418 DNC-MIESO887 24/09/2009

34 TREJO YOLANDAFABIOLA 170828902-8 DNC-96 000428 18/11/1997

235 TROYATACURI JAlMEANTOLIANO 110075634-3 A.M.2151 21/11/1995

//Ž36 TRUJILLOCARVAJALMÓNICAPATRICIA 170684542-5 A.M. 2151 21/11/1995

v'237 TUMBACOCHISAGUANOJUANANTONIO 170510622-5 DNC-96 000428 22/04/1996

238 TUMIPAMBA CONDOCARLOS FERNANDO 171096270-3 A.M. 2151 21/11/1995

239 TUQUERRES FUERESLQZ MARIA 100220186-9 255 04/04/2008

240 USIÑA BASTIDASAURA ELISA 171310224-0 DNC-96000428 22/04/1996
241 USlÑA BASTIDASOLGA RUBI 040082215-1 DNC-96000428 22/04/1996

242 VALENZUELASAMPEDROMARIA DOLORES 170367970-2 DNC-98-000011 09/01/1998

243 VALLEJOMARIA MAGDALENA 170534827-2 DNC-96000428 22/04/1996

44 VALLEJOROSALES BLANCA YOLANDA 040034989-0 DNC98 0002147 20/08/1998

245 VEGA PINZON LUISANDRES 171105962-4 DNC-96000428 22/04/1996

246 VELASQUEZ VISARREA JOSE ERNESTO 10001885670 717 15/08/2008

47 VILLACRESANA DEL CARMEN 170679782-4 255 04/04/2008
248 VILLAGRANTOCAGONROSA 100163289-0 255 04/04/2008
249 VINUEZA VERDESOTOVERONICA BEATRIZ 1712832235 DNC-MIES-2180 03/12/2008

50 VINUEZAVERDEZSOTOGUICELADELCARMEN 171283224-3 DNC-96000428 22/04/1996

251 YANEZGOMEZ BETTY SORAYA 170867466-6 DNC-96 000428 22/04/1996

252 YASCARIBAY MINCHALA MANUELJAIME 030070347-7 255 04/04/2008
53 ZAMBRANOCUADROELA MARIA 1709052797 DNC-MIES-0376 04/05/2010
54 ZAMBRANOZAMBRANOMIGDI FLORESMILA 130894387-5 DNC-96 000428 18/11/1997

55 ZHINGREBRAVOLOLA TOMASA 110214840-8 DNC-96000428 18/11/1997

L 256 ZHINGRE GALLEGOSMARCOSALClVAR 110309054-2 DNC-96000428 18/11/1997

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por elBuenVivir. QuitoEcuador





F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000
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F-1TADUERB01-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

ilojaNo.I

Ño.2408732 (1) (*)]un,23-2003
No. 2364923 (1) (*)Jun. 18-2003
No. 2893499 81) (*)No, 1749850 (1) (*)
Enero 7-2003
No 2416388 (1) (*)Enero 21-2003
No. 1971832 (1) (*)Enero 21-2003
No. 1988409 (1) (*)enero14-2003

No. 2237600 (1) (*)Marzo 31-2003
No, 2333688 (1) (*)Abril 30.2003

No 2412513 (1) (*)Jun.25-2003
No. 1908940 (1)(*)Enero 15-2003

No. 2248483 (1) (*)Jun-16-2003
No. 2841996 (1) (*)Ago.4-2003
No, 2835419 (1) (*)Jul l6-2003
No.2815085 (1) (*)Ago.13-2003
No, 2026019 (1) (*)Enero 252003
No. 2026019 (1) (*)Enero 23-2003
No. 1908940 (1) (*)enero15-2003
No. 2811020 (1) (*)JuL15-2003

No, 1833032 (1) (*)JUL6-2003

No. 2900427 (1) (*)]un.30-2003
No. 2423777 (1) (*)JuLL6-2003
No. 24533460 (1) (*)Ago. I 2003

Marzo 17-2006 No. 2888186 (1) (*)Jun, 13-2006 Oficio 4878 Nov 24-1995 (7)(*) oficio 1280 Feb 17-2010

2



. , ,

F-ITADUERBO1-01

Fecha
igde

a: 08

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56

NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Hoia No 1

16FORMI FM tu MD D EuliBILID\DIN

No 1582940 (1) (*)Enero 2-2003

No 2393462 (1) (*)Jun. 18-2003
No 1990527 (1) (*)Enero 16-2003

No 1988335 81) (*)Enero 14-2001
No 1844036 (1) (*)Enero 8-2003 .
No 2407274 (1) (*)No. 2234927 (1) (*)
Abril 9-2003No 2393058 (1) (*)
Jun 23-2003No 2024123 (1) (*)
enero 23-2003

No 2251146 (1) (*)Jun. 26-2003
No. 1913360 (1) (*)enero13-2003

No. 2154446 81) (*)Abaril 22-2003
No. 2154447 (1) (*)Abril 22-2003
No, 1953361 (1) (*)Enero 22-2003
No. 170180 (1) (*)Enero 27-2003

No. 1972288 (1) (*)Enero 29-2003
No. 2375481 (1) (*)Jun. 6-2003
No, 2888066 (1) (*)Jun. 12-2003

No. 18344746 (1) (*)Enero 3-2003
No. 2844404 (1) (*)Ago, 11-2003
No. 0901521 (1) (*)enero10-2003

No. 1990528 (1) (*)Enero 16-2003

No. 2110138 (1) (*)Abril 14-2003

No, 1919152 (1) (*)Enero 23-2003

Marzo 17-2006 No. 2251744 (1) (*)Jul.2-2003



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADORELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRALI 3290801030001000000

loja No. I

lNI Rill

No. 1952270 (1) (*)Marzo 18-2003

No. 28399130 (1) (*)JuD5-2003
No. 2094879 (1) (*}Feb.20-2003
No.1914347(1}(*)Enero13-2003
Ñë. 2840090 (1) {*)Juì7-2003
No 2393714 (1) (*)]un.20-2003
No 1840923 (1) (*)Ëñero8-2003
No 1932288 (1) (*)Ehero 14-2003
No 2244266 (1) (*)Mayo 19-2003
No 2248727 (1) (*)Jun.18-2003
No 2162892 (1) (*)Jun, 3-2003
No 19322287 (1) (*)enero14-2003 No
2894453 (1) (*)¾a23-2003
No 2889664 (1) (*)]un.20-2003
No 1928738 (1) (*)Enero 21-2003
No. 1919153 Çl)(*)enero23-2003
No 2892200(1)(*)Jun, 18-2003

No 1936206 (1) (5)Enero 15-2003
No 1990204 (1) (*)Enero 14-2003
No 1974813 (1) (*)Ago.-8-2003
No I589728 (1) (*)Enero 9-2003
No 0910209 (1) (*)Enero 3-2003
No 2251014 (1) (*)Jun. 25-2003

Marzo 17-2006 No 2039905 (1) (*)Feb.5-2003

4



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CAT ASTRAL: 3290801030001000000

Hoja No. 1

No 1745798 (1) (*)Enero3-2003
No 1892850 81) (*)enero171-2003
No 2844234 (1) (*)Ago.7-2003
No 191653181)(*)enero14-2003

No 2023754 (1) (*)Feba, 13-2003
No 1967007 (1) (*)Enero 13-2003

No 2809986 (1) (*)Ago.5-2003
No 1796972 81) (*)enero2-2003
No 1930703 (1) (*)enero13-2003
No. 2223326 (1) (*)]un.5-2003 .
No. 2414652 (1) (*)Jul.2-2003
No.2247770 (1) (*)Jun. 12-2003
No. 2250261 (1) (*)]¤¤.18-2003
NO. 2248723 (1) (*)Jun. 18-2003
No. 1911985 (1) (*)Enero 31-2003

No. 2238111 81) (*)Abril 7-2003

No. 2250259 (1) (*)Jun.18-2003
No. 0910915 81) (*)enero13-2003
No. 21000889 (1) (*)Mayo 7-2003
No. 0901617 (1) (*)enero8-2003
No. 1930704 (1) /*)enero 13-2003
No. 0901616 (1) (*)enero8-2003
No. 2263403 (1) (*)
No. 2260932 (1) (*)Jul. 7-2003

Marzo 17-2006 No. 2891886 (1) (*)Jun. 26-2003

5
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Ni2119085 {1) (*}Abúl 14-2003

No. 2428384 (1) (*)Jui21-2003
No 2135807 (1) (*)Abril 28-2003
No. 226ŽŽ45 81) (*)Juì21-2003

No. 1980266 (1) (*)Ehero 13-2003
No. 2900104 (1) (*)Jun. 27_2003
No. 0901615 81)(*)enero8-2003
No. 2430780 (1) (*)jUL25-2003

No 2425713 (1) (*)141.232003
No. 1968691 (l}(*)enero 14-2003
No. 2822600 (1) (*)161.16-2003
No. 2365502 (1) (*)]un.23-2003
No. 2409352 (I) (*)]un.25-2003
No. 2430781 (1) (*)Jul25-2003

Nolii 4783218 (1) (*)Ago.26-2005
No. 4341910 (I) (*)Jun.20-2005

No.4354774 (1) (*)dic,16-2005
No. 4739198 81) (*)Oct. 18-2005
No 4354776 (1) (*)Dic. 16-2005
No. 3786793 (1) (*)enero11-2003

No. 4656408 (1) (*)Oc t. 6-2003
No. 4703247(1) (*)Mayo 10-2003

No,4008457 (1) (*)Enero 10-2005

No. 3785875 (1) (*)enero10-2005

Marzo 37-2006



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

HojaNo. 1

(Hif.IllD I (i i i tiHín > \\\ll I( HRIDH \ Dilu< Hi\ ini FM\W

No. 4343139 (1) (*)Jun.30-2005
No. 4559296(1) (*)Ago.17-2005

No. 4790132 (1) (*)Oct. 24-2005
No. 4559295 (1) (*)Ago.17-2005

No. 4921842 (1) (*)Dic. 9-2005
No. 4559589 (1) (*)Ago, 19-2005

No. 4683751 (1) (*)Ago.25-2005

no 4779599 (1) (*)Ago. 16-2005
No 4762213 (1) (*)Ago. 17-2005

No 4682656 (1) (*)Ago, 18-2005

No 4779799 (1) (*)Ago. 17.2005

No 4779581 (1) (*)Ago. 16-2005
No 4779586 (1) (*)Ago. 16-2005
No 3782824 (1) (*)Enero 10-2003
No 4784160 (1) (*)Ago. 19-2005
No 4682601 (1) (*)Ago. 18-2005
No 4756714 (1) (*)Ago.16-2005

No 477955¶ (!) (*)Age, 16-2005
No 4114040 (1) (*)enero26-2005
No 4541791 (1) (*)Ago 16-2005

No 3807506 (1) (*)Enero 7-2005
No 46811629 (1) (*)sept.6-205

No 4779600 (1) (*)Ago.16-2005

Marzo 17-2006 No 4756876 (1) (*)Ago, 17-2005

7
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Hoia No, I

NDIMIHD istRHIN\, (lkHHfiBOL PU.DIMHl ION ikt0Mi Ulkl(H\\ Multis EAtAAR

No. 4738554 (1) (*)oct14-2005

No.4207295 (1) (*)Feb. 14-2005

No. 4895979 (1) (*)Dic. 29-2005 .
No. 4201211 (1) (*)Feb. 14-2005
No. 4201212 (1) (*)Feb. 14-2005
NO. 3846841 (1) (*)encio20-2005
No. 3941181 (1) (*)Enero 17-2005
No. 3779738 81) (*)enero6-2005
No. 4559299 (1) (*)Ago 17-2005
No. 4650723 81)(*)Mayo 12.2005
No. 4892918 (1) (*)Dic. 9-2005
No. 4273398 81) (*)Feb.17-2005

No. 4779889 81) (*)Ago. 17-2005
No, 4186509 (1) (*)Enero 13-2005
No. 3847034 81) (*)Enero 21-2005
No. 47901981 (1) (*)dic,12-2005
No. 4208653 (1) (*)Enero 22-2005

No, 4374168 81) (*)Marzo 11-2005
No. 4665721 (1) (*)Nov. 15-2005

No, 4043756 (1) (*)Feb. 11-2005
No. 4791958 (1) (*)dic,12-2005

No. 4007605 (1) (*)enero7-2005
No. 4164731 (1) (*)Enero 15-2005
No. 4711515 (1) (*)Abril 28-2005

Marzo 17-2006
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Hola No I

No. 4605450 (1) (*)Nov. 9-2005

No 4564177 (1) (*)Ago. 24-2005
No. 4707174 81) (*)Jun.22-2005

No. 4792743 (1) (*)Sept 15-2005.
No. 3990174 (1) (*)enero11-2005
No. 3841967 (1) (*)Ènero15-2005
No. 3805630 (1) (*)Enero 5-2005

No. 3805629 (1) (*)enero5-2005
No. 4919268 (1) (*)Dic. 9-2005

no.3978238 (1) (*)Enero 24-2005 .
No. 4649177 (1) (*)Mayo 2-2005
No. 4931251 (1) (*)Oct,18-2005
No. 3990173 (1) (*)Enero I 1-2005
No. 4615228 (1) (*)Oct, 28-2005
No. 4476532 (1) {*)Mayo 3-2005

No. 3807939 81) (*)enero10-2005
No. 3844033 (1) (*)enero11-2005

No. 4604835 (1) (*)Nov. 7-2005
No. 4663828 (1) (*)Jul26-2005
No. 3852658.(1) (*)enero10-2005
No. 3833326 (1) (*)enero10-2005

No. 3832555 (1) (*)enero6-2005
No. 4539175 (1) (*)Ago. 26-2005

Marzo 17-2006 No. 4848295 (1) (*)Dic. 23-2005

9
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

HolaNo. 1

I

No 4043757 (1) (*)Feb.11-2005

No 4898059 (1) {*)Dic. 9-2005
No 4671071 (1) (*)Ago. 31 2005
No 3787509 (1) (*)enero13-2005
No 4584387 (1) (*)Sept. 23-2005

No 4216549 (1) (*)enero17-2005
No 4004094 (1) (*)Enro 6-2005
No 4934654 (1) (*)Dic. 12-2005

No 3852657 (1) (*)Enero 10-2005
No 4776781 (1) (*)Jul.15-2005
no 3774181 (1) (*)enero3-2005

No. 4845182 81) (*)Nov. 17-2005

No. 3982109 (1) (*)Enero 14-2005

No. 4074641 81) (*)Feb, 21-2005
No. 4762014 8 1) (*)Ago. 17-2005

No. 4283352 (1) (*)Feb.18-2005
No. 4880061 (1) (*)dic.27-2005

No. 2669244 (1) (*)Enero 16-20Ò4.
No, 3036880 (1) (*)Enero 19-2004

No. 3031578 (1) (*)Enero 15-2004
No. 3091949 (1) (*)Marzo 4-2004

No. 2969847 (1) (*)enero13-2004
No. 3462391 (1) (*)Jun.15-2004

Marzo 17-2006 No. 3462390 (1) (*)Jun.15-2004



F-tTADUERBO1-01

Fech d
igde

c 0 /

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

I

MMMillD E i (1Rilll(\IMM P\GO li i R JI , Illl l\ MUM EklA\P E O

No 3462389 (1) (*)Jun 15-2004
No. 3462392 (Ï) (*)Jun 15-2004
No. 3462393 (1) (*)Jun 15-2004

No. 3462388 (1) (*)Jun 15-2004
Marzo 17-2006

GESTION MARZO 2010
C11291016001 Abril06- fact 001-003-9002852

Abril 06-2010 Lompra Venta Luchador Eloy alfaro Dic 21 2000 (18;(*) 2010 (1) (N No 7598678 (1) (*)Dic-31-2007 oficio 1280 Feb 17-2010 Lista (8)(*) Fact 001-013-1563396 (1)(*) (1)

C31377347001 Julio 15- oficio 3281 iuho 2010
Julio 15-2010 Aclaratoria Marzo 17-2003 (10)(*) 2010 (8)(*) .. No. 7598681/808 (1) (*)Dic-31-2007 (1)(*) Lista (16)

Compra Venta Constitucion Hipoteca , Hugo Ernesto C31377351001Julio 15- ofico 3602 Juho 2010 (1)
Julio 15-2010 Pasquel Meneses Diciembre 21-2000 (13)(*) 2010 No 7621276 (1) (*)Dic-31-2008 t *) Lista (8)

No. 762n56 (1) )abril-04-2009
Septiembre 8- No. 7598452 (1) (*)Abril-17-2009 No. oficio 3603 luho
2010 7621926 (1) (*)abril-14-2009 2010(1)(*)

oficio 3937 agosto 2010
Agosto 20 2010 No. 8380562 (1) (*)Abril-20-2009 (1)(*)

11



F-ITADUERSO1-01
Fecha d i enc

081

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Compra Venta Coop Luchador Flo3 Alfaro Jumo 23-2009 C31377353001 Juho 15-

Agosto 20-2010 (24)(*) 2010 (1)(') No 8506601 (1) (*)Mavol 08 2009

No. 7598609 (1) (*)Abril-20-2009 No.
7597571 (1) (*)Abrik20-2009 No.

CompraVentaConstituuonHipoteca LuisDardaFlores CA1377352001Juho15 8319892(1)(*)Feb-12-2009 No,
Agosto 20-2010 Druembre 21 2000 (10)(*) 2010 (1)(*) 7604518 (1) (*)Feb-02-2009

No. 8522584 (1) (*)Abril-27-2009 No.
7633902 (1) (*)May-21-2009 No.
7597344 (1) (*)Abril-20-2009 No.
7633477 (1) (*)May-15-2009 No.

Adendum de Cancelacion de Hipoteca Febreo 2-2007 7598727 (1) (*)Abril-20-2009 No.
(13)(*) Compra 7598728 (1) (*)Abrih20-2009 No.

Venta consittucion de Hiipoteca Diego Alipio Cueva C31377352001 Julio 15- 7621513 (1) (*)Abrih04-2009 No.
Agosto 20-2010 Diciembre 21-2000 (12)(*) 2010 (1)(*) 8517557 (1) (*)Mayo-06-2009

No. 7597626 (1) (*)abril-20-2009No.
7598206 (1) (*)Abril-15-2009 No,
7598687 (1) (*)abril-20-2009No. 7598623
(1) (*)Abril-09-2009 No. 7621358 (1)
(*)Abril-08-2009 No. 7633478 (1)
(*)Mayo-15-2009 No. 8391913 (1)

Agosto 20-2010 (*)Abril-21-2009



F-1TADUEPs301-01
Nivel de Revisión: 100

Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

11HitlD i (i ! O (EMIIHi tDus l'U.f)I31iilsins HHHH t IIINH Hit MMM LXIAÛ

No 7597346 (1) (*)Abril-20-2009 No
8381565 (1) (*)Abril-23-2009

Compra venta Consmuuan Spateca Angel Aliedo €313773520001Julio 15- No. 360430 (1) (*)Mayo-13-2010 No
sah ador Ouubre O 20e ma 2010 (1)(*) 360427 (1) {*)Mayo 13-2010 No.
Poder General Carmen Robles Rema de Bra o Enero 05- €31377348001 Julio 15- 3604254(1)(*)Mayo 13-2010 No.
N%Cµ¶ CancelamonHipoteca, 2010(IX*) 360425(1X*)Mayo13-2010 NO,
(oop l.uchador Juma O 2fŒ Qi i c31377349001 julios15- 360426(1)(*)Mayo 13-2010 No.

Agosto 20-2010 Compra \ eau Octubre 007 N) ) 2010 (2X*) 360429 Mayo 15-2010 (IX*)

Agosto 204010

Agosto 20-2010

Agosto 20-2010

Agosto 20-2010

(#)Número de fojas (*)Copias

Revisado por
' / Revisaclo por: Aprobado por:

Coordinador 1, R Director Ejecutivo Secretana de Coordinación
Terntonal y Participación Ciudadana

NOT ad urita el expediente original contenido en una carpeta con todos los documentos habilitantes de acuerdo al detalte anexo (sin foliar como se recibió)

13



F-tTADUERBO1-01

Fecha d vi e a:
81

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

l\l Is\l

IHIll\lIN RH I (MillNttMIONix

L- Estado del Trámite No. 127(2)
1-Levantamiento Nov. 11-2003 1.- Of sin, Nov. 20-2009

topográfico 2.- Detalle del Barrio (1) (3)
Agosto 1996 (1) (*) 3.- Título pendientes de pago-predio urbano 2.- Of 120-CV LEA-03
2.- Topografia. Marzo (2) Sept. 3-2003 (I} 1 - Acta de Posesión
2006 (1) 3 - Catastro Especial (1) 3.- Certificado de Marzo 21-2006 (11

1.- s/n, Abril 11-2005 (1) (*y3 - Memoria Técnica 4.- Of 0607 (1) Adjudicación (1) (*) 2.- Of s/n, Marzo 14-2005 (2)
2.-No. 30387 (1) (*) Marzo 2006 (1) Abril-2000 Oct. 3-1996 Memo 185-TV-10 Septiembre - Control 132243 , I plano duplicado
Oct. 17-2003 02-2010 CD Agosto 2010 . .8 fojas duplicadas

14



F4TADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

kind Especist
"Regua tu Barnef

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAI : 3290801030001000000

IONICACMP

l h'll i

15



F-lTADUERBO1-01
Fecha d vig c

ae
O 08

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56

NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

HojaNo. 2

MUNICA 10Nfß

Informe 918-UR-2009 (2) (*)Noviembre 19-
2009 Informe 437-CCDE-UR-

2009 (6)(*) Junio-16-2009

16



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

"Regula tu Gordo

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARÒ"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

17



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

I-fain NTa 1

¢oMt McacicNes

( 11 I ( I() I

' 18



F-ITADUERBO1-01

Fecha d
vigdenc

a:
/nOS

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N°56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Hoja No 2

co :NILACIONES
00+.t\l1Ni (,31 1NtERNA ( \tt \MM i NiNIn i Hilmt 01R GBSLR\UIONLS
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F-ITADUERBO1-01
Fecha d a:

1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Bola N 2

ill H Uf 4
11 \\ t 1 \ I \ I I \l 1 ils n
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F-ITADUERB01-01

Fecha d
vigdeencae

O /
81/

0

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

21



F4TADUERBO1-Oi
Fecha d vig : 0

081/
0

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO'
CLAVE CATASTRALI 3290801030001000000

Hoja No. 2

22



F4TADUERBO1-01

Fecha vig nc
aev /081

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEILBARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADORELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Hoja No. 2

COMUNK UK MS

23



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100
Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

Hola No. 2

( 131l M \t It \l

311ElfdfDÍ \

II H I 1] Il Vikit IFfillf)\ | 1 0\ tirl la fus IN

GE TION MARZO 2010

312772 Agosto 4-2010 (2) Acta 001 (2) Mayo 21-2010

Acta 002 (2) Julio 2Ï-2010

Òficios/n Sepnembre 8-

levantamiento Agosto 2010 (1) y anexo acuerdo
2010 (3) (*) 2151 (4)(*) cd- Agosto 20î0

borrador de Ortienanza (10) Oficio

Expediente 056 (10)

24



F-ITADUERBO1-01
Fecha d vi a: 0 08

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

COMtwAGUMS

31l TF Ul

11 Nth li in i f it Il \ltio Niuai

312774 Agosto 4-2010 (1) Acta 003 (2) Agaato 15 2010

Memo 185-tv-10 Agosto-0&2010 (2) y
312770 Agosto 4-20106 (2) anexo (2)(*)

312782 Agosto 4-2010 (2) nforme Técnico l oficio 4472 (1) y (1) anexo

Ficha Técnica (10) . CD
Proyecto borradorordenanza Eco. Cabezas

CD Presentación informe Legal y Técnico
Carátula (1) Contenido (2)

'
2s



F-ITADUERB01-01
Nivel de Revisión: 100

Fecha de vigencia: 02/08/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N°56
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LUCHADOR ELOY ALFARO"
CLAVE CATASTRAL: 3290801030001000000

CO4tfNK A ION£4

MI IJ HIM

VI DON I HDlne )\ D 31 li s \1 tu n

312776 Agosot 4-2010 (2)
312777 Agosto 4.2010 (2) Levantamiento

312780 Agosto 4-2010 Topográfico(2) Agosto -

(2)8*) 2010 informe Técnico 2 (1)(*) Agosto 19-2010 CD
Factura 00 013-15M39511)(*) FactÑa
001-003-900285 (1)(*) Factua 001-003-

9002668

Informe Técnico 02 (1) (*) Agosto 19-2010
Oficio 4472 (1) Junio 25-2010
Borde Superior de QuebradaGuia 492
Informe Trazado Vial Memo 185-TV-10 (2

Agosto 6-2010 y anexo(2)

Lote 79 IRM 312774 (1)

5 26



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

La Delicia
Secretaria de Coordinación
Territorial y Participaci6n

COOPE TIVA DE
VIVIENDA URBANA

"Luchador Eloy Alfaro"

Av de la Prensa N66 - 101 y Cap Ramón Chiriboga Telf 02 2294 340 / 02 2294 344 ext 162 / 175



FECHA 2006-03-17
HOJA DE CONTROL 137158
NOMBRE LEONARDO GUITIERREZ
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) LEGALIZACION DEL BARRIO CP TI
LUCHADOR ELOY ALFARO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIOY VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito R de t-tuzo del a Número

SeñorGeneral -

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización Cexq¾ 96 ocanoß, y,toy buygm

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son: y ta.tswoo
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional e Ja-vo I M (,
• Sector com bot-<A

.
Parroquia entomo

• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha i MS

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
o Emisión del Informe Básico
o Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés SocialProgresiva

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955138 Fax: 2580 813 E-mail: dgo@guito.gov.ec http :
//www.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y V1VIENDA

L'NIDAD DE SLILO Y iTVIENDA

3 - REQUlŠlTOS.
Al electo se acompaña la documentaciónde la que constael cumpimientode bs siguientes
requsnos

- Ad.\\.41C.M.2paradeclaratoriade UISP
. Ad. 11.106C M.para emisiónde IniormeBásico
. Ad. 107 C.M.paraaprobaciónanteproyecto
. Art \\.108C M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMAClÒNADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdel barno conmdicaciónde vias, manzanasy bles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahoje cartográficadel InstitutoGeográficoMiltarIGM
• Los servicioscon que cuenta actualmenteel banrio.con relación a las calbs que b circundan

son:
Nombrede caile Agua Alcantarillado Energia Alumbrado Tipovia Matetialvia Aceras y Anchodevia

Eléctrica Publico bordilos

Còdigos:
Agua:siono
Alcantarillado:si o no
Energia Eléctrica si o no
Alumbrado Público: si o no

s Tipo via: Avenida.calle principal.secundaria. Calle de retomo. Pasaje peatonal. autopista. carretera. o
caminoisendero.
Material vía: Asfalto,piedra, adoquinado. lastre, tierra.
Acerasy Bordillos:No tiene.sólouno.
Ancho de via: Enmetros.

• Escrituragbbaldelpredio:
Notaria: Fechade celebración:

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuales:

(Encasode requerirmásespaciofavorusarhojaadicional)

CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tifs: 281-126/955-138 Fax: 680813 E-mail: dgo(Gausto.gov.ec
http:Ilwww.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

. DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y V1VIENDA

UNTDADDE SUELO Y VIVIENDA

• Fraccionamientoautorizado:SI: NO
_...

lERAC/fNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Escritura

_
SinTitub: Invasión

Comodato
_

Amparoposesorio
Comuna

_
Juiciode prescirpción

Promesa de CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: (7A

• Direccióndomiciliariade laorganizacióno su representante.

• Númemtelefónicode b organizacióno su representante: ..

• Ce delnombramientodelrepresentantelegalotorgadaporb sutoridadcompetente.

Atenta .

CA GO CARGO

NOMBRE NOMBR$ .

CARGO ·
· CARGO

NOMBRE . NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia Moreno 11 0 y Chile Tlfs: 281.126/956•138 Fax: 580813 E-mail: dap(Gauito.gov.ec
http://www.guito.gov.ec



I. F1UnilCIPIO DE QUITO HOJA DE CONTRO;... : 0123745
DIRE TON EP bgFICACION

FECriA INGRESO : Quit.o, 08 le Sep enb de 1.975 HORA : 15:58

DOC.REA ERENCIA: SOi..ICITUDES

PROCEDENCIA : 9.00.00.0 XT DOS'

ENTREGADO POR : F1ARCO ESPINOSA
ASI..aNTO : ...EGAi...I2'ACION DE ...A COOP. EL..OY Ai...FARO

UBICACION : :¿..10.52.00

OBSERVACIONES: DOC.FINAi...:
FECHA :

... .... .... . .................. .................................... I¯I RF:A :



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VlVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito de del Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización CCOM i1 / A

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• Sector oco LoNL - Parroquia C t i
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N Fecha

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
o Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
O Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dge quito.gov.ec http :

Ilwww.guito.gov.ec



· s DIRECClON METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

- ' ENIDAD DE SCELO Y \TVIENDA

3.-REQUISITOS:
Al efecto se acompaña a documentación de la que constael compimientode bs siguientes
requsitos:

. Art. !!.41C.M.para decbratoriade UISP
· Art. il 106 C.M.para emisiónde informeBásico
· Art. 107C.M.para aprobaciónanteproyecto
- Art !!.108C.M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIONADICl0NALPARASOUCITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompaña croquisdel bamo con indicacion de vias. manzanas y bles.
• Señalemientode su ubicaciónen lahoja certográficadel lostitutoGeográíicoMilterIGM
• Los servicios con que cuente actualmenteel barriocon relación a las calles que b circundan

son:
Nombre de calle * Agua Alcantarillado Energia Alumbrado Tipovia Materialvia Aceras y Anchode via

Eléctnca Publico bordidos

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado: si o no

Energia Electrica: si o no

Alumbrado público: si o no

Tipo via: Avenida. calle principal. secundaria, calle de retomo. Pasaje peatonal. autopista carretera. o
carninoisendero.

Material via: Asfalto.piedra. adoquinado. lastre, tierra
Aceras y Bordillos: No tiene, sólo uno,
Ancho de via: En rnetros.

• Escrituragbbai dei predio:
Notaria Fecha de cebbracion

• Nombrey Apellidodel o bs propietariosactuabs.

(Encaso de requerir mas espaciofavorusar hoja adicional)

C diget 1 i pal

García Moreno 130 y Ch fs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqpf&ouito.gov.ec http :
Hwww-quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIIMD DE SUELOY VIVIENDA

• Fraccionamientoautorizado Si : NO
lERACliNDA
Munictpto
Otro

• Tenencia:
Contítub: Esentura 'Á ŠinTitub: Invasión

Comodato
_

Amparoposesono
Comuna

_

Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratopnvado_ Comuna

• Tiempode posesión: O

• Direccióndomicinanade laorganizacióno su representante « toy .- , c't

• Númeroteafónicode organizacióno su representante )

• Certificac n de! nombramiento del representante bgal atorgada por a autoridadcompetente.

CARGO • .RGO

CARGO CARGO -

NûMBRE NûMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dopggu¡to.gov.ec http :

IIwww.quito-gov.ec





Quito 20 de agosto de 2010

ACTAENTREGARECEPCIÓN

La señorita Carina Andrade retira de la UERB,la documentación original completa de la
Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro.

Para constancia las partes firman por duplicado el día de hoy viernes 20 de agoste de 2010.

Entregue conforme Recibí Conforme

im ' e ra e
Responsable Legal UERB ' R presentante Legal



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA

COPIA

De la escriturade OggRP gþ¾TA_Og DSRECHOp Y
_

A JES

-- MARI CALDAS JARRIN Y SRA.
Otorgadapor

DE ENDA L CHAD RE ALFAR

Afavorde

25 DE JULIO DEL 2.003

El

Parroquia ... .......................................... .. ...... ..... .. ..........

Cuantía
...... ..... .. ...... ......................... .................. ..........

RE DEL 2.00-7

.
Quito, a . ......................................... ................... ......

M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Maxxxammmmm A mamannamax¾



DR. JAIME AILLON ALBAN

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE JULIO DEL 2.003

CUANTIA: $ 2.000.00

ENTRE:

NOMBRES Y APELLIDOS: RUC/PAS-CEDULA

VENDEDORES

MARIO CALDAS JAltRIN 170596369-0
DOLORES BEATRIZ SUBIA SOTO 170104866-0

COMPRADORES

COOPERATfVA DE VIVIENDA LUCHADOR ELOY ALFARO

OBJETO:

CRIPRAVENTA DEL LOTE DE TERRENO-SIGNATXT¯t0N
* OC 1 o

S PAÉËÒQUIA COTOCOLLAO, CANTON QUITO, PROVINCIA
DE PICHINCILA



LON BAlREil87808EtAPROPIEDADilUITO

RIMlllilNNDD-0070433
- -

. . R.P.Q. .

NCOUAARIA

COMPRAVENTA DB DERECHOS Y ACCIONES o9° 1

OTORGADA POR:
. . gå 2 g

. MARIO CALDAS JARRIN Y SRA.. $2Mmoe

. A FAVOR DE Ag

ÕOPERATIVA DE VIVIENDA LUCHADOR EI.OY

A.T..FARO ; , il og >

CUANTÍA: $2.000,00 '
a ° '

M.H i: 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Guito, capital de la

República del Ecuador, a hoy d.ia viernes veinte y cinco

de .julio del año dos mil tres, ante mi doctor Jaime °Ns>o<Ñ
Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Duito, comparecen

por una, parte en caliciad de vendedores los• cóñyuges· MARIO

CALDAS JARRIN Y DOLORES BEATRIZ SUBIA SOTO, de estado

civil casados, por sus propios derechos; y, por otra en

calidad de compradora la CODPERATIVA DE VIVIENDA

=LUCHADOR ELOY ALFAROs, legalmente representada por los



•

señores FLANÑARION ZAMBRANO CUADRO y licenciado MARCO

VINICIO ESPINOSA.CASTAMEDA, en su calidad de presidente y

gerente _respectivamente según los documentos que se

-agregan como habilitantes.- Los comparecientes .son de

nacionalidad ecuatòriana a excepción del señor MARIO'

CALDAS JARRIN que es de nacionalidad colombiana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles para la

celebración de toda clase de actos y contratos, a quienes

de conocerles doy fe,
'

y me pidsentan para 'ql.ie eleve a

escritu$a pública la siguiente'mi'nuta, cuyo tenor copiada

literalmente, di'ce: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de

Escrithras Públicas a' su cargo dignese insertar la

presente de bÄ..io la regulaci6n o

estipulación de las clé.usulas que- a continuación se

indigan: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Al otorgamiento de la

resente esáritura comparecen..por una.parte y en calidad

de vendedores los -señores Mario Caldas Jarrin, de (

nacionalidad colombiana, residente en esta ciudad de

Duito y portador de la Cédula de Identidad número uno

siete cero cinco nueve sein tres seis nueve guión cero y

su cányuge la señora Dolores Beatriz Subia Soto de

Caldas, ecuatoriana, con Cèdula de ciudadania número uno

siete cero uno cero cuatro ocho seis seis guión cero; y

por otra los..seño.res Flanmarión Zambrano Cuadro en su

calidad de Presidente de la Cooperativa de Vivienda

mLuchador Eloy Alfaron, portador de la Cádula de

ciudadania número uno tres cero tres cinco nueve cero

cero cuatro guión cuaUo; y, el Neñor liieSciadG Marco

i
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Número uno siete cero.cero tres tres tres uo dos gui6n

uno, en su calidad de Gerente'de la antes ,mencionada

. . .
Cooperativa .y... Como . .tal .su. ...representante legal.. Los .

Comparecientes son ecuatorianos, a excepción del señor

Mario Caldas Jarrin, quien tiene la nacionalidad

colombiana. Todos mayores de edad y por
_

lo tan.to capaces

para contratar y obligarse, quie .e's en -fo ma libre y

. voluntaria, -expresan su desão·¾e celebraf a presente

escritura de compra venta. DW T.E.GEDENT-Eg E1
.

.

señor -Mario Caldas Jarrin y su esposa señora Dolores /

- Beatriz Subia Soto de Caldas, fueron pr arios Xe 1

lote de terreno signado con el número

situado en la parroquia Cotocollam .
.-e -c nf6n'

adquirido por los cónyuges Mario Ca.ldas Jarrin y Dolores

Beatriz Subia Soto de Caldas, por compra a los cányuges

doitor Guillermo Jakamillo y señora Alicia Córdo9a, según

escritura -otorgada el nueve de Diciembre de mil·

novecientos ochenta, ante el Notario Doctor Jorge

Machado, inscrita el diez de Marzo de mil n.ovecientos

ochenta y uno. GRAVAMENES Y DBSERVACIONES: A fojas

setecientos veintisèis, número dos mil noventa y seis,del

Registro de'Prohibiciones de Enajenar, tomo ciento -veinte

y ocha, y con fecha diez de Diciembre de mil novecientos

. noventa y siete, se presentó el Registro Oficial número

mil de treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa

y ..seis, Protoco.lizado el nueve de Diciembre de mil

noveciëntos noventa y siete, ante el Notario doctor



Gonzalci Román, °inedià-nte'¯el cú&l-. y al considerar que ··1ós

miembros de la Cooperativa de Vivienda =Luchador Eloy

Alfaros, se hallan en posesión en el sector territorial

denominado Collaloma, ubicado en la parroquia Cotocollao

del Distrito Metropolitano de Guito. =En ejercicio de las

facultades Constitucionales y Legales DECRETA: Art. .

1.--

Expropiase a favor de la Cooperativa de la Vivienda

=Luchador =Eloy. Alfarom, para...fines de orden social el

sectcrr territorial. denominado . Collaloma, ubicado en.. la .

parroqµia Cotocollao de este Cant,6n de aproximada_mente

El lote de

terreno qua como se medida anteriormente fue de propiedad

de los vendedores, a quienes expropio el Honorable

Congreso Nacional, -tiene el número ochenta y siete y se

hålla constituidci der tr de. los a·iguientes

on ..la segunda trasversal en una extensión de -

sesente y .tres·metros lineales, con ochenta centimetros

(63,80); SUR, con el lote n.dmero·ochenta y cuatro en una

extensión de sesenta y dos metros lineales con sesenta

centime.tros (62,60); ESTE, con una quebrada grande en la
,

extensión de· sesenta y una metros lineal.es (61,00) ¡ y,

OESTE, lote número ochenta y tres, de propiedad del señor

Enrique Yelasco León, en la extensión de sesenta y un

metros lineales. (61,00) . El lote en mención tiene una

superficie D.m-t .
ERCERA.- COMPRA VENTA. Con lo: ·

s
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NOTAR1Aantecedentes ânteriormente relatados y de c formidad conCUAATA
lo estipulado en el Decreto en referencia y neretamente

' a lo establecido en el articulo tres de referido

Decreto, el señor Mario ..Caldad. Jarrin, y..su .mujer ...la.

señora Beatriz Subia Soto de Caldas, venden y transfieren

. a' perpetuidad a favor de la Cooperativa 'de Vivienda /

mLuchador Eloy Alfarom, de terreno que fue de su

propiedad y está comprendido dentro de los linderos que

: se detallaron- en .la con todos

- sus usos, entradas y salidas y servidumbres .que le son

anexas. CUARTA.- PRECIO. La Dirección Nacional de Avaldos

- y Catastros (DINAC) , realizó el avaldo conforme lo

dispuso el Decreto y de mutuo acuerdo entre compradores y

vendedores. se. conviene en la suma de· dos mil- dólares

americanos, pagaderos de contado, en moneda 'bancaria de

.curso legal, que la Cooperativa de Vivienda mLuchador :

Eloy Alfaro=, cancela en monéda bancaria 'de curso legal,

por lo cual los vendedores se declaran pagâdos en su

totalidad y por lo mismo renuncian a cualquier reclamo

por este motivo, con respecto al precio. GUINTA.-

POSESION. Los socios de la Cooperativa desde inicios de

. la posesión del lote de terreno materia.de este con.trato

de Compra Venta y que fue objeto de expropiación por el

tantas veces Decreto mencionado número mil, desde el año y

mil novecientos noventa y cuatro han realizado en toda la .

superficie de terreno expropiado que es de treinta y ocho

mil trescientos othenta y cinco metros cuadrados varios

tipos de trabajo de todos sus cooperados, a través de



mtngas' y tr'aba.joo comunitarios; esto ès, 'abeFtu¯rä olé
calles, aceras, a.lcantarillado,.energia elèctrica se han

reservado algunas áreas verdes,ese ha construido la casa.

comunal el retán policial, la -guarderia con e1·fin de

viabilizar _la aprobación °de. la ordenanza Municipal de

urbanización respectiva..En esta superficie de terreno,

se hallan y se adquiere _para ello el terreno.materie de

esta epmprayenta y a favor..ge .los socios Analuisa E.dwin,

lote número ..cien†o .sæis,..,..Barrera Waltar, . Iote.: númerb --

noventa y ,ocho, C,arrión y-Amable, lote número--ciento

cuatro,, Cadena José, lote número ochenta y siete,.Camacho

César, late número achenta-y..cin.co, Celi .Erismelda late

número noventa y siete, Cifuen,tes Maria, _lote- número

noventa,-Conlago Manuel, lote número -ciento siete,.Diaz

Rosa, lote número noventa y seis,_Guerrero Llaneht,.lote

Número ochenta y cuat.ro, Gµerrero .Jacinto, ·lote. Número

noventa tres, Garcia Martha, · late Ndniero
.

ciento urio,

Novoa ,.Miguel, lote Número -ochenta y -tres,...Palma

Guadalupe,_ lote Número ochenta y nueve, Palma Bladis, .

lote Número noventa y cuatro, Pinchao Iván, lote Número

ciento cinco, .Revelo Victor, lote Número noventa y cinco,

Solórzano Efrèn,, lote Número noventa y dos, Suárez

Ofelia, late Número ciento tres, Torres Blanca, lote

Número cien, Zambrano Migdy, lote Número.noventa y nueve,

Zambrano Flanmarión, lote Número ciento dos, :Zhingre

Lola, lote. Número noventa y uno, Zhing.re Marco, ·lote

Núm.ero ochenta y ocho y _Celi Zhingre Patricia, lote

- - Número-noventa y uno B.-SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO:
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NOTARIA.Los vendedores declaran clue el predio en °enado por este ,
CUARTA .

contrato se halla libre de todo gravamen onforme consta.

en el certificado con·ferido po'i" el Regi .dor de la

Propie.dad del Can+6n Guito, trankfirièndose or lo tanto

e).- dominio, posesión, use y goce de todos los derechos

sobre el predio de la presente escritura, como ya se

indicó anteriormente con todas sua entradas, salidas,

,
usos y servidumbres que le son anexas, su.jetándose al

soo°eamiento Iagal por siv'2.ccž6rr comc) lo determina el

- Gódigo Civil. SAPTIMA.- ACEPTACION. Presentes Ëon el

prèsidente de la Cooperativa de Vivienda mLuchador Eloy

Alfarom, señor Flanmarión Zambrano Cuadro y
¯el gerente

- licenciado Marco Espinosa, aceptan las cláust.ilas

y además guardan -relación con el Decreto Legisiativo

publicado en el Regietro Oficial Número mil de fecMa

treinta y uña de Juli'à de mil novecientos noventa y seis.

OCTAVA.- BASTOS. Los'gastos que demande la celebración de

ésta escritura hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, inclusive la plusvalia en el supuesto de

haber lo, son de cuenta de la Cooperativa de Yivienda

mLuchador Eloy Alfarom. NOVENA.- EXCEPCION DE PAGO.

Conforme lo determina el Articulo cuatro del Decreto de

expropiaci n Número mil, publicadd en el Registro OficiÈI

del treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa 'ý
seis así como la Ley de Cooperativas, establecen la

exoneración total en el pago de impuestos municipales y

fiscales, a favor' de la Cooperativa, salvo los derechos



e

de Notario .y Registro -.DtCIMA.- RATIFICACION. Los

contratantes manifiestan .ex.presamynte que.se ratifican en

todas y cada una de lay C.1Ausul.as constantes.en esta

escritura las mismas que aceptan'en todas sus partes por

estar hecha en seguridad y conveniencia de sus i.ntereses,

debiendo*enviar a la secretaria .dal' Honorable Congreso

.Nacional, una copia certificada, . a fin .de que se

establezca el presente instrumento público es & hecho con

total- a-pego a -lac--C1Ausulas constantes ..en. e'1.. Registro
.

Oficial Número mil de veinte y tres de ..Ju.1.io de mil

novecientos noventa y ,seis publ-icado el trei ta y uno.de

Julio del mismo año. UNDáCIMA.- PROCEDIMIENTD. LEBAL: En

caso de incumplimiento de una cualquiera _de las

. disposiciones
.

legales. constante.s . en _las ..C1.Ausulas

precedentes, las partes renuncian fuero y domicilio y'se

. jetan al procedimiento Irgal establecido y a la

jurisdicción y competencia de uno cualquiera de los

señores jueces de lo Civil.de ·1a Provinci.a.de.Pichincha.

Usted señor Notar.io se .dignar& agregar todas las.demás

Cladsulas de estilo para la total validez y

perfeccionamiento do.esto .Contrato Escriturario. HASTA

AGUI LA MINUTA, la misma que se encuentra .firmad.a por el

señor doctor MANUEL MENA SDTD, abogado .con matricula

profesional número seiscientos diez y nuave...del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el .otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos
.

los..preceptos

legales del caso y leida que se les fue a los otorgantes
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

ÌtEGISTRO 0E PROPIEDAD,tomo 138, repertorio(s) - 71087

Matriculas Asignadas.-
CGIOCOO24319Lote número OCHENTA Y SIETE.del predio La Carmela,situado en la parroquia
COTOCOLLAO.
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NOTARIA
CUARTA .

JaimeAillón Albán
Quito . Ecuador

COMPRAVENTA.
OTORGADA POR:

DIEGO AUPIO CUEVA Y SEÑORA "

AFAVORDE:
COOPERATIVADEVMENDA"LUCHADORELOYALFARO"

CUANTIA: SI. 20TBB4.01000

COÑSTITUCIÓN DE HIPOTECA
OTORGADAPOR:

COOPERATIVA DE kWIENDA "LUCHADOR ELOY ALFARO"

A FAVORDE:
DIEGOAUPIOCUEJAYSEÑORA

CUANTIAINDETERMINADA
A.R. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la República

del Ecuador, Distrito Netropolitano, hoy dia miércoles seis de

Octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON..- Comparecen a .

la celebración de la presente escritura de compraventa e hipoteca,

las siguientes personas, por una parte y en calidad de Vendedores

los cónyuges señores DIEGO ALIPIO CUEVA Y MARIA OCHOA, casados,

por sus propios derechos; y, por otra en calidad de Compradora la

Cooperativa de Vivienda LUCHADOR ELOY ALFARO=, ebidamente

representada por sus personeros, Presidente Senor FLAMMARION

ZANBRANOCUADRO y Señora EMMABEATRIZ VERDESOTO, en su calidad de

gerente, según consta de los nombramientos debidamente legalizados

que se agregan y que .forman parte .de. este Contrato. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse,

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Duito, a quienes

de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta.- SENDR NOTARIO: Sirvase agregar

a su Registro de Escrituras Pública èsti Minuta de Compra Venta

e Hipoteca, contenida en las cláusulas, que a continuación se

expresan: PRIMERA.-.CONPARECIEÑÌÊS. ,Comparecen por una parte y en

calidad de Vendedores los cónyugés seWores Diego Alipio Cueva y su

esposa señora Mária Schoa, y poi otra en calidad'de Compradora la

Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, debidamente

represenlada. por sus persone s,' Presidente SeWor Fl'Inmarión

Zambrano Cuadro con cédula de identidad número trece cero

tres cinco nueve cero cero cuatro guión cuatro (130359004-4) y

SeWora Emma Beatriz Verdesoto Nueces con cédula de identidad

número . diecisiete ' cero cuarenta y cinco trece cuarenta y

cinco guión cuatro (170451345-4) en su calidad de gerente, según

cogsta de los nombramientos debidamente legalizados que se agregan

y _que forman parte de este Contrato, los Comparecientes son

ayores.-de dad,a domiciliados en esta Ciudad, hábiles para

contratar y obligarse, los mismos que celebran este Contrato de

Compra Venta e Hipoteca. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cányuges

seitores Diego Alipio Cueva y su esposa seitora Maria Ochoa, son

propietarios de un lote .de terreno ubicado en la Parroquia de

Cotocollao en el sitio conocido como Collaloma, que per ä

ra naci ni Eã rmela y que estuviera signado
.
con el número

O"CHENTAY de la Lotización de la Cooperativa Nuev e

Jn ail quin1 y

que lo adquirieron por compra a la Cooperativa Nueve de Junio el
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primero de Junio de mil novecientos sesenta y s'is ante el Notario

Doctor Olmedo Del Pozo debidamente inscrita el ieciséis de Agosto

de mil novecientos sesenta y.acho. El mencionado lote de terreno

conjuntamente con otros lotes de terreno de otros propietarios,

fue materia de EXPROPIACION, por Decreto Legislativo de veinte y

tres de Julio de mil novecientos noventa y seis, publicado en el

Registro Oficial número mil ( 1.000) de treinta y-uno de Julio de

mil novecientos noventa y seis, Decreto Legislativo..que unifica

todos los terrenos expropiados incluido el que es materia de

Compra venta e Hipoteca y cuyos linderos generales son los

siguientes: POR EL NORTE: Calle Los Arupos en una longitud de

doscientos. veintidós metros
.cuadrados,

POR EL SUR: .Calle Nanuel

Ambrosio en una extensión de ciento setenta y tres metros

cuadrados, POR EL ESTE: La Guebrada San Antonio con una extensión

=de ciento sesenta y un metros cuadrados: y, POR EL DESTE: Avènida

Eloy Alfaro en una extensión de doscientos setenta y cinco metros

cuadrados y terrenos de la Empresa Eléctrica Guito S.A. TERCERA:

Con estos antecedentes y de conformidad .con el antedicho Decreto y

expresamente con el Articulo Tres, los .cónyuges .'SeWores Diego

Alipio Cueva y, su esposa señora Maria Ochoa, _venden a la

Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro el fote de terreno de

su propiedad comprendido dentro de los siguien.tes-1-inderos: POR Etg

DRTEgyCon el lote número ochenta cinco, con ochenta y un metros .

cuarenta centimetros de, longitud: POR EL Con la tercera

transversal; POR ELTÉSTE:ICon el:1ote número ochenta y ocho; y POR

EL DE.S.TE: Con la Calle xD=. CUARTA.- PRECIO.- El precio . de la

presente Compra Venta es el ide DDSCIENTOS SIETE NILLOMES



GCHOCIENTOSDCHENTAY CUATRO .NTL 3IEZ RUCRES, da los cuales, la

Cooperativa paga la suma de VEINTE NILLONES SETECIENTOS GCHEMTAY

OCHO NIL CUATROCIENTOS UN SUCRES y el saldo que lo pagará en el

plazo de cuatro años, contados a partir de la presente fecha, en

abonos mensuales el pago de contado es el .del diez por ciento, de

conformidad a lo estipulado en la c1Ausula tres del Decreto y el

saldo restante que es del noventa por ciento lo pagará en cuarenta

y ocho meses, en cuarenta y ocho cu'otas ska igual valor las sismas

que no reconocen ningún interés, ni el legal respectivo vigente a

la presente fecha. GUINTA.- En seguridad.y garantia de la

cantidad adendada la Cooperativa debidamente representada por su

Presidente y Gerente, constituye primera y especial Hipoteca sobre

el lote då terreno, materia de esta compra venta, dejando

establecido que el no pago de dos mensualidades automáticamente

dará por terminado el plazo establecido, los Vendedores iniciarán

el cobro por la via Legal como tambièn los Vendedores realizarán

las acciones Legales pertinentes, a fin de precautelar sus

Derechos, en este evento del no pago .se reconocerán los intereses

legales a partir del momento que no' se efectden los abonos

correspondienteÀ.SEXTA.- ' Presentes los Señores Flanzaridn

Zambrano Cuadro y
'Señorr^ Einmá 'Béatriz Verdesoto Nueces, en sus

calidades de Presidente y Gerente de la Cooperativa Luchador Eloy

Alfaro aceptan las cláusulas constantes en este Contrato, las

mismas'que son legales y están sujetas a lo preestablecido en el

Decret Lágislativo publicado "en el Registro Oficial número mil

(1.000) de sièrcoles treinta y uno de Julio de mil novecientos

noventa y seis, y seWalan que los socios de la Cooperativa son los

siguientes: Andrango Cuascota Luis, Agüinsaca Saca José, Castro

Tanicuchi Olgá, Calvopiña NúWez Bloria, Chicaiza Aguilar Elsa,
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UARTA Espinoza Granda a'ilson, Franco Ponce Juana Garcia Baño Eudomelia,

Guamán Males Pablo, Nantilla Nendieta Ro er, Mantilla Nendieta

Richard, Norocho Cabrera Rosa, Núñez Diai Mónica, Guiña Dãvila

Naria, Reinosa Mejia Julio, Sánchez Arcos Angel, Vinueza Verdesofo

Guicela, Chizaguano Ira Segundo. Se aclara que el listado anterior

es meramente enunciativo ya que la compra la realiza única y

exclusivamente la Cooperativa, quien venderá posteriormente a los

socios enunciados, siempre y cuando cancelen los valores

requeridos por la Cooperativa en caso de no hacerlo la Cooperativa

podrá excluirlos= Sá?TINA.- Se aclara expresamente que los Socios

de la Cooperativa desde inicios de la posesión del late de terreno

materia de esta compra venta como de los terrenos objeto de la

EXPROFIACION por Decreto número rail (1.000), de treinta y uno de

Julio de mil novecientos noventa y seis, desde el año de mil

novecientos noventa y cuatro han venido realizando en todo el late

de terreno expropiado, que es de la superficie de treinta y ocho

mil trescientos ochenta y cinco metros cuadrados, varios tipos de

trabajo en beneficio de todos sus Socios, a través de mingas y

trabajos Comunitarios, esto es calles, aceras, y también han

reservado áreas verdes, terreno para una Casa Comunal, etc, etc,

de tal forma que se viabilice la obtención de la respectiva

Ordenanza Nunicipal de Urbanización cuando sea presentada la

r to ep

¯ce

a te q.: as a

Presentee ec1 c .mpar ne

n

total de lo adeudado el Late de terreno materia de la presente

compra venta queda prohibido de enajenar. MOVENA.- El predio

Enajenado por este Contrato se halla libre de todo gravamen según

consta en certificado conferido por el Registrador de la Propiedad

de este Cantón, transfiriéndose el dominio, posesión, uso y goce





ÖR. JAIME AILLON ALBAN

ese aWo. DtCIMA TERCERA.- Para cualg. er divergencia las partes
NOTARIA
CUARTA renuncian fuero y domicilio y se sua a los Jueces de esta

Jurisdicción. Usted Señor Notario, s servirá agregar las demás

cláusulas de estilo, para la validez y eficacia de esta clase de

instrumentos. HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se encuentra

firmada por el señor doctor MAURICIOREYES TOSCANO, portador de la

Matricula Profesional número cuatro mil ochocientos nueve, del

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento del presente

instrumento, se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere, y leida que les fue integramente a los comparecientes,

aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman

conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. So-

eborrado: "MARIA OCHOA".- Vale.-

MARIA OCH A ., C.C. ÅÌ

x

ELANNARION2AMBRANO CUADRO C.C.

VERDESOTO MUECES C.C.

Ihmado.) doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PURLICO DE ESTE
CANTÓN.- A CONTETUACIÓNLOS HABILITANTES.-
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CARLISAc.x.

Quito,15 de Febrero del2.000

Sra.
Isabel Jarrín Velasco*
Presente.-

De mi consideración:

Me es grato participar a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la
COMP ANOMINA INMOBILIARIA CARLISALA_ensesión celebrada el día de
ayer Lunes 14 de Febrero del presente año, nombró a usted GERENTE de la compañía,
correspondiéndole con arreglo al Estatuto respectivo, la representación legal de la misma
por el tiempo de cinco años individualmente.

El presente nornbramiento, me permito extender por mandato de la mencionada Junta y de
conforrnidad con la Ley para su inscripción en. el Registro Mercantil, y en suficiente
constancia de la representación legal que a nombre de la Compañía le corresponde ejercer,
de conformidad con los Estatutos Sociales otorgados ante el Notario Segundo del Cantón,
Doctor José Vicente Troya, el día 7 de Marzo de 1.979, e inscrito en el Registro Mercantil
el día 4 de Junio del mismo año.

SECRETARIA AD-HOC
C.L 170465112-2

El día de hoy 15 de Febrero del 2.000 acepto y agradezco la designación de GERENTE de
la COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA CARLISA C.A.

Isabel Rosal arrín elasco
C.I. 170176252-6



Con esta fecha queda inscrit el presente
documento bajo el N*_ggi I e istro
de Nombramientos Tomo

Quito,a ij MA7120
RES ERCA

Dr. RAUL GAY R
/ EGISTR RCANTIL

DEL CANTON QUITO

RAZON:Dr. otario Cuarto
del Cant to CA y da FE,de que
COß OSTA L JOUMENTO que

(teced SR e su ORIGi AL que se



$ËinideticBeSien SatSectf

DEPARTAMENTODEPROGRA.VACIONY CAPA0 .N

Dr. JaimeAillón Abin
á enOT "Mito • Ecuador
Flanmariòn Zambrano
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

LUCHADOR ELOY ALFARO"
Quito.-

De mis consideraciones:

En referencia a su atento oficio de fecha 19 de atril de 1999.
a través del cual nas dan a conocer la designación de la nueva

¯irectiva que regirá los destinos de esa e.etidad. discutida y
probada er. .=.samblea General. el dia IS de abril de 1999. del

cual se ha tomado debida nota y de manera especial de las
siguientes dignidades:

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE LA COOPERATIVA:
Fe.Sor FL.4NN.4RION ZAMFR.4NO
PFESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA:
Sef.or REINEL C.ALLEF N
GERENTE: Señora ENM.4 BE.4TRIZ VERDESOTO MUECES. quien ha
presentada ja cateión de Ley. previo al desempeño de sus
funciones.
SECRETARIA: Señora YESSIC.4 PAL.ACICS

se tiene entendido que la nònina de la nueva birectiva de esa
in::dad fue elegida en base al núrero total de socios calificados
v re;is::años en esta Direcciòn y que además, no exis:e
parentesco entre élios: de no haberse procedido asi talesdesignaciones· carecerian de valor legal.

ntä ja sn efecto el oficio N.001¯63 de 2 e til de

S :RET 10 G)
- c,

t. 10N NACIONAL DE COOPERATI\



RAZON:Dr. . e a un ,
på

del C- Omto, I y da ri,1
000MENT FIELCOM

la o p so a mivista \

Dr. JaimeAi!!án Afbi.»
"uito - Ecuado



MUNICIPIODELDISTRITOMETOPOLITANO
DIRECCIONGENERALADMINI TlVAF1NANCluITO

N•N•WM•] Trámit . .... ...

TRANSFERENCIADEDOMINIO OK .I?ÂmeA ás Alb

Quito, a ............ de ............... _ ......-...-................ del100 ........

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ....................9..¾.g.T:.:....................... ..................

e otor a n mchi Lc c: S sca 4 Ches
q g ..... ......................................... .............................................................................................................

afavorde..... .92. . . ...... .%.....9..¾. ....... ..S ...... .$9. ......Ñ...!T.:..............................

Tipo........ Area............................................................................

5 35.245Cuantía......................................9................................... Ahcuota.......................................................................

Predio N°
....... . . ...... . .... . .................. Porcentaje ..................................................................

VALORNPUESTOS
NPUESTOSEXDNERADOS

cAusAcos

UT1UDAD USD$ M

ALcABAus usos 4 3\ ,5

REGISTRO USD$

NotarioCum

MGIN éri ã hiite

.ikFF11F THAf SFgRENCIA D DOMINIO

Disono e imorosan
is soocun a su -ip



OrsJaimeAillón Albi
OWNo- Eccetier

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO.
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO -

COMPROBANTE DE COERO 04/12.'2C O
fils¯RË

C CC INMOBI'....IARIA CARLISA C A Y- OTRS
DIRECCION

AVALUOCOM RCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
20/07/2 O ' 0092759

AÑO VALOR COD VALOR COD VALOR COD TOTAL !
I w.

.TAB L.AS $1.431.52

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUBTOTAL '

i 554.9 i 04 $1.451.72
.. . : e:

..
....

.. .
PAGOTOTAL a

. .. 00' RESPONSABLE
5 29 : MONCAYO GABRIEL.A

No gggggg L
- OEISEiCS3 osseosa ! TMmF·PENUmlI°

CONTRIBUYENTE

e

RAZ : . 11 n Albán , NotarioCuerto .

del C , te ,
-- y da FE. de que

-" • 0 - ICA DEL 00 'UMENT
ant'ede e 'l qesu09 slNAi.. que
: a mi tä. a

, 1 9 IC,2000



om:

.JA CIPIO DELDISTRITOMETROP9LITANODEGUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFI CIERA FECHAD

CODIGO NOMBHE
INMOS LIARIA CARi..ISA C * V OTRE

¯¯¯

DIRECCION to Ec r,-,É
i
e

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EM ION

TRANSACC , P GINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

4 I TL ? HÏ NCPA S3 2179.
¯'HO .

PAGOTOTAL is

LIC EL y AL T',RO 202 ' 35.O RESPOhSABLE

luilillilillililllilillillilililililililliNo. Oggsagg osseos4
. DIREÒTORGFN¶RN.ADMINISTRÁTlyOFINANÇIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEGUITO -

DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO
UITO' 61

13329¯'S COMPROBANT2 ,E TO3RD 04.'12/2000
CODIGO NOMBRE

000 INMOBILIARIA CARLISA Y OTROS
DIREC ION

c e

AVALuo cqMERCIAL EXOJREB. AVA..UOIMPONIBLE EMISION
04/12/2000 0093759 |

PL JSV AL I A 99 . 36 del O it"
CERTónAäda , Notari (Cua

3ERUTCIOS ADMINISTR. - $.20 NA . 7
A ydaFE.dpg

.< ante -
.

DEL OCUMENT4 -

Rus m½
,

,.
' BIGINALhus

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIU.ABANCO C NTA

i 55535 i 04 DEL PICHINCHA : 2 $299.5&-
. . . ...... CHO. 307 PAGOTOTAL a

L0 Y AL AR S L RESPONSABLE
-12-2000 MONCIWO GABEI¯L

.

No • 0956(|199 osseoso
___

DIRECTORGENERALAÖÑÏNTSTRTWÜFINANCIERO



H. LUIN3r..JU rKUV11101AL DE fitHIINLilA

REGISTRO
DEPARÏAMENTO DE TESORERIA

.

CO.iIPROBANTE DE PAGO * Quita, 3 1e Dic:iembre de 2000 me ni.
Û1•ita - Eeumk-·

Número: Por S/. 13 O

Notaria: Número del Munic]SifD94

A favor deîNMOSÏLIARIT ARLISA C. A. OTROS

Queotorga ? . DE ';IV . LUCRADDR ŠLO LFASRO .

Concepto:';F.HTA

Base imponible 3 M, Reb s %: Recarg %:

Observaciones:

Provincia:
.

:NINCSA Òantón:QUITO

Parroquin:

Recaudaritmes II.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTÄMENTO DE TESORERIA 1469E
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Viernes 8 de Diciembre de 2000

Número: Por S/. 179.93 ys;

Notaria: 0 NúmerodelMunicipiŠ56093

A favoy de: INMOBI LIARIA CARLISA

Queotorga: COOP. DE VIV. LUCHADOR E Y ALF .

Concepto:
VENTA '-

HAZON:D- me llón Ahün , NotarioGud.
Base imponible 35, 880 Rebajagg: Recargy • RTIRCA y da Ai. de qa

- - 00Fl. OT ^ Ar A ..... 00CUME3R
Observaciones: ant= ed 2 ORA de 9 .

RIGINAL 9t:.
o· c mi . .

Provincia: PICHINCHA Cantón: '
. , r 900

Parroquin:

)O PROVy



. bl DEFENSANACIONAL µàa g
AI..CABALA

Quito 8/12/00 13:42:28
FormularioNo.: Por:

138290
Notaría No.: No. y icipio:

011396287

Comprador / Afavorde; Or•JaidAj a Sh -

INMOB.CARLlSA . YOTROS àsy
Vendedor / Queotorga

COOP. DEVlv. LU¢HADOR
Concepto: ELOY

Compra _Venta
Base imponible:

S 35,875.00
Observaciones:

0%Di 50%D2'lÑAN%M

Provincia: · Cantón:
PICHINCHA Quim

Parroquia:
xxxxxxxxx gatessa

AAlmeida
.

Recaudación: D NSA C NAL

ecau65
,

No.OO76317
'

ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 08/12/2000
FormularioNo.: - Por

138291 $ 18.44 ·

Notaría No.: . .. No.Municipio:
0 011296291 ·

Comprador / Afavor de:
INMOB.CARUSAC.A.YOTROE

Vendedor / Queotorga:
| 2 j' COOP DEVIV. UJCHADOR

Concept : '. ELOY
Compra Venta

Base imponible:
S35,875.0

Observoioæs
50%Qi- Il%D 0%M

Provincia:
CH out. ,

Parroquia

RAZON . yrne àán , NotarioCuarto
Ce!.O'än n JAte . y de PR de qua la . O
CORINFOTO ¥ UMENTO que ÆSTU meid

0080 S mi
.

Recaudación: H. J A NACIONAL

1 9 . 2000

76318 ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro.00044
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE"

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/12/12
NOMBRE : INMOBIL.CARLISA Y OTRO
QUE OTORGA: COOP.VIV.ELOY ALFARO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/.

* 35,880.00 USD

Por valor de contrato de CV · Rebaja: 50% '

del inmueble ubicado en: COTOCOLLAO

Ante el notario: CUARTA/40738

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: 179.40 USD

CIENTO SETENTA Y NUEVE CON 40/100 **********
TOTAL A PAGAR: 179.40 USD

Efectivo: 179.40
Cheque Nro.: 312

Banco: PICHINCHA

************************ ************************

REGISTRO DE PAGC

00044134 179.40 USD 2000/12/12 004 45346 INMOBIL.CARLISA Y



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL NTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5061057.006
FECHA DE INGRESO: 11/12/2000
FECHA DE ENTREGA: 12/12/2000

CERTIFICACION
Referencias:16-08-1968-l-693-287-2178

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia Cotocollao de este ón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por el señor: DTEGO ALIPIO CUEV

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la Cooperativa Nueve de Junio, según escritura celebrada el primero
de juniode mil novecientos sesenta y seis, ante el Notario Doctor Olmedo Del Pozo, inscrita el
diez y seis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
está embargado ni prohibido de enajenaniiEsätitencia del Juez noveno de lo. Civil de

arde~orcidè šeytiënibiëlfeniTnoiiiiÑoinventa y dos, se cancela el patrimonio
familiar y se les facultad para que el producto de la venta sirva para adquirir otro inmueble de
mejores condiciones sobre el cual se subrogará este patrimonio, bajo su responsabilidad.- La
revisión de gravâmenes se ha realizado como Diego Alipio Cueva Ochoa.- Quito,11de
Diciembre del 2000 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVALLOS

ISTRADOR

lilllililili\\\\liliillllt =

HASTA AQUÍLOS HABILITANTES.-

Se otorgóante '
. c etatista del presenteinstrmnento,y en fe de eBoconfieroesta

PR I ME , A TIFICADA, debidamente senaday fxmada, el día de hoy jueves
veintiuno ici aÁodos mit -

NOTARIOCUARTOPUBUCODELCANTÓNQUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILI D Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS "

cc - Ecer



..:
.:: g.:DA ";..UlriAC i..OY Ai...FARG"en cal.idad de COPR- TOR

C A DÏEGO ALÏPIC e:n c:alidad de ACREEDD!'
GCEDA inARIA en cal.icad de ACREEDOR
COOPERATIVA DE VIVIENDA "LUCHADORELOY ALFARO" en calidad de DEUDOft

Registro de la Propiedad del Cantón Quito

Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 132, repertorio(s) -3170-

REGISTRO DE HIPOTECAS, tomo 132, repertorio(s) -3171-

GUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.-

Matriculas Asignadas
1701120000015249 LOTE SIG I a ) CON EL hÍÑO. 86. CO"" . NUEVE DE JUNIO. ARROGUIA

COTOCOI =AO.

"liércoles 17 de Enero I' "M'., a:34:38 PM

EL R IST" D

es ne.meros de Patric: 'la le servirAn para c:ualquier trár.lit.e poster o .

Pasponsables.--
Aseser.-- LUIS lERRERA
Del rador. BECGl.;ER CARVGAL

A ro.e-se.
- -.?OSE CAMPA?iA



0389448

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Bblisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y gyndo Cueva Cueva. M

.
M COPIA

LANCELAci N DE HIPOTECA Y LEVANTAMIENIO

J De la escriturade ---------------i½-PRGHiiiiGiÓN-GEENA-½¾A-R------------------------------

NGEL ALFREDO SALVADOR ALVAREZ, SENORA Y OTROS
Otorgadapor

ERATIVA DE Viv!ENDA LUCHADOR ELOYALFARO
Afavor de

El

Parroquia

ADA
Cuantia

15 DE JUN DEL 2007

Quito, a .........

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072

MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMER



RE6ISTRO'UE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

Proforma Nro. · DD-0043082 Fecha: 19/06/2007 09:48:48

01. a.ria Nro. 4 Responsable:: smoreno
ÑOViBGP .ÏÜ

Ai..VADORALVARE2°ANGEl.. AL.FREDOen ·:::alidat::I de ACREEDOR/CANCE1..ANTE

n .:::al:i.dad de

CE1.ibCIONDE HIPOTECA
5,,00

Subtotal:: 5,,00

I.V.A. 12% 0,,60

TOT A L 5.60

FAVOR INGRESAR CON TODOS LOS DDCUMENTOSHABILITANTES.

e



D . JA AILLON ALBAN

NOTARIA o
CUARTA

Un Julme ARI n Alban(hdin &uad r

CAI4CELACIÒNDEHIPOTECAYLEVANTAMINTODE
.

· PROHIBIClONDEENAJENAR

OTORGADAPOR:
ÁNGELALFREDOSALVADORALVAREZ,SEÑORAYOTROS

A FAVORDE:
COOPERATIVADEVMENDA"LUCHADORELOYALFARO"

CUANTiklNDETERMINADA

A.R. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la República

del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy dia VIERNES, GUINCE DE

JUNIO DEL A9iO DOS MIL SIETE, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO PúBLICO CUARTO DEL CANTóN QUITD, comparecen a la

celebración de la presente escritura pública de _CANCELACI6NÐE

HIPOTECA Y LEVANTAMIENTODE PROHIBICIðN DE ENAJENAR, los cónyuges

seWores ANGEL ALFREDOSALVADDR ALVAREZ Y CARMELA SUSANA BARRERA

CARRILLO, casados, por sus propios derechos, y el primero como

mandatario de los cðnyuges seWores GUILLERMORODRIGO GUERRERO

CARRILLO Y MAGDALENACECILIA GONZALEZRODRíGUEZ, casados, como se

comprueba con el poder especial que se adjunta como documento

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón



Guito, a quienes de conocer. doy de y me piden que eleve a

escritura pâblica el .contenido de la siguiente ..minuta que

transcribo integramente a continuación: SE¾0R NOTARIO.- En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo dignese insertar una de

CAÑCELACI6N DE HIPOTECA Y LEVANTAMIENTODE - PROHIBICIðN DE

ENAJENAR, contenida en las c1&usulas .que a continuación se

expresan: CLAUSULAPRIMERA.- COÑPARECIENTES.- Comparece libre y

voluntariamente a la celebración de la presente escritura de

CANCELACI6NDE HIPOTECA Y LEVANTAMIENTODE PROHIBICI6N DE ENAJENAR

los seWores Angel Alfredo Salvador Alvarez su esposa seWora

Carmela Susana Barrera Carrilla y los seWores Guillermo Rodrigo

Guerrero Carrillo y su esposa señora Magdalena Cecilia González

Rodriguez, los mismos representado por su mandatario El seWor

Angel Alfredo Salvador Alvarez según el AL,..otorgado

ante el Notario publico NARCELD. FERAUD, My Comisión número DD

SEIS TRES NUEVECUATROCUATROCINCO ( NE DD639445 ) de Miami del

Estado de Florida y autenticado-por la Cónsul del Ecuador de

Miami- Florida Martha Carrera de Gabela con el numero quinientos

cincuenta y ocho guión dos mil siete (558-2007) en EEUU. El poder

especial formara parte de esta escritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura publica otorgada ante el Notario Cuarto del

Cantón Duito, Doctor Jaime Aillón Albán con fecha veinte y siete

de SeptiemŠre de mil novecientos noventa y nueve, legalmente

inscrita el veinte y cinco de Enero del dos mil.uno, los cónyuges

Angel Salvador Alvarez y su esposa seÈora Carmela Susana BARRERA

Carrillo y el seWor Rodrigo Guerrero Carrillo / su esposa seWora

Magdalena Cecilia González Rodriguez/ re'presentados por su

mandatario seWor Angel Alfredo Salvador Alvarez, endieron a la



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, un lote de terreno
CUARTA

ubicado en la parroquia de Cotocollao ,4n el sitio conocido como

Collaloma, que perteneció a la hacienda la Ca mela y que estuviera

signado con el número DCHENTA Y CINCO (NG 85 de la lotización de

la Cooperativa "9 de Junio", con una supe ficie de diez mil

(10.000) metros cuadrados aproximadamente y qu . lo adquirieron por

compra a los seWores Luí.s Enrique CedeWo Jarri. i / se of Dori

Geoconda Meneses Ortega. el doce de Enero de mil novecient.os

noventa y cuatro a te el Notario Do Oswaldo Flor a debidamente

inscrita el veinte y uno de Febrero del mismo aWo. El lote de

terreno conjuntamente con otros lotes de terrenos fueron materia

de expropiación, por Decret.o Legislativo del veinte y tres de

Julio de mil novecientos noventa y seis, publicado en el

Reoistro oficial número Mil (NG 1000) del treinta y uno de Julio

de mil novecientos noventa y seis, decreto legislativo que unifica

a todos los terrenos expropiados incluido el que es materia de

CANCELACIóN DE HIPOTECA Y LEVANTAMIENTODE PROHIBICIóN DE ENAJENAff

y cuyos linderos son POR EL NORTE.- Calle los Grupos en una

LONGITUD DE DOSCIENTOS VEINTE Y DOS (222) METROS CUADRADOS, POR EL

SUR.--Calle MANUEL Ambrosio en una extensión de ciento setenta y

tres (173) metros cuadrados, POR EL ESTE.- La quebrada San Antonio

con una extensión de ciento sesenta y un (161) metros cuadrados,

y, POR EL OESTE.- Avenida Eloy Alfaro en una extensión de 275

metros cuadrados y terrenos de la empresa eléctrica Quito S.A..-

CLAUSULA TERCERA.- LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA Y PRCHIBICI6N DE

EWAJENAR.A En la escritura de Compra y VENTA en referencia se

gravo con HIPOTECA Y PROHIBICI6N DE ENAJENAR a favor de los

seWores ANGEL ALFREDO SALVADDR ALVARE y su esposa seWora CARMELA



SUSANA BARRERA CARRILLO,/* de los seWores GUILLERMD RODRIGO

GUERRERO CARRILLO y su señora esposa MAGDALENACECILIA GUNZALEZ

RODRíGUEZ,fel predio q.ue la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy

Alfaro adquirió, para responder por los valores que se adeudaban

por los cuales se aceptaron cuarenta y ocho (46) letras de cambio

a partir del 8-Octubre de mil novecientos noventa y nueve hasta el

ocho de Octubre del dos mil tres, por lo cual al declararse

canceladas las letras de cambio en referencia Los seWores ANGEL

ALFREDOSALVADORALVAREZy su seWora esposa CARNELA SUSAMA BARRERA

CARRILLO y los señores GUILLERMO RODRIGO GUERRERO CARRILLO y su

esposa señora MAGDALENA CECILIA GONZALEZ RODRIGUEZ por su

intermedio de su NANDATARIO seWor Angel Alfredo Salvador Alvarez

cancelan la hipoteca y levantan la prchi.bic¾n de ena enar que

pesa sobre el indicado inmueble para la cita se dispondrá que el

señor registrador de la propiedad del Cantón Duito proceda a

cancelar la hipoteca y a levantar la prohibición de enajenar que

existe en el citado inmueble. CLAUSURA CUARTA.- GASTOS.- Los

gastos que demanderi la celebración de la presente escritura será

de cuenta de la cooperativa de vivienda luchador Eloy Alfaro hasta

que la misma escritura sea registrada en los .registros de la

propiedad. CLAUSULA GUINTA.- ACEPTACI6N.- Los seWores Angel

Alfredo Salvador Alvarez y su esposa señora Carmela Susana Barrera

Carrillo y los seWores GUILLERNO RODRIGO GUERRERO CARRILLO y su

señoras esposa MAGDALENACECILIA GONZALEZ RODRiGUEZ representados

con su mandatario aceptan la presente escritura en todas sus

partes por ser legal todas las estipulaciones de la misma. Usted

señor Notario se dignara a agregar todas las demás cláusulas de

estilo para la validez y el perfeccionamiento de este contrato



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA escriturario. HASTA AQU± LA MINUTA, la misma que se encuentra
CUARTA

firmada por la doctora SAMDRA FREIRE f *MIRE2, portadora de la

Matricula Profesional número ocho mil se cientos sesenta y cinco,

del Colegio de Abogados de Pichincha. ra el otorçamiento del

presente instrumento público, se observarta todos los preceptos

legales que el caso requiere, y leida que 1. s fue Integramente a

los comparecien tes, aquellos se afirman y ra ifican en todo lo

expuesto y firman conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe.

X

ÃNGE ALFREDO SALVADOR M.VH C.C.

CARivŒLA SUSANABARRERA CARRILLO C. C.

firmado.) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBUCO CUARTO DEL CANTÓN GUITO.-

A CONTINUACIÓN LOS HABlUTANTES.-
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benor Notario:

En el registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase i ertar la siguiente
de Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento el presente Poder
Especial los señores: Guillermo Rodrigo Guerrero carrillo, su esposa Magdalena
cecilia González Rodríguez,7 mayores de edad, ecuatoriano residentes en Miami,
Estado de Florida, Estados Unidos de América, a quienes en sucesivo y para los
efectos del presente poder, se los podrá denominar simplem nte como Los
PODERDANTES.

SEGUNDA: PODER ESPECIAL- Los indicados comparecie tes por sus propios
derechos y en forma libre y voluntaria declaran que confieren, P er especial amplio
y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del Sr. Angel Alfredo Salvador
Alvarez para que este, a nombre y representación de los Mandantes realice los
siguientes actos y contratos: a) para que preceda a firmar las escrituras de
cancelación de hipoteca y levantar la prohibición de enajenar que existe en la
escritura de compraventa definitivas que firmamos conjuntamente a favor de la
Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, mediante escritura publica celebrada
el 27 de Septiembre de 1999, ante el Dr. Jaime Aillón Alban, Notario Cuarto del
cantón Quito, legalmente inscrita el 25 de Enero de 2001. La Cooperativa de
Vivienda Luchador Eloy Alfaro, legalmente constituida según Acuerdo Ministerial #
2151, de Noviembre de 1995, constituyo primera hipoteca a favor de Angel Alfredo
Salvador Alvarez, y su esposa Carmen Susana Barrera Carrillo, Guillermo Rodrigo
Guerrero Carrillo y su esposa Magdalena Cecilia González Rodríguez, el lote de
terreno signado con el numero 85 de la Lotizacion de la Cooperativa 9 de Junio. El
mencionado lote fue materia de expropiación por decreto legislativo del 23 de Julio
de 1996, publicado en el Registro Oficial numero 1000 del 31 de Julio de 1996, el
cual esta ubicado en el sector de Collaloma, parroquia Cotocollao del cantón Quito,
provincia de Pichincha,. Republica del Ecuador, cuyas características, linderos y
dimensiones constan en la referida escritura de compraventa e hipoteca. b) Que
como los socios de la Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, han cumplido
con todos los pagos del precio del lote mencionado, cumpliendo como lo dice el
Registro Oficial numero 1000, en el articulo 3, del 31 de Julio de 1996, autorizamos
los Mandantes se les entregue la cancelación de hipoteca y se alce la prohibición de
enajenar que existe como gravamen en la escritura de compraventa a la denominada
Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, así también autorizamos para que
firme cualquier otro documento que sea necesario en la presente escritura de
cancelación de hipoteca y levantamiento de prohibición de enajenar, hasta el
momento de que la mistna escritura se legalice err el Registro de la Propiedad. c)
Para que realice todos los actos administrativos y judiciales, tendientes a la
legalización de la cancelación de hipoteca y .levantamiento de prohibición de
enajenar, a favor de la denominada Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro.

TERCERA: En definitiva, el mandatario queda facultado con todas las atribuciones
para firmar la escritura de cancelación de hipoteca y levantamiento de prohibición de
enajenar, en la vènta del lote mencionado a la denoniinada Cooperativa de Vivienda
Luchador Eloy,Alfaro.

CUARTA: Todos los gastos que ocasionen la celebración de la presente escritura
pública, hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad, es de cuenta de la



denominada Cooperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro.

QUINTA.- AUTORIZACION DE INSCRIPCION.- Los beneficiarios quedan
autorizados para que inscriban el presente instrumento en el registro de la Propiedad
del cantón Quito, a fin de que surtan los efectos legales pertinentes. Los otorgantes
aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden. Usted Sr. Notario se servirá
agregar las de ' cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de
contratos.

Guillermo
,

drigo Guerrero Carrillo agd ¯ ° G odríguez
CC180058806-1 CC 1 07772-6

Subscribed and sworn before me,this 2
dayof I 'l3 ,

JP RaNotaryPublic
in and for / Ofoe County,
State of C +

My
CommissionNOTp

re

CONSUIADO GENERAL ÐEL ECUADOR
MIAMi-FLORIDA

. MARCEL D. FERAUD Presentadaparaautenu lafinna
MY COMMISSION # DD639445 ØÀ SØto

EXPIRES February 12, 2011 DelEcuadoren MiarniŒRTlRCAquees(407) 398-0153
FloridaNotaryServree.com

DD-0043082
, Valorde laaduaci

R.p Q HASTAAGUI LOS HA I TES

Se otorgó ante mi en la fe ue consta del presente instrumento, y en f
confiero esta PR R A COPIA C IRCADA, deb n e _II do y fi

a

día de hoy vie es, quine e Junio d año d - mil

R JA A111ONALBAN, a 4t
NOTARIO PU ICO CUARTO DELCANT N QUITO

r ,inino
Ainón Albän

thûto Enuder



Registro
de la

Propiedad
QUITO

1 REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

2 - Siento por razón que en esta fecha se

3
toino nota de la presente la

- CANCELACION DE HIPOTECA
4 al niargen de la inscripción original

Quito,a 25 de Junio d
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7
DD-0043082
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su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

TERCERA C Û Ÿ ! A

PODER GENERALcr Esentura de

D
rg c por

GUERRERO

y SRA. CARMEN ROBLES REINA DE BRAVO

eoquia
INDETERMINADAn la Avalúo
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ax: 507457 - 525225 - Telfs.: SOSOO7 - 566812
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a. my auz utusn

PODER GENERAL pia ci ane

OTORGA: de Duito, Cacital de
6

SRA. MAGDALENACECILIA GONZALEZ / República del Ecuador,
7

RODRIGUEZ DE GUERRERO. día, CINCO (05) de ENERG de

A FAVD : novecientos noventa y s

SRA. ARMEN RUBLES REINA DE ante mž, DOCTOR ENRIGUE a

BRAVO BAiiiiTEROS, Notario Dec
1

CUANTIA: INDE7ERNINADA Octavo de este Cantán Qúf
2

DI 2 COPIAS SifûSDPXXT comparece la señora NAGOE
13

CECILIA GONZALEZ RODRIGUE
14

OUERRERC, de estado ::Vil

15
casada, por sus propios derechos..- !.a compareciente es ecuatoriana

ta
mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, .legaiserte cap

17
para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe; bien instrui

18
por mi ei Notario en el objeto v resulfados de esta escritura a 1

19
que procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 40

20
me presenta para que eleve a instrumento público, cuyo

1
literal es el siguiente. ' SEGOR NOTARIO: En el Regir

Escraturaz Públicas a su cargo, Isirvare incorporar una de 0
23

3ENERAL, al fenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES,- ?a
24.

Ja suscripción de la presente escritura, comparece la se
25 .

MAGUALENACECILIA GGHZALEZRODRIGUEZ DE GUERRERG, de estado c1
26

casada, por sus propios derecao La compareczente es ecas cria &
27

aver ce edad, dowiciliada en la ciudad c4 Ju.i o, cacar en dere
231



fûOûlló ‡ow:ias

oraalmeAinen Ai
Quito -EcuadorR

re contratar y obligarse; y dice - Que fien. E b. Con erl? Poder

nerai, amplio y suficiente cual oor derecho .: Ye uiere a favor ce

e;¾era C ;RiiEti Rpsi.ES RElli.A DE 3RAVû, mayor de . e ', scuaroriana y

ciliada en la ciudad de Quito, para Que a nomere v *n

sentación de la mandante pueda realizar con pienitud de

petencia, atribuciones y facuž¾ades, de fuerte que la mandataria

ente la piena representación de la poderdante sin traba io,

ifación ni excepción alguna, los actos siguientes: PRIMERA.-

znistrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cumolir toda

se de derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas,

roar y seguir correspondencia, hacer y retirer giros y envios,

onocer, aceptar. pagar y cobrar cualesculer deuda y créditos por

CápiÈSÃ, inÈžFEFES diPÍdendCS V SROPÚ BCIORES, V COn feiaciÓn a

cesjou2er persons o enesdad poorica o or2vada, i.irmando recibos

Ades, conformidades y resquardos.- SEQUäDA.- Disponer, r engjei

raver, adquirzr y contratar, respecto a toca clase de bienes muebles

inmuebles, especialmente un late de terreno ubicado en la

prolongación de la Avenida Eloy .Alfaro, ubicado en el sector de Colla
8

CGT.a. otorgar en compraventa d.icho inmueole para lo cual le faculta a

andataria para que pueda fijar precie, .plazo, forma de pago
20

sulas esceciales, además conceder orendas, hipotecas, anticresis
21

oda cžase de bienes. TERCERL- Para que represente e intervenga
22

odos los asuntos judiciales y extrajudiciales en defensa de mi

eses, proponiendo y contestado toda clase de demandas

uándo as en todas sus 2nstancias e incicencias. CUARTA.- Para

era cara al patr2mo;. e toda clase de bienes mueble
26



Dr. ERIQUEDIAZBALLESTHOS to
AVA

1
.c; de en .arrendamiento- o anticresis. GUINTA.- L

evalar, endoser, cobrar, pagar, iytervenir v protestar let de

cambio, talones, cheques y otros titulos valores, abrir, seguir

cancelar y liquidar libretas de ahorro v/o cuentas corrientes e

noneda nacional y/o e×tranjera, créditos con garantia personal og

valores, concertar activa o pasivamente crétitos comerciale

afianzar y dar garantias por otros, der y tomar dinero en préstaae

con o sin intereses y con garantia. personal, de valores o cualquie

otra, constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar depósita

10 -

definitivos de metálico valores u otros biene

11
comorar, vender, canjear, pignorar y negociar efectos y valores

cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones, para que reci

dinero, especies y valores que e cualquier tipo me corresponda.- Ps

y que uede operar con cajas de ahorro, mutualistas, bancos

financieras y entidader similares, disponiendo que los bien

e×istentes en .ellos por cualquier concepto y haciendo en gener
to

cuanto permita la legislación y la práctica bancaria. Especialmen
17

faculto a mi mandataria para que pueda realizar los cobras d .

18 -

cesantia que tengo e mi favor en el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social,- FEXTL- Para que delegue parcial a totalmente est
in

mandato o confiere ads poderes especiales, principalmente en calida
71

de procuración judicial, em la persona de un abogado en libre

ejercicio profesional y revoque tales delegaciones y/o poderes; para

efecto confiero a la mandataria todas las funciones comunes a i

lorocuradores, las especiales configuradas en el artículo cuarenta
75

ocho del Cádigo.de Procedimiento Civil y la de reconocer mi firma
26

rábrica.- Usted, Senor #ofar:- Je servirá agPegar Jar de

cláusulas de estilo para la valider de este instrumento. * HASTA A
28



COO 118

Dr.JaimeAillónAlbán
.A MI.¥UTA, la misma que ausda elevada a escritu públicakgn-Egr g¿

aior legal del caso y se encuentra firmada por 1 Doctor Guillermo

on:Ele.r, .4bogado, con Matricula Profesional núm o mil seiscientos
3---

rasen.fa y c2nco del Colegio de -Abogador de ifo.- Para la

ca. ebraci¿n de la presente escritura pública se han observado todos

los preceptos legales del caso y leida que le fue a la compareciente

por mi el Notario, se ratifica en todas y cada una de sus partes,

para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

del Cant
. ICA y da FE

MFNT ni , We
de la

on h

' W ^ : · f EZ RGifRIGUEZ .. . ..

C.C. 180107772-4 C.V. 138-0

EL. NOTARIO FIRMADO).-DR. E. DIAZ B.- DOCTOR ENRIGUE DIAZ

ALLESTEROS.- NOTARIO ABDBADO.-

Es fiel copia fotostática

de la Ëscritura Pt'tblica otorgada ante mi, en fe de e.l...lo

confiero èsta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente

1;Í.rmada y se11ada en- Guito a_, CATORCE DE SEPTIEMBRE DE

L NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-- *

DECIMOOCTAVO · •

.

. NO RTO OFOTMf3 nrTAVO nri PAMTAN f3llTTO .



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO
DIRECCIONGENERALADMINISTRAT1VAFINANCIËRA

GUITO -

Trám ... ..

ENCIADEDOMIMO r, JaimeAill n Albin
Quito,a .................. de d Ô0........

eñor
'EélSTRADORDE LA PROPIEDAD

sente.-

n nu conocimientoel trámite que se dio a la escriturade .....,...........

9..g,2.-...
.,¾.

În mobi Luo Sasa ches.queotorga .. ........................................................................................................... ...................
•

po ................................................................................ Area ....................................................

tra .......... ....RË..?..9.1..¾................................... Alicuota .................................................

r io N°.......
. .f. ...... .'. .$........................... Porcentaje ............................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

cAusAcos

tmuoAo usos ggq
ALCABALAS USD$ 4 - M

REGISTRO USD$ M

NotarioCuarto
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J FE DJTRAf SFgRENCIA DOMINIO
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Dr. JairneAiñón A
uno - Ecce :

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE ClUITO
DIÑECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

QU 0 c.om?E:oser TE DE coE o 34. 12-'l

NOMBÀE

D I RECC I ON

A EXO /REB. AVALUOIMPONIBLE EM N

A lON E VENTANLLA BANCO CUENTA SUBTOTAL

PAGOTOTAL

RESPONSABLE

T UTR 0

CONTRIBUYENTE

RAZON: Da Jai;ne Aman A otario Cuano
del Cantón -, seRT it de e i

CONA aTATCA DEL CUWait om
anter de REL OOKUNALque ce

USO

DitoA



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
RECCIONGENERALADMINISTRATIVAFfNANCIERA FECHA 2E AC

COMPROBANTE DEfi COBRO 04/12
NOMBRE

CODGO
INM BILIARIA CARLISA C A Y OTRE

DIRECC ON

U COMERCIAL EXO./REB. AVALUOMPONIBLE EMISION .

7/2

SACC INA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

DE CHA 83 179
CHG . 3 PAGOTOTAL

r-
.÷ +

RESPONSABLE

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
0956094 DIRECTOR GENERALADMINISTRÁTIVOFINANCIERO '

CONTRIBUYENTE

MUNICIPlO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

NOlvlBRÉ
INMOBILIARI CARLISA TROS

D RECC ON

DELU MUN
DELT . DD GARK
f LD OMUN

L EXO./AEB. M N LE M 1

HAZON une Ainón Mä a Now c
L I A $399 . 3 cydCinMr ' at CERENCA yd

:IOS ADMINISTR. ; 5.2 r yr Ogg C
A de

N PAGINA DE VENTANILLABANCO C ENT S

4 DEL PICHINCHA o . 9 99 5
HO .. 1 7 PAGOTOTAL

RESPONSABLE



cocciao * 1

Aiß a /:

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEGUËTO
,, DIRECCIONGENERALADMINISTHAflVAFINANCIERA FECHA DE PAGO ..OOs.,

t@01296287 COMPRDBANTE DE COBRO 04/12/20 0
NOMBRE

OOOO INMOBILIARIA CARLISA C A Y OTRS
DIRECCION

RCIAL- EXOJRES. AVALUOIMPONIBLE EMISION
20 /07/2000 0093759

ALCABALAS $1. 431. 52
SERVICIOS ADMINISTR. 9.20 .

..-..-

ION PAGINADE VENTANillABANCO CUENTA SUB TOTAL

04 $1.431.72
ham . :t -:.;b:4::., .... ..u::w c: PAGOTOTAL

MRERRAW RESPOVSABLE
remu'Agr.l.LUGW.UNICIP<ORDISmlT TPCP L MONCAYO GABRI LA

ETROPOi-ITN:ODEQuifDMUNÑIPIOCEi..DillTRITMETROPOL

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!5EICIS2 .

CONTRIBUYENTE

R)GON:D . . 'llón Ahán, NotarioCuarto
dk.C ' s e ' da FR,de que la
-, FIA i . DEg DO ENTO que
antec \ de suORIG L quese
pu mi i .

i



H. CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA
REGISTRO

MENTO DE TESORERIA <»

COMPROBANTEDE PAGO Quito, 8 de Diciembre de 2000
y . - .. Aillôn AIN

ro Por S/. 18 . 41 gas

Númeio del MuniBB49094
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GERENCIA COMERCIAL Nro.0004413
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

CHA : 2000/12/12 AT1 hNOMBRE : INMOBIL.CARLISA Y OTRO 'Reme

00E OTORGA: COOP.VIV.ELOY ALFARO

concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
35,880.00 USD

ár valor de contrato de CV Rebada: 50%.
el inmueble ubicado en: COTOCOLLAO

te el notario: CUARTA/40738

e conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: 179.40 USD

CIENTO SETENTA Y NUEVE CON 40/100 **********
TOTALA PAGAR: 179.40 USD

Efectivo: 179.40
Cheque Nro.: 312

Banco: PICHINCHA

REGISTRO DE PAGO

A 134 179.40 USD 2000/12/12 004 45346 INMOBIL.CARLISA Y 01

RAT.ON:Dr. Jair Al ha , NotarioCuartodel Cantón 5 ,o p

puseami3> > \

7 0 i



RKGISTRO Dit LA PitOPIIIDAD DEL CANTON QIIITO

CERTI VICADO No.: 05061057.003
VKCHA DE INGRI·:SO: I 1/12/2000
VECilA DE i•:NTNEGA: 12/12/2000

.
CERTIFICACION

Ins: 21-02-1994-po-2560-2285-6395
erito,Regiagador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certilica que:

IPCION DE I-A I%OPIEDAD:
c y accioneneqti valentes al ochenia,yÍrcspunto diez y seis por ciento fincados en el

ert ero odigfjtn y..cinco, de calle D, de Ta uibanización realizada por la
shiv .degvienda Nueve de jun , de la Cooperativa Colocollao, de esle cantón,

uirido or los dónyuges ANGEL ALFREDO SALVADOR ALVAREZ Y ( RMlil.A
NASARRERA CARRILI,O '

D A0QÚ'IšlCfON Y ANTFCEDltNTES:
te compra,n los cónyuges Luis I.inrique Cedeño Jarrin y Doris Geoconda Meneses

,

edigmteescritura pública olorgada el doce de encro de mil novecientos novenla y
igel Notario doctor Gustavo Flores, inserita el veinte y uno de febrero de nil

v ¡qútos'noventay cuatro; éstos adquieren por compra a los cányuges Conzato Alvarez
190y'Marin Molina Abarco, alcatorce de_marzo de mil novecientos ochenta y nueve,

rio 4toctorMarco vela, inscrita el irece de abril del mismo año: éstos a su vez .

rqn por cesión de la Coopeintiva de Vivienda Nueve de Junio, el veinte y cuatro de
.

dyrede mil novecienlos sesenta y nuevc, ante el Notario doctor Joso Troya, inserita el
nuevede septiembrede mil novecientos setenta y uno;
Võ iiWiii ö'àšiiv Ï ë iong

restos dalõs se encuentra: A fojas seiscientos once, número trescientos cuarenta y ocho del
ro e Domandas tomo ciento veinte y dos y con fecha cinco le junio de mil novecientos
ita y ing,se Aallainscritala dcmanda ordenada por el señor Juez Décimo Segundo de lo

Pichincha, en auto de veinte de mayo del mismo año, propuesta por I..uis linrique
ñ anip, en contra de Juan Vilaña Taraguay-y su cónyuge Luz María Chuquiinarca
luchamin,¡iidiendò se fije la linea de separación entre las dos heredades situadas en 19
quia Cotocollut de este e urtân.;J,ambién se hace constar que no está embargado. iii

le a lo,..igobibido de enajenar,- QuitoÏTdiDiciembre deF2000 ocho n.tn.
Ie: LUIS VATL"ÔË

C NSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN E RESPONSAufl.IDAD Al. CigtTIVICANTE
VALIDE7. DEL CERTIV1CADO 30 DIAS



Se otorgó ante el Notario Cuarto del Cantón Duito Doctor Jaime Aillón
Albán, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, Doctor Lider
Moreta Gavilanes Notario Cuarto Suplente del Cantón Duito y en fe de ello
confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTAY CONSTITUCION DE
HIPDTECA otorgada por ING. ANGEL ALFREDO SALVADOR ALVAREZ, SRA. Y DTROS Y
COOPERATIVA DE VIVIENDA =LUCHADDRELOY ALFARO= a favor de COOPERATIVA DE
VIVIENDA mLUCHADDRELOY ALFAR0m E IN6. ANGEL ALFREDO SALVADOR ALVAREZ,
SRA. Y OTROS, debidamente sellada y firmada en DIEZ Y OCHO fojas. En
Duito hoy dia Martes dos de Mayo del año dos mil seis.

Dr.
Dr.UderMoretaGavilanesOTARIOCUARTOSUPLENTE NOTARIOSUPLENTE

QUITO Quito - Ecuador

RAZON: Con techa:..f. de.. ...... de MP./ se encuentra insch

a lla. Copia de la presente escritura, a Fs..Ý.î.T.Ÿ. Na..
.'.6. del Registro

&R
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DR. JAIME AIL N

COMPRAVENTA po a

GTORGADAPOR: ING.ANGELALFREDOSALVADORALVAREZ,SEÑO Y OTROS
AFAVORDE:COOPERATIVADEVMENDA"LUCHADORELOY 0°

CUANT1A:St. 11·996.800,00

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA *°*

OTORGADAPOR: COOPERATIVADEVMENDA"UJCHADORELOYALFARO
AFAVORDE:ING.ANGELALFREDOSALVADORALVAREZ,SEÑONAYOTROS

CUAN11AINDETERMINADA
AR. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco .de Guitp, Capital de la

República del .Ecuador, Distrito. Metropolitano, hoy di.a

lunes veinte y siete de Septiembre de. mil novecientos

noventa y nueve, ante mi. doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO PUBLICO CUARTD DE ESTE CANTON.- Comparecen Ë la

celebración de la presente escriturg de compraventa e

hipoteca, las siguientes personas, por una parte, las

cányuUes señores Ingeniero ANGEL ALFREDO SALVADOR ALVAREZ

y su mujer señora CARMELA SUSANA BARRERA . CARRILLO,

casados, por sus propios derechos; y Arquitecto SUILLIËRMO

RODRISO GUERRERO CARRILLD, por sus propios derechos, y .su

mujer señora MAGDALENA CECILIA SONZALEZ RODRIBUEZ,

representada por su mandataria Señora CARMEN RDBLES REINA

DE BRAVD, según consta del Poder que se agrega como

documento habilitante;. y, por otra en calidad de

Compradora .1a Cooperativa de Vivienda =LUCHADDR ELOY

ALFAROm, debidamente .representada por sus personeros,

Presidente Señor FLANMARIDN ZAMBRANO CUADRD, y señora

EMMA BEATRIZ VERDESOTO MUECES, en su calidad de Berente,

según consta de los nombramientos debidamente legalizados



i

que se agregan y que forman parte de este Contrato. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, legalmente cagaces y hãáiles para contratar y
I;

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad y

cantón uito, a quienes de conocer doy fe y me piden que

eleve a escritura piblica e1 contenido dà la siguiente

minuta.- SENDR NOT RIO: SENDR NOTARID: Sirvase agregar a

su Registro de Escrituras Públicas, esta Minuta de Compra

Venta e Hipoteca, contenida en las cláusulas que .a

continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECÏENTES.-

Comparecen por una parte y en calidad de Vendèd res ios
cányuges señores Ingeniero Angel Alfredo Salvador Alvarez

y su muier seÑora Carmela Šusana Barrera Carrillo y

Arquitecto Guillermo Rodrigo GuerreËoCarrillo y su mujer

señora Magdalena Cecilia Bonzále Rodriguez, representada

por su mandataria Senora Carmen Robles Reina de Biava

e gún consta del Poder otorgado el cinco de Enero de mil

novecientos noventa y seis, änte el Notaria Doctor

Enrique Diaz que se agrega como documento habilitante.y

por otra en calidad de Compradora la Cooperativa de

Vivienda Luchador Eloy Alfaro, debidamente representada

por sus personeros, Presidente Señor Flanmarión Zambrano -

Cuadro con cédula de identidad número trece cero

treinta y cinco noventa cero cuatro guión cuatro

(130359004-4) y Señora Emma Beatriz Verdesoto Mueces con

cèdula de identidad número diecisiete cero cuarenta y

cinco trece cuarenta y cinco guión cuatro (170451345-4),

en su calidad de Berente, según consta de los
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RIA nombramientos debidamente 1egalizados que se agregan-y

que forman parte de este Contrato, los omparecientes son

mayores de edad, domiciliados en est -Ciudad, hábiles

para contratar y obligarse, los mismos e celebran este

Contrato de Compra Venta e Hipot .
SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los cányuges señores In eniero Angel

Alfredo Sq)vador Alvarez y su.:mujer señora C mela Susana

Barrera Carrilla, señor Arquitecto Guillermo -Rodrigo

Guerrero Carrillo y su mujer' señora Magdalena Cecilia

Bonzález Rodriguez, son propietarios de un lote de

terreno ubicado en la Parroquia de Cototol'1ao en e1 sitio

conocido como Co11alama, .que perteneció al la Hacienda La

Carmela y que estuviera signado::con el número ochenta y

cinco (85) de la Lotización de la Cooperativa Nueve de

Junio de la:superficie de diez mil metros cuadrados

aproximadamente, y que lo adquirieron por compra a los

señores Luis Enrique. Cedeño Jarrin y Señora Doris

Beaconda Meneses 'Ortega el doce de enero de mil

novecientos noventa y cuatro ante el Notario Doctor

Oswaldo Flores debidamente inscrita el veintiuno de

Febrero de1:mismo año. El mencionado late de terreno

conjuntamente con otros lates de terreno de otros

propietarios, fue materia de EXPROPIACION, por Decreto

Legislativo de veinte y tres de Julio de mil novecientos

noventa y seis, publicado en el Registro Oficial número

mil (1.000) de treinta y uno de Julio de mil novecientos

noventa y seis, Decreto legislativo que unifica todos los

terrenos expropiados incluido el que es materia de Compra



Venta e Hi¢oteca y cuyos linderos generales son los

siguientes. POR EL NORTE: Calle Los Arupos en una

longitud de doscientos veintidós metros cuadrados, POR EL

SUR: Calle Manuel Ambrosio en una extensión de ciento

setenta y tres metros cuadrados, POR EL ESTE: La_Guebrada

San Antonio, con una extensión de ciento sesenta y un

metros cuadrados: y, POR EL DESTE: Avenida Eloy Alfaro en

una extensión de doscientos setenta y. cinco metros

cuadrados y terrenos de la Empresa E1èctrica=Guito S.A.

TERCERA: Con estos antecedentes .y de conformidad can.el

antedicho Decreto y expresamente con e1 'Articulo tres,

los cányuges Señores Ing. Angel Alfredo Salvador Alvarez

y su mujer señora Carmela.Susana-Barrera Carrillo y los

. cányuges señores Arquitecto Buillermo Rodrigo Guerrero

Carrillo y su-mujer Magdalena Cecilia Bonzález Rodriguez,

vendon..a.1a cooperativa de vivienda Luchador Eloy Alfaro

el lote .de terreno de su propiedad comprendido dentro de

los siguientes linderos: POR EL NORTE: En ciento setenta

y un metros terreno del Coronel Luis D&vila Flores late

ochenta y cuatro; POR EL SUR: En ciento cincuenta.y siete

metros Lotes números ochenta y seis, ochenta y ocho,

ochenta y nueve y noventa; POR EL ESTE: Sesenta .y dos

metros cincuenta .centimetros Late; y POR EL DESTE:

Sesenta metros Calle de Acceso. A pesar de determinarse

linderos y superficie, la venta se la realiza como cuerpo

cierto. Expresamente se aclara que la venta se realiza en

la siguiente proporción: los cányuges Salvador Barrera en

ochenta y tres punto dieciséis por ciento y los cányuges
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Suerrero González en diecisèis punto ochenta y cuatro por -

.
ciento. CUARTA.- PRECIO.- E1 preci de la presente

Compra Venta es el de DNCE MILLONES NOV CIENTOS NOVENTA Y

- SEIS MIL OCHOCIENTOS SUCRES de los cual , la Cooperativa

paga la suma de UN MILLON CIENTO NOVE TA Y NUEVE MIL

. SEISCIENTOS DCHENTA SUCRES y el saldo se o pagará en el

plazo de cuatro años, contados a partir d la presente

fecha, en abonos mensuales, el pago de contado es el del

diez por ciento, de conformidad a lo estipulado en la

cláusula tres del Decreto.y el saldo restante que es del

noventa por ciento lo pagará en cuarenta y ocho meses, en

cuarenta y ocho cuotas de igual valor las mismas que no

reconocen ningún interès ni el legal respectivo vigente a

la.presente fecha. GUINTA.- En seguridad y garantia de la

cantidad adeudada la Cooperativa debidamente representada

"por. su Presidente y Gerente, constituye..primera y

especial Hipoteca sobre el late de terreno, materia de

esta compra venta, dejando establecido que el :no pago de

dos mensualidades automáticamente dará por terminado el

plazo establecido, los Vendedores iniciarán el cobro por

la via Legal como tambièn los Vendedores realizarán las

acciones Legales pertinentes, a fin de precautelar sus

Derechos, en este evento del no pago se reconocerán los

interese Legales a partir del momento que no se efectden

los: abonos correspondientes. SEXTA.- Presentes los

Señores Flan Marión Zambrano Cuadro y Señora Emma Beatriz

Verdesoto Mueces, en sus calidades de Presidente y

Berente de la Cooperativa Luchador Eloy Alfaro aceptan



las cláusulas constantes en este Contrato, las mismas que

son legales y están sujetas a lo preestablecido en el

Decreto Legislativo publicado en el Registro Oficial

número mil (1.000) de mièrcoles treinta y uno de Julio de

mil novecientos noventa y seis y señalan que los socios

de la Cooperatiya son los siguientes: Maria Rosa

Castañeda; Andrade Chuga Doris/ Andrango Cuascota Maria, y

Andrango Cuascota Blanca,/ Andrango Cuascota Marco,/

Aucapiña Jimbo Maria,( Benalcázar Rosero Luis,/ Burga

Cahimuel Ilaria Diaz Dávila Williams,/ Calcán Lechón

Feliciano, Calder n Tandazo Jorgg4 Calispa Suntaxi

Blanca,/ Camuendo Castañeda José Carvajal Benavidez .

Sil berto,f' Castil lo Coel lo Juan / Clavijo - Chávez Hernán y

Co11aguazo Jima.Williams Cifuentes Haro Marîa del Pilar,/*

Chiceiza Aguilar Gloria,77 Espin .Shingre Alvarof

Encarnación Maria del -Carmenf Freire Ramirez Sandra/

anopatin Ati Juanay/Bualsaqui Torres Nelsong'Sutiérrez

Maria del Carment Bueb1a Yausi Marie Cifuentes Aro

Maria, Jaramillo Mera Milton/ Jima Abarca JoséÇ Jima

Abarca Petronila Juma Naranjo Marial Lechón Calcán

Segundd Lema Yanza Myriam/Lema Vinueza PabÌqi Túqueres

Fuerte Maria Aldés Escobar Dorisf Páez Herre & Digng,

Diaz Ruiz Fanny Maldonado Amaguaña Marial Maldonado

Amaguaña Luis¿ Mantilla Mendieta Jonny Renè Mendoza

Ramirez Angie Mina Valencia MariaA Nevärez Rosales

F&timay/'Núñez Cashicahua Pedro Núñez Diaz Edison Ortiz

Rogel Flor Ordóñez Manueþ Pacheco Barré Andrés Pacheco

Barre .Lug Pacheco Barre Victor Pacheco Espinosa
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Nautinog Pilco Pilco Delia/ Revelo Benalcázar Maria¿

Romero Villacres Carlos/ Rosero Pozo Edgar./' uiz Valdez

Guadalupe Soto Lincango Norma,/ Ta y Miranda Marco.,

Tapia Sango Rociof'Tapia Sango Ange} 11o Chazi Bladys,

Tel lo Chazi Carmen y Toapanta Cacuang Auroray' Trejo

Yolandal Tumbaco Chisiguano JuanÇ V a Pinzón Luis,

Vinueza Verdesoto Verónica Yánez Sómez Betty rquizo

López Mariay/ Réveio Benalcázar Vicenter Andrango

Catucuamba Segundq/ ademAs en este late la Cooperativa

deberá entregar nueve Lates de terreno a la Cooperativa

Doce de Abril. Se aclara que e1 listado anterior es

meramente enunciativo ya que la compra la realiza única y

:- exclusivamente la Cooperativa, quien venderá

vposteriormente a los socios enunciados, siempre y cuando

s cancelen los valores requeridos por la Cooperativa en

5 caso de no hacerlo la Cooperativa podrá excluirlos.

StPTIMA.- Se aclara expresamente que los Socios de la

Cooperativa desde inicios de la posesión del late de

terreno materia de esta compra venta como de los terrenos

objeto de la EXPROPIACION por Decreto número mil (1.000)

de treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y

seis, desde el año de mil novecientos noventa y cuatro

han venido realizando en todo el lote de terreno

expropiado, que es de la superficie de treinta y ocho mil

trescientos ochenta y cinco metros cuadrados, varios

tipos de trabajo en beneficio de todos sus Socios, a

travès de mingas y trabajos Comunitarios, esto es calles,

aceras, y tambièn han reservado áreas.verdes, terreno



para una Casa Comunal, etc, etc, de tal forma que se

viabilice la obtención de la respectiva Ordenanza

Municipal de Urbanización cuando sea presentada la

respectiva solicitud. Se aclara que el listado anterior

para el evento de que los socios no pagarow el valor

correspondiente podrá ser diferente ya que la Cooperativa

podrá excluirles como socios y además dichos lates podrán

venderlos a terceros mediante remate. DCTAVA.- Presentes

los comparecientes manifiestan expresamente que hasta que

sua efectde la cancelación total de lo adeudado el Late de

terreno materia de la presente compra venta queda

prohibido de enajenar. Expresamente se aclara por parte

de los Contratantes que una vez. que la Cooperativa de

Vivienda Luchador Eloy Alfaro.haya cancelado el valor de

las cuarenta y ocho letras de cambio que cubren el costo

total del terreno, los Vendedores automáticamente y sin

costo alguno suscribirán las Escrituras Definitivas a

nombre de la Cooperativa y sus socios. NOVENA.- El predio

Enajenado por este Contrato se halla libre de todo

gravamen según consta en Certificado conferido por el

Registrador de la Propiedad de este Cantón, fransfi-

riendose el dominio, posesión, uso y goce de todos sus

derechos sobre el predio materia de este Contrato con sus

entradas, salidas, usos, costumbres, y servidumbres que

1e son anexos, sujetándose al saneamiento por evicción y

demás vicios redhibitorios de conformidad con el Código

Civil, quedando hipotecado y prohibido de enajenar en

garantia del pago adeudado. DACIMA.- GASTOS.- Respecto al
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Impuesto de la Utilidad a Plusvalia, as partes dejan
RIA

RT constancia que los -compraderes se be fician con esta

trasferencia y que el precio es conve iente para sus

intereses ya que quienes están inmer dentro del

Decreto de EXPROPIACION, tenian proyectad el realizar

un gran proyecto en dichos terrenos y no han obtenido

beneficio alguno por consiguiente la Cooperativa es la

beneficiada con esta adquisición sin que en momento

alguno se pueda reclamar repetición en contra de los

vendedores. DáCIMA PRIMERA.- De conformidad con el

Decreto número seiscientos cuarenta y cinco (645)

publicado en el Registro Oficial número ochenta (80)

del diecisèis de Octubre de mil novecientos sesenta y

tres, las Cooperativas quedan exentas del pago de

Impuestos Fiscales y Municipales que gravan los

Contratos de compra venta. DéCIMA SEGUNDA.- Los

contratantes manifiestan expreWa'mente Tide:.ae .rat.ifican

en todas y cada una de las cláusulas de esta Escritura

y que.las aceptan en ·todas sus partes per.considerarl.as

convenientes a sus intereses. Copia autorizada de esta

escritura Pública, será enviadi" a 'Seenstaria dël 'H.

Congreso Nacional a fin de que se constate que este

Instrumento Público ha sido efectuado con total apego a

todas las cl&usulas constantes del Decreto número mil

(1000) de veinte y tres de Julio de mil novecientos

noventa y seis publicado en el Registro Oficial de

treinta y'uno de Julio de ese año. DéCIMA ÏERCERA.-

Para cualquier divergencia las partes renuncian fuero y



domicilio y se sujetan a los Jueces de esta

Jurisdicción. Usted Señor Notario,-se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo, para la validez y

eficacia de esta clase de InstrumenËos. HASTA AGUI LA

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el señor

doctor MAURICIO REYES TOSCANO, po tador de la Matricula

Profesional número cuatro mil ochocientos nueve, del

Colegio de Abogados de Guito. Para el otorgamiento del

presente instrumento, se observaron todos los preceptos

legales que el caso. requiere, y leida que les fue

integramente a los comparecientes, aquellos me.afirman

y ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el

Notario, en unidad de acto, de todo.lo cual day fe.

SUSANABARRERA CARRILLO C.C.

ARQ.G ORODRIGO GUERRERO CARRELO C.C.

X

CARMENRO ADEBRAVO C.C. ÑNZÝ

Siguen fir.....
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Mr. Jairne AiBón Mbém
ARio CUARTO

QUïïO



0000108

FellATanuNA**es** V732xf397" DEL ECUADOft nas ic...asin.., me, necr' OCIVit..iBENTIFICMIONYCURI ION

.,....tsoovoca-..st
J,Ecunat1L.....sEcatIARIA

n&REFLASUSANA gURUE.jARJERL .

'âL .LILIA rARRTile
/LA NAIRIL ,

oli
------

SIA nynTE av silTITIILAR

20)82
naal .na.n ,ao i P4sLoostiti

HEPUBLICA DEL ECUADOR
CERTIFICADODE VOTACION
ELECCIONPRESIDENCIA1.12-JUUO•1888

ao e . f80078856.

ICHINCHA

e



o colos
C RIMA H--- 4443 444

ItCs y CE UL

SURERIOR--IK..-.¾Œ¾
LDIS & L¾PL-

LERENL- 00 VAEL
MITA N W94

43

REPUBLICA DEL ECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACION
ELECCIONÞAESIDENCIAL 12 - JUUO - 1996

SALVADOR ALVAREZANGEL ALFRED
APEi.UDOSif NOMBRES

JICHINCHA .GUlT
PUmlN CANION

CHAUPICR
GWIA

PRES10ENTEDELAJUNTA



gifDONIA 100058806- ECUATORIANAxe*** E4333Y4244
0 CARRILLOGUILLERNORODRIGG ASADO CECILIA CONZALEZ

$948 SUPERIDR ARGUITECTO
TOLA MATRIZ JUANGUERRERO

78 005 CLEMENCIACARRILLO

48 NASTANDERTEDE SU TITULAR

3.82540

PUBLICA DEL ECUADOR
CERTÍFlóADODEVOTACI0N
ELECCIONPRESIDENCIAL 12 - JUUO - 1998

sa.isé .18005880E
N*rFIAtkA

UERREgo BRILLO_GUILLEBER
APEL,LJOOSY NOMEtBES

IcNINCH QUITO
Vigrdkg CANTON

CHAURICRUZ

PRES JUNTA



0000108

F 0479Îú¾4 en 44
. NAUCA3 C T

CASAM di AU 70
TEccria

di Tí' &
YEMN?itucGIL M

MTA I¥faP
REPUBL EL gggg cuemiAnacclé

D pc SE 5 F 3is o c:s,L :cËNT F CAC.GN « ci:L.JC.CN
a Pecen as cc

/0 300
Ayn No e cae

A NPN N MANA

A M
utam:E-ec o



CleTORIAMMN E63311222
. . . CAMD Jus:•:

.2 ilNUE2AC
CIUD 3 i. 7 45:1.

.
SECUliMRIA COhil

E ye «gicES EMA Jai II HERIDERTOVERiispfD
Ut NIElES .

gynal UITO 23 O
HA3TANUETE TE SQ TITULAR

NCHA/GL
a so? 053686

7 . ./ .-.--....., .... . t
. v .

:-
..



"k oùull

Tfh"'" o
70%

, FIBMADEL EDULADO MACELA UTOROAD

NA2 idA¾r ki 4



REPUBLICA DEL ECUADOR
- CERTIFICADODE VOTACION

ELECCIONESGENERALES31-MAYO-1998

NUMEAD W CEDUIA

ROBLES REINACARMENMARIA
-- APEi.UDOSYNOMBRES

PICRINCHA DU1IO
-mi PQiMNIM CANFON



1

070«Wedo De83ienestSocif
BTUffl(IT(W \tMIT(UNT T\f (WÏPT U 1"101
1/11uruu1vli luaulvusib .vi; Livv-.01V 1- I11

niosvTsurqq pr ovnavavarigyv ra 73 1
UDI lii\ J il?ibli il 1 LWOJUigUlbl i 1 ViL '

Dr. JaimeAillón Albán
Ouho - Ecuador

eñor
lanmarión Zambrano
RESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
LUCHADOR ELOY ALFARO" é
uito.-

e mis consideraciones:

n referencia a su atento oficio de fecha 19 de abril de 1999.
través del cual nos dan a conocer la designación de la nueva

irectiva que regirá los destinos de esa entidad, discutida y
probada en Asamblea General. el dia 18 de abril de 1999, del
tal se ha tomado debida nota y de manera especial de las
iguientes ãigniãañes:

TLESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE LA COOPERATIVA:
e'ñor FLANNARION ZAMBRANO
RESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA:
eñor REINEL CALDERON
ERENTE: Señora ENMA EEATRIZ VERDESOTO MUECES. quien ha
resentado la caución de Ley, previo al desempeño de sus
unciones.
ECRETARIA: Señora YESSICA PALACIOS

e tieñe entendido que la nómina de la nueva Directiva de esa
at idad fue elegida en base al número total de socios calificados

registrados en esta Direcadón y que además, no existe
arentesco entre éllos; de no haberse procedido asi tales
esignaciones carecerian de valor legal.

. S d ja sin efecto el oficio N.001763 de 27 d a ril de

/ O
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ARLISA

15 de Febrero del 2.000

a e arrín Velasco
esente.-

De nu consideracion:

Me es grato participar a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la
'OMPAÑÍA ANOMINA INMOBILIARIA CARUSA-CJL...extjesióncelebrada el día de

ayer Lunes 14 de Febrero del presente año, nombró a usted GERENTE de la compañía,
orrespondiéndole con arreglo al Estatuto respectivo, la representación legal de la misma
or el tiempo de cinco años individualmente.

El presente nornbramiento, me permito extenderpor mandato de la mencionada Junta y de
conformidad con la Ley .para su inscripción en. el Registro Mercantil, y en suficiente
constanciade la representación legal que a nombre de la Compañía le corresponde ejercer,
deconformidad con los Estatutos Sociales otorgados ante el Notario Segundo del Cantón,
Doctor José VicenteTroya, el día 7 de Marzo de 1.979, e inscritoen el Registro Mercantil
el día 4 de Junio del mismo año.

Muy Atentamente

SECRETARIA.AD-HOC
C.I. 170465112-2

El día de hoy 15 de Febrero del 2.000 acepto y agi-adezcola designaciónde GERENTE de
la COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIACARLISA C.A.

Isabel Rosal arrín elasco
C.I. 170176252-6
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DR. JA1ME AILLON ALBAN paark'

Dr. Jaime AillônAlQuia Anade

ADENDUMDE LAESCRITURADECOMPRA ENTAY
CANCELACIONDEHIPOTECAYLEVANTAMNTODE

PROHIBICIÓNVOLUNTARIA
BESigillADEIAPROPIEDADOUll0

OTORGADA PÖR:
CORONELLUISEDUARDODÁVILA FLORESY SEÑORA D -0012476

. R.P.QAFAVORDE:
COOPERATIVA DEVIVIENDA "LUCHADOR ELOYALFARO"

CUANTÍA: INDETERMINADA

A. R. DI: COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la

República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy dia

JUEVES UNO DE FEBRERO DEL AND DOS MIL SIETE, ante mi

doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE

ESTE CANTON, comparecen a la celebración de la presente

escritura pública, las siguientes personas, por una

parte, los señores Coronel LUIS EDUARDO DAVILA FLDRES Y

BERTHA ORESTILA CALDERON ZURITA, casados, por sus

propios derechos, a quienes en adelantes y para efectos

de este contrato se les denominara simplemente los

vendedores; y por otra parte los señores MIBUEL ANGEL

NOVGA VILLALBA Y DOCTORA SANDRA ALICIA FREIRE RAMIREZ,

en sus calidades de Presidente y Berente de la

Cooperativa de Vivienda denominada "Luchador Eloy

STfarn" conforma men rnmnrasuha run lne- rimes.-4--



mayores de edad, domiciliados y residentes en esta

-ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta.- SEGOR NOTARIO: En el registro de

escrituras publicas a su cargo, dignese insertar la

siguiente escritura que contiene un Adenda) de

escritura de compraventa y cancelación de hipoteca y

levantamiento de prohibición voluntaria, contenida en

las cláusulas que a continuación se expresa: Primera.-

Comparecien eg)- .Comparecen a la celebración y

otorgamiento de la presente escritura publica, por una

parte, los señores Coronel Luis Eduardo Dávila Flores y

su cányuge la señora Bertha Orestila Calderón Zurita, a

quienes en adelantes y para efectos de este contrato se

les denominara simplemente los vendedores; y por otra

parte los señores Miguel Angel Novoa Villalba, por los

derechos que representa en su calidad de presidente de

la Cooperativa de Vivienda denominada "Luchador Eloy

Alfaro", conforme lo acredita con el nombramiento

debidamente certificado e inscrito en la Dirección

Nacional de Cooperativas, que como habilitante

acompaña; por otra parte la señora Doctora Sandra

Alicia Freirá Ramirez, en su calidad de Gerente de la

Cooperativa de Vivienda denominada "Luchador Eloy

Alfaro". ==nforme lo acredita con el nombramiento

debidamente certificado e inscrito en la Dirección

Nacional e Coccurativas que como habilitante acomnaam



DR. JAIME AILLON ALBAN

)TARIA Los comparecientes son de nacionalida ecuatoriana, de
ARTA

estado civil casado, mayores de edad domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles en Derec o para contratar

y contraer obligaciones por lo que acue dan celebrar, y

e ebran elSegpresente contrato Segcunda.-

otorgada el diez de julio del dos mil uno -el-

notario Cuarto del Cantón Guito, doctor Jaime Aillón

Albán, los señores Coronel Luis Eduardo Dávila Flores y

su cányuge la señora Berthe Orestila Calderón Zurita,

dieron en venta y perpetua enajenación a favor de la

Cooperativa de Vivienda denominada "Luchador Eloy

Alfaro", y esta compró para sus socios calificados

corno tales en la Dirección Nacional de Cooperativas,

el lote de terreno número OCHENTA Y CUATR (No de

la parroquia Cotocollao, del Cantón, provincia de

Pichincha, cuya superficie, linderos y más datos

constan de la referida escritura publica ya nombrada,

venta que se la realizo dando estricto cumplimiento al

Decreto Leliislae

mil

cevreociM onovleOOO dentre

Los vendedores por acuerdo mutuo con los esa entonces

dirigentes de la Cooperativa de Vivienda denominada

Luchador Eloy Alfaro", constituyeron primera hipoteca

¯ ta a su favor hasta que la referida cooperativa,

tda a carcelara lodoveyndceadoaresn

pr cuan

WL 10 de Julio del 2001, la Cooperativa de



Vivienda denominada "Luchador Eloy Alfaro" ha venido

cumpliendo y en definitiva a cumplido en su totalidad

con todas y cada una de las obligaciones adquiridas en

razón la compra del referido lote los vendedores

declaran que han recibido, todos y cada uno de los

valores ad*eudados, encontrándose satisfactoriamente

pagados, sin tener nada que reclamar en el futura por

este hecho a la Cooperativa de Vivienda denominada

"Luchador Eloy Alfaro", ni a sus actuales dirigentes.

- En virtud que desde el diez de julio del dos

mil uno la escritura de compraventa y constitución de

hipoteca y prohibición de enajenar voluntaria, del lote

de terreno número OCHENTA Y CUATRO -(No. 84) de la

parroquia Cotocollao, del Cantón, provincia de

Pichincha, adquirido por la Cooperativa de Vivienda

denominada "Luchador Eloy Alfaro", para sus socios

debidamente registrados en la Dirección Nacional de

cooperativas como tales; no ha podido ser inscrita

hasta la presente fecha siendo como es este tramite

obligación única y exclusiva de la Cooperativa de

Vivienda denominada "Luchador Eloy Alfard , y requisito

mine quanon para que surta los efectos legales y que la

referida cooperativa sea considerada como propietaria

del referido lote de terreno que fuera adquirido por

esta para sus socios. En tal virtud nosotros

Coronel Luis Eduardo Dávila Flores y Berta Orestila

Calder n Zurita nos afirmamos y ratificamos en el

contenido integro de la escritura celebrada el diez de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MMA julio del dos mil uno. Tercera. Ade um la escritura
ETA

de diez de julio de os mi o.- La presente

escritura en lo que no se oponga la escritura

celebrada el diez de julio del dos il uno formara

parte integrante de la misma, e consecuencia

solicitamos al señor Registrador de la propiedad del

Cantón Duito, que proceda a la inscripción de la

pressate escritura publica conjuntamente con la escrita

celebrada el diez de julio del dos mil uno, en la que

sien

n

npied

.

uarnta.-afirmamosa yL ratifeicaH poteencabda

levantamiento de prohibición de enajenar voluntaria.-

Por cuanto la Cooperativa de Vivienda denominada

"Luchador Eloy Alfaro, quien compro el lote de terreno

que fuera de nuestra propiedad, para sus socios

debidamente registrados en la Dirección Nacional de

cooperativas como tales, ha cancelado todos y cada unos

de los rubros adeudados por concepto de precio

procedemos por este mismo instrumento a cancelar la

hipoteca constituida en la escritura del diez de julio

del dos mil uno. ante el Notario cuarto del Cantón

Quito, doctor Jaime Aillón Albán. Quinta.-

Marginación.- De esta escritura el señor notario Cuarto

del Cantón Duito, procederá a realizar la marginación

respectiva de esta escritura en el protocolo que

contiene la escritura de diez julio del dos mil uno.

Sexta.- Inscripción.- Las partes quedan facultadas para

solicitar la inscripción de la escritura del diez de
A.



julio del dos mil uno celebrada el diez de julio del

dos mil uno, ante el Notario cuarto de! Cantón Guito,

doctor Jaime Aillón Albán. Asi como la presente

escritura. Sèptima.- Aceptación.- Las partes aceptan el

contenido integro del aprestan escritura y declaran que

se afirman y ratifican en la escritura celebrada el

diez de julio del dos mil uno, ante el Notario cuarto

del Cant6n Guito, doctor Jaime Ail16n Albán. Octava.-

Jurisdicción y Sometimiento.- De suscitarse conflicto

alguno entre las partes, estas se comprometen a iniciar

una negociación directa entre ellas por el tèrmino de

quince dias; de no llegar a ningún acuerdo, las partes

se someterán a la resolución de un tribunal de

arbitraje de la cámara de comercio de ito, que se

sujetará a lo dispuesto en la ley de arbitraje y

mediación; el reglamento del centro de arbitraje y

mediación de la cAmara de comercio de Duito; y, las

siguientes normas• a) los Arbitros serán seleccionados

conforme lo establecido en la ley de arbitraje y

mediación, b) las partes renuncian a la jurisdicción

ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que

expida el tribunal arbitral y se comprometen a no

interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo

arbitral, de existir reconvención esta tambièn se

someterà al arbitraje, c) para la ejecución de las

medidas cautelares el tribunal arbitral está facultado

para solicitar de los funcionarios públicos,

judiciales, policiales y administrativos su



DR. JAIME AILLON ALBAN

WIA cumplimiento, sin que sea necesar o recurrir a juez
RTA

ordinario alguno, d) el tribu 1 arbitral será

integrado por tres (3) Arbitros, el procedimiento

arbitral será confidencial, f) el 1 gar de arbitraje

será las instalaciones del centro de arbitraje y

mediación de la cámara de comercio de Quito. Usted

ser"lor Notario se servirá incorporar las demás

cláusulas, para la plena validez del presente

documento.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

encuentra firmada por Ìa doctora SANDRA FREIRE RAMIREZ,

portadora de la Matricula Profesional número ocho mil

setecientos sesenta y cinco, del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento del presente

instrumento, se observaron todos los preceptos legales

que el caso requiere, y leida que les fue integramente

a las comparecientes, aquellas se afirman y ratifican

en todo lo expuesto, y firman conmigo, el Notario, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

X
RONE UISEDUA O 0ÁVILAFLORES G.G.

BERTHAORESTILACALDERÕNZURITA G.C.

1GUE Ás NOVOA LALB G.G. p g/ 6 1

DRA. SA RAALICIAFREIRERAMIREZ C.C.
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MINISTERIO DE BIENEST SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOP TIVAS

OFICIOaN DNC-VPU-MR-2006

Señoros
DIRECTIVOSDE LA COOPERATIVADE VIVIENDA-
"LUCHADORELOYALFARO"
Quito.-

De miconsideración:

En referenciaa la comunicación de 14 de diciembre de 2006, ingresada con hoja de control
de documento Nro. 063832, fechado el 15 de dicicmbro del 2006, a travésde la cual da a
conocer la designación de la nueva Directivaque regiré los deanos de esa entidad,discutiday
aprobada en Asamblea General ExtraOrdinariade 01 de octubre de 2006, esta Dirección
registrael nombramiento de tales dignidades.y.hace menciónparticular de las siguientes:

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA
COOPERATIVA
SR. MIGUELANGELNOVOAVILLALBA'
PRE31DENTEDEL CONSEJODE VIGILANCIA
SR. GUEVARAPONCE AMILCARAUDELO
GERENTE
SRA. SANDRAALICIAFREIRE RAMIREZ/
Quienha presenindo la cauciónde ley, previo al desempeño de las funciones.
SECRETARiÓ
SRTA. BASTipASCHICAl2A-DEYSLDELROCIO
PERIODO
UNAÑO

La Directivaelegida debe tener correspondenciacon el númerototalde socios, de conformidad
con el articulo35 del Reglamento Generálde la Ley de Cooperativas;además, se entiendeque
los miembros do la Directiva son socios legalmento aceptados por el Consejo do
Administración. Entre los vocales, Presidentes de ambos consejoe;y, el Gerente no debe
existir parentesco hasta el 4*. Grado de conseguinidadni 2*. de afinidadde conformidada los
Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas; de no ser veridicos los datos que se
proporcionart a la Direcci6n Nacional do Cooperativas, esta entidad procederá a dejar
insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se declarará. la llegalidad de dichas
designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberen reali,.arse nuevas
elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su
directiva ha faltado a la verdad al propomionar tal información, esta enviará los antecedentes al
fuero Penal ppra que se disponga lo pertinente.

Aten , nie, . . o DIRECCION itA .

'-, DE gOPERA AS
ESFIEL.COPIA

,
NAL qu-

°.. Vis.= : reposa RC \SECRETARIQGENERALD.K cf }¿U U f. QUITO DEs , 2OS
DIRECCIONNACIONALDE CO RiblMAB..

' *
- | (i i .

RESPONSABl.EmuOGMORIVERA
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Quito a,

HASTAAGUÍLOS HABILRANIES.-

Se otorgó ante mi en la cha que consla del presenie insirumenio, y en fe de eBo
confiero esta PR I MER A COPIA CERTIFICADA, debidamente seHoda y firmade
el día de hoy viemes Tibrero de o dos mil siele.

DR... E AILLONALBÅN,
NOTARIO PUBHCO CUARTO DELCANTÓN GUITO



DR. JAIME AILLON ALBAN

PARIA /END/ARTA RAZON: Tomè nota de la presente escritura odblica, de
ADENDUM., al margen de la escritura pública de COMPRAVENTA
Y CONSTITUCION DE HIPOTECA, otorgada ante mi por CRNL. LUIS
DAVILA FLORES Y SENORA en favor de -la COOPERATIVA DE
VIVIENDA .LUCHADOR ELOY ALFARO.; Y, DE ESTA EN FAVOR DEL
CRNL. LUIS DAVILA FLORES, EL DIEZ DE JULIO DEL ANO DOS MIL
UNO.- En Duito, hoy dia VIERNES DOS DE FEBRERO DEL ANO DOS

MIL SIETE.-

Dr Es° on Mb'
NOT RIO CU.ARTO Dr.Jaigne Aillón Albia

GU i TO O..ua Er....f.,

RESEROOELAPROPEDAOQWO

MllEllllllllllllllll
DD-0012476

P.O.



REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CAN'IÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritum en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 138, repertorio(s) - 79056
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 138, repertorio(s) -

Matriculas Asignadas.- COTOCOO24847 Lote número ochenta y cuatro, de la Cooperativa de Vivienda
Luchador Eloy Alfaro, situado en la parroquia Cotocollao deeste Cantón.

Lunes, 12 Noviembre 2007, 10:12:22 AM

Contratantes.-
DAVILA FLORESLUIS EDUARDO en su calidad de ACREEDOR/CANCELANTE/

CALDERON ZURITA BERTHA ORESTILA en su calidad de ACREEDOR/CANCELANTE'

DAVILA FLORESLUIS EDUARDO en su calidad de VENDEDOREN ACLARATORIA
'

CALDERON ZURITA BERTHA OMTILA en su calidad deVENDEDORENACLARATORIA
COOPERATIVA DE VIVIENDA LUCHARDOELOY ALFAROensu calidadde COMPARECIENTE

Los números de matricula le servirán para cualquientrámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- LUIS MEDINA

' DD-0012476

Illlililillilillillill
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.
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DR. JAIME AILLON ALBAN

RESISTRODELAPROPIEDAOQUITO

AA-0043945

R.P.Q.

COMPRAVENTA RESISTIIODEIAPROPIEDADOUITO
OTORGADAPOR:

CRNLLUISDAVil.AFLORESY SEÑORA 0-0002577
A FAVORDE: R-P Q.

COOPERATIVADEVMENDA "LUCHADORELOYALFARO"

CUANTIA:U.S.$26.584.83

CONSTITUCIÓNDE HIPOTECA
OTORGADAPOR:

COOPERATIVADEVMENDA "LUCHADORELOYALFARO"

A FAVORDE:
CRNLLUISDAVILAFLORESYSEÑORA

CUANTIAINDETERMINADA
A.R. DI: 8 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la República

del Ecuador, Distrito Netropolitano, hoy dia aartes diez de inlio

del año dos mil und, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO

PUBLICO CUARTODE ESTE CAMTON. Comparecen a la celebración de la

presente escritur de compraventa e =hi oteca, las siguientes

personas, por una parte y en calidad e en_dedores los cányuges

señores CORONEL LUIS DAVILA FLORES Y ERTHACALDERONDE DAVILA,

casados, por - sus propios derechos, y por otra en calidad de

Compradora la <Cooperativa de Vivienda mLUCHADORELOY ALFAR0s,

debidamente representada por sus personeros, FLANNARION ZAMBRAND

CUADROy Señora ¿NONICA PATRICIA GUDIBiOCARCELEN,en sus calidades



de presidente y gerent , segun cor=La de los nombramientos

debidamente legalizados que se agregan y que forman parte de este

Contrato. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón

Duito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta. SENGR

. NGTARIO: Sirvase agreg2r a su Registro de Escrituras Públicas,

esta Minuta de Compra Venta e Hipoteca, contenida en las cláusulas

que a continuación se expresan: ¿PRINERA.- COMPARECIENTES.-

Comnarecen per af 2.= 19 y en cal à del Wndedores los : Dy";

señores Coronel Luis Dávila Flores y su esposa la señora ertha

TCalderón de Dávila y por otra en calidad de Compradora la

Écoperativa de Vivienda Luchador Eloy Alfaro, debidamente

representada por sus personeros, Presidente Señor $1anmarión
Zambrano Cuadro con cédula de identidad número trece cero tres

, cinco nueve cero cero cuatro guión cuatro (130359004-4)

y Señora ,dŠnica Patricia Gudião Carcelén con cédula de identidad

número uno cero cero uno ocho seis nueve dos nueve guión cuatro

(100186929-4) en su calidad de gerente según consta de los

nombramientos debidamente legalizados que se agregan y que forman

parte de este Contrato, los Comparecientes son mayores de edad,

domiciliados en esta Ciudad, hábiles para contratar y obligarse,

los mismos que celebran este Contrato de Compra Venta e Hipoteca.

SEGUNDA.-- ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Coronel Luis Dávila

Flores y su esposa seWora Bertha Calderón de D&vila, son

propietarios de un lote de terreno ubicado en la Parroquia de

Cotocollao en el sit o conocido como Collaloma, que perteneció a

la Hacienda La Carmela y que estuviera signado con el número



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOT.4RIA
. OCHENTA Y CUATRO(84) la Lotizaci de la Cooperativa Nueve de

. CUARTA . L
Juni a superficie de di eil metros cuadrados a&s .

o menos. El eencionado lote de ter no conjuntamente con otros

lotes de terreno de otros prop etarios, fue materia de

EXPROPIACION por Decreto Legislativo d veinte y tres de Julio de

mil novecientos noventa y seis, publicado en el Registro Oficial

.ndsero mil ( 1.000) de treinta y uno de Julio de mil novecientos

noventa y seis, Decreto Legislati.vo que unifica todos los terrenos

expropiados incluido el que-es materia.de Compra Venta e Hipoteca

y cuy lindr> a generales son' 1cis siquie .tes: POR EL F e

Los Arupos en una lon de doscientos veintid s aetros

cc andrados,te OR ELtrSes aeCt

dr

doAmbrosio en

ES u

bnradda

San Antonio con una extensión de ciento sesenta y un metros

cuadrados: y, POR EL OES Ásiida Eloy Alfaro en una extensión

de doscientos setenta y cinco aetros c rados y terrenos de la

Empresa Electrica Guito S.A. TERCERA:Con estos antecedentes y de

conformidad con el antedicho Decreto y expresaeente .con el

Articulo Tres, los cónyuges SeWores paronel Luis D&vila Flores y

su esposa señora Bertha Calderón, venden a la Cooperativa de

Vivienda Luchador Eloy Alfaro el late de terreno de su propiedad

co en o

achenta y tres y ochenta. POR EL SUR: Lote ochenta y cinco; POR EL

ESTg. Barranca; y POR EL DES E: Calle aDa. A pesar de determinarse

linderos y
' perficie, .1a venta se la realiza como cuerpo cierto.

CUARTA.- PRECIO.- El precio de la presente Compra Venta es el de

VEINTE Y SEIS MIL SUINIENTOS OCHEN -Y CUATRODOLARESANERICANOS

CON OCHEMTAY TRES CENTAVOSDE LAR (U.S. * 26.584.83), de los

cuales, la Cooperativa ha pagado la suma de DOS MIL SEISCIENTUS



CINCUENTAY OCHODOLARESANERICANCSCON CUARENTAY NUEVECENTAVOS

DE DOLAR, con fecha seis de octubre de ail novecientos noventa y

nueve, el saldo del precio, se lo acordó cancelar en el lapso de

cuatro años, contados a partir del seis de octubre de mil

novecientos noventa y nueve, en abonos mensuales .el pago de

contado es e1 del diez por ciento, de can'formidad a lo estipulado

en la c1Ausula tres del Decreto ye saldo restante que es del

noventa por ciento lo pagará en.cuarenta y ocho aeses, en cuarmata

y ocho cuotas de igual valor las sisags que no reconocen ningún

interés ni el legal respectivo vigente, .a la presente fecha, tanto

el pago inicig1 como los pagos mensuales se lo hard en soneda de

cruso lega ', mediante cheque itado a nomb . del vendedor.

QUINTA.- En seguridad y garantia de la cantidad adeudada la

Cooperativa debidamente representada por s P esidente y Givente r

constituye 'primera y especial Hipoteca sobre el lote de terrene,

materia de esta compra venta, dejando establecido que el no pago

de dos mensualidades automáticamente dará por terminado el plazo

establecido, los Vendedores iniciarán e1, cobro por la via Legal
.

:o también los Vendedores reali in las acciones Legales

pertinentes, a fin de precautelar sus Derechos, en este evento del

no pago se reconocerán los intereses legales a partir del somento

que no se of ctden. los abonos correspondientes. X A.- Presentes

los SeWores ¥1ansarión Zambrano Cuadro y Señora ágica Patricia

GudiWo Carce16n, en sus calidades de sidente y rente de la

Gá perativa Luchador Eloy Alfaro aceptan las c1Ausulas constantes

en este.Contrato,.las aiseas que son 1egales y están sujetas a lo

preestablecido en el Decreto Legislativo publicado en el Registro

Oficial número mil (1.000) de sièrcoles treinta y uno de Julio de

ail novecientos noventa y seis, y señalan que los socios de la



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA cooperativa son los siguientes: C allos Garcia Richard, Bolaños
CUARTA

Salazar Jaime, Buitrón Tapia ilia, Caza Viracocha Luis,

Castañeda Jordán Eddy, Caza Virac ha Olimpia, Cayambe Tenemata

Petrona, Caza Viracocha Rafael, Coro 11ca Segundo, Coronel Angulo

Rosa, Coyago Segundo José, Córdova Sut°érrez Luis, Cueva González

Rosa, Chala Cecilia Naria, Cháver Barrion evo Maria Bertha, Guamán

Simbaña Francisco, Guajala Ortiz Narciza, Guayaquil Pinzón Hernán,

Granda Romero Juan, Ipiales Anango Pedro, Jaramillo Vallejo

Rolando, Jaya Maria Targelia, Jimènez Cela Martha, Ludeña Sarango

Victor, Nantilla Mendieta Nargarita, Nantilla Nendieta Florida,

Nartinez Yalama Samuel, Martinez Leiton Piedad, Nasache Valladolid

Santos, Merchán Paz Maria, Nuñoz Guiroga Florencio, Múñoz Múñoz

Edwin, Palacios Villacis Manuel, Palacios Muñor Jessica, Panchi

Jaya Segundo, Pinzón Carmen Mercedes, Peñafiel Guilca Segundo,

Piña Pietro Rosa, Realpe Jaya Adriana, Revelo Realpe Martha,

Revelo Realpe Josè, Rengel Espinosa Lilia, Rivera Troya Daniel,

Simbaña Cuichan Maria, Suárez Suárez Maria, Taimal Montenegro

Narcelo, Tito Niquinga Luis, Tacury Castillo Miguel, Toaquiza

Tinapallo Luis, Villagrán Tocagón Maria Juana, Troya Tacury Jaime,

UshiWa Bastidas Olga, UshiWa Bastidas Aura, Vallejo Ros es

Blanca, Vallejo Maria, Villacrés Ana, Villamarin Zapata Fernando,

Yacelga .Benalcázar Carlos, Yacelga Benalcázar Maria, Diaz Ruiz

Maria, Luis Germán Tiban Bombón. En este lote estarán dos casas

comunales y además la Oficina Cooperativa L.E.A., Se aclara que

el listado anterior es meramente enunciativo ya que la compra la

realiza única y exclusivamente la Cooperativa, quien venderá

posteriormente a los socios enunciados, siempre y cuando cancelen

los valoref requeridos por la Cooperativa en caso de no hacerlo la

Cooperativa podrá excluirlos. St?TINA.- Se aclara expresamente que



los Socios de la Cooperativa desde inicios de la posesi6n del lote

de terreno materia de esta compra venta caso de los terrenos

objeto de la EXPROPIACION por Decreto número mil (1.000), de

treinta y uno de Julio de e.il novecientos noventa y seis, desde el

año de mil novecientos noventa y cuatro han venido realizando en

todo el lote de terreno expropiado, que es de la superficie de

treinta y ocho mil trescientos ochenta y cinco metros cuadrados,

varios tipos de trabajo en beneficio de todos sus Socios, a través

de singas y trabajos Comunitarios, esto es calles, aceras, y

tambièn han reservado áreas verdes, terreno para una Casa Comunal,

etc, etc, de tal forma que se viabilice la obtención de la

respectiva Ordenanza Nunicipal de Urbanización cuando sea

presentada la respectiva solicitud. OCTAVA.- Presentes los

comparecientes manifiestan expresamente que hasta que se efectúd

la cancelación total de lo adeudado el Lote de terreno materia de

la presente compra venta queda prohibido de enaienar. (OVEhm.- El

predio Enajenado por este Contrato se halla ibre de todo gravamen

según consta en -Certificado- conferide --por el Registrador de la -

Propiedad de este Cantón, transfiriéndose el dominio, posesión,

uso y goce de todos sus derechos ,sobre el predio materia de este

Contrato con sus entradas{ salidas, usos, costumbres, y

servidumbres que le son anexos, sujetándose al saneamiento por

evicción y demás vicios redhibitorios de conformidad con el Código

Civil quedando hipotecado y prohibido de enaienar en

garantia del pago adeudado. DtCINA SASTUS.- Respecto al

Impuesto de la Utilidad o Plusvalia las partes dejan

constancia que los compradores se benefician con 'esta

trasferencia y que el preciû es conveniente para sus intereses

ya que quienes estAn inmersos dentro del Decreto de EXPROPIACION,



DR. JAIME AILLON ALBAN

hKYTARIA tenian proyectado el realizar un gdan proyecto en dichos terrenos
CUARTA

y no han obtenido°beneficio algun por consiguiente la Cooperativa

es la beneficiada con esta adquis ci6n sin que en somento alguno

se pueda reclama repetición en to a de los vendedores. DécINA

PRIMERA.- De conformidad coá el Tecreto número seiscientos

cuarenta y cinco (645) puËIicado en el Registro Oficial número

ochenta (80) del dieciúèis de Octubre de mil novecientos sesenta y

tres, las Coopergtivas quedan exentai el pago de Impuestos

Fiscales y Nunicipales que gravan los Contratos de compra venta.

DécINA SEGUNDA.- Los contratantes manifiestan expresamente que se

ratifican en todas y cada una de las c1Ausulas de esta Escritura y

que las aceptan en todas sus partes por considerarlas convenientes

a sus intereses. Copia autorizada de esta escritura PÅblica,serf

enviada a Secretaria del H. Congreso Nacional a fin de que se

constate que este Instrumento Público ha sido efectuado con total

apego a todas las cláusulas constantes del Decreto número mil

(1.000) deieiiite TWes dã¯Julio
de mil novecientos noventa y

seis publicado en el Registro Oficial de treinta y uno de Julio de

ese año. DéCINA TERCERA.- Para cualquier divergencia las partes

renuncian fuero y domicilio y se sujetan
.
a los Jueces de esi

Jurisdicción. Usted Señ6 NbÅario,he servirá agregaAlas demás

c1Ausulas de estilo, para la validez y eficacia de esta clase de

instrumentos. HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se encuentra

firmada por el señor doctor NAURICIO REYESTOSCANO,portador de la

Matricula Profesional .número cuatro mil ochocientos nueve, del

Colegio de Abogados de Guito. Para el otorgamiento del presente

instrumento, se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere, y leida que les fue integramente a los comparecientes,

aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y firmar



conmigo el Notario, e de acto, de todo lo cual doy fe.

L -LUISDAVILAFLORES C.C. ÜÊÜAÛ

BERTHA CALDERÖN DE DÁV C.C. ($Ô 2 & Û ff-

iuno cuAoxo c.c./Jolyÿ oak->/

MólücA P. GUDIÑO CARC C.C.

RAZON.- La seRora BERTHA CALDERON DE DAVILA, no firma igual a la

firma de su Cédula de Ciudadania, por lo due le solicito que firme

nuevamente tal como consta en dicho documento, haciéndolo al lado

derecho de su firma inicial. DOY FE.-

Firmado.) doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE
CANTÓN.- A CONTINUACION LOSHABILITANTES.-
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MINISTE E BIENESTAR SOE
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

DEPARTAMENTODE PROGRAMActoN YCAPACITACION

Oncio No. ]02902 DNC-2000

Quito, 1 7 AUG2000

Señores
DIREt]7VOS DE LACOOPERATIVADE WV1ENDA"LUCHADORELOYALFARO"
Ciudad., //

Ge mi consideración:

En efer encia al of1cio a través del cual nos dan a conocer la designación de la nueva
directiva que regirá las destinos de esa entidad, eleglda en Asamblea General de fecna:
mavo 27 del 2000, del cual se ha tomado debida nota y de manera especial de las
sigurenter dignidades:

PR: SIDENTE DEL CONSEJO DE ADMIN TRACION Y D€ LA COOPERATIVA
SR. FLANMARIONZAMBRANOCUADRO
PRESIDENTEDEL CONSE10 DE VIGILANCIA
SR. JOSE JIMENEZ
GERENTE
SRA. MONICA PATRICIA GUDIÑOCARCELEN
SECRETARIO (A}
SRA. MONICA PATRICIA,CUTCHAN
ÞER TODO: UN AÑO

9 tiene entendido que la nórninade la nueva dimetiva de esa entidad fue elegida en
base al número total de socios calificados y mgistrados en esta Dirección y que además,
un existe parentesco entre ellos; de no haberse pocedido así la¡es designaciones
orecerían de valor legal,

Aten mente,

i igia Arellano Rain/tez niec
SECR ARIA GENERALDE LA
orRE ION NACIOMALDE COOPERATIVAS

17, /2000
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Pil
GERENCIA COMERCIAL Nro.00044134

.,g: IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/12/12
NOMBRE : INMOBIL.CARLISA Y OTRO
QUE OTORGA: COOP . VIV. ELOY ALFARO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 35,880.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: 50%
del inmueble ubicado en: COTOCOLLUO

Ante el notario: CUARTA/40738

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislati"o de 22 de octubre 1940, publicado er "Registro
Oficia No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: 179.40 USD

CIENTO SETENTA Y NUEVE CON 40/100 **********
TOTAL A PAGAR: 179.40 USD

Efectivo: 179.40
Cheque Nro.: 312

Banco: PICHINCHA

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00044134 179.40 USD 2000À12/12 004 45348 INMOBIL.CARLISA Y 0
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ALCABALA

Quit: 8/12íûüi3:42 28
om a

Formulario No.: Por e re in
13829û * " '*

-

Notaría No.: o. Municipio:
0 611396237

Comprador / Afavor de:
INMOS.• .: 'SA C.A..YOTROS

Vendedor / Que otorga:
CO P. O MV. LUCRADOR

Concepto: EL Y

Compra Venta
Base imponible:

$ 35,875.00
Observaciones:

0¾Di 50%D2'lÑAN%M

Provincia: Cantón:
PICHiJCHA Quo

Parroquia:

Recaudación: D . NSA C¼DNAL

•causa
.

No. ÛÛ 6311 áRIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 08/12/2000
Formulario No.: Por.

138291 5 18
Notaría No.: No. Municipio:

0 611296291 -

Comprador / A favor de:
INMOB.CARUSAC.A. YOTROS

Vendedor / Que otorga:
COOP.DEW. LUCHADOR

Concepto: ELOY
Compts_Verta

Base imponible:

. S35,815.00
ObservaciÑes:

50%Di 0%D2 0%M
Provincia:

PICH '

Parroquia:

Rec u H

.tm

NA lONAL

CRIGl



MUNICIPIO DEI. DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GEÑËÀAL ADMIMSTRATIVAFINANCERA FECHA DE GO

QUITO

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO REB. AVALUOIMPONIBLE EMSlON

mi-ummm-wimm-unii-immiummmm-li ne i . . m

iiiii liialismiliipuoi i

TRANSACCIO PAG NA DE VENTANLLA BANCO CUENTA SUBTOTAL

-- DME PAGOTOTAL
- i

- |-
ESPONSABLE

Illllllllllllllllll!!!illllllllllllllllllllll
09¾0 DIRECTOR GENERALADMINISTRÂTIVOFINANC O

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEGUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGL

QUITC

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUOCQMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

A CN D - 3.ton twa

TRAN PAGiNA DE VENTANILA BA C ENT

PAGOTOTAL

DE o. RESPONSABLE

rf

IIllll!IlllllllllIllli!lilllllllllllllllllllNo. ga



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
CO3IPROBANTE DE PAGO ):ic. en

Numero: or SI.

Notarí·a nici in

A l'as or de:

Queotorca

Concepto:

Base imponible Rebajas %: Recargos %:

Observaciones:

Provincia:: antón: QUITO

Parroquia:

Rccaudaciones II.C.C.P.

COM O O NCIAL DE CHINCHA -

ALC4BALA
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 146921

COMPROBANTE DE PAGO uito, Viernes 8 de Diciembre de 2000

Número: Por S/. 179.93 uss
Notaría: 0 Número del MunicipioS56093

A favor de: INMOBI LIARIA CARLISA

Queotorga: COOP. DE VIV. LUCHADO LÒY AL

Concepto:
VENTA

Base imponible 35, 88 0 Reb Recar ' D e JUó a , NotarioO -araon "ETIRCA uma
Observaciones: DEL

Provincia: PICHINCHA Cantón:
1 0 10 r

Parroquia:

ALCAEALA 1¾921



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO
DIRECCIONGENERAL e TIVAFINANCIE!U

GUITO
'IRANSFER2NCIADEDOMINIO

Quiin,a . _ ..-...... de .......................... . -- ... de i 200 .

Señor
REGISTRADOR DE lA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escriturade ...................9..g.S.:......................................

que otorga .... .................................. ... ...................-. .................. ............. ... ........................-......................... ..

afavorde coe de e el * LM,
.8.0 .. ..

..e*

Tipo............................................................................... Area..........................................................................

Cuantía .......... ....Ê.... . .'..¾.................................. Mcuota .......................................................................

Predio N°
....... . .f. ...... . .Ÿ.i........................... Porcentaje ..................................................................

VALORNPUESTCS
IMPUESTOSEXONERADOScosacos

ununAD usos ggq y

REGISTRO USD$ ;-49

E DE FERENCIADEDOMIN101



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICAJO No.: C406420500 l
FECHADE AGRESO:11/ll 2001
FECHA = r NTREGA: 22/11 2001

CERTIFICAC >
Referencias:08 0'? 1968-2-396f-1091i-r El innascrito egistrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEþAD:
Inmueble número ochenta y cuatro (84) situado en la parr quia Cotocollao de este cantón
2.- PROPIETARIO(S): ~)

LUIS DAVILA FLORES' I
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la Cooperativa Nueve de Junio, según escritura celebrada el diez y
siete de tobrerode mil novecientos sesenta y ocho,' ante el Notario Doctor Olmedo Del Pozo,
inscrita el ocho de julio de mil novecientos sesenta y ocho. Mediante Acta notarial celebrada i

el ocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueye, ante el notario doctor Jaim
Aillón, se cancela el Patrinionio Familiar
4.- GRAVALIENES EFERVACIONES:

J°Eigog datos no se encuentra hipotecado ni embargado, ni prohibido de enajenar.- Qui ,21

de Noviembre del 2.001 ödhŒa.m. --

Responsable: JUAN FRANCISCO G RElilSTRODELAPROPIEDADQUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllllCC-0002577
R.P.QRE,GISTRADOR

AA-0043945
R.P.Q.

HASTAAQUl LOSHABI ANTES.-

Se otorg6 ante I en la fecha ue nata del ýresenteinsirumento, y en fe de ello confiero esta
PR I ME R}i COPI debidamenniellada y firmada, en Quito,el día de
hoy jueyesrfrece iciem ano dos mil uno.-

. .1EAILLON ALBAN
NOTARIO A PUBLICO DELCANTÓNQUITO

auito-Ecuador

LOS DATOS CONNIONADOS ERRÒNEA O DOLONA\lENTE ENDIEN DE RESPONSAlll! IDAD AL CERTIFICANTE
VAI.IDEZ DEL CERTIFlCADO 30 DIAS



0000346

OTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON LBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

.

González Merchán y undo Cueva ueva.

CONPRAVENTA
Dela escriturade CONSTITucION DE HIPOTECA '

HUGO ERNESTO PASOUEL MENESES Y SEGORI
COOPERATIVA DE VIVIENDA "LUCHADORELOY ALFAR --

Otorgadapor

COOPERATIVA DE VIVIENDA "LUCHADORELOY ALFAR "

Afavorde HUGO ERNESTO PASOUEL MENESES Y SEF10RA '

y El
06 DE UCTUBRE DE 1999

M N
Parroquia ................ ........4. .......................................... .................... . R

S/. 9'883.800,00
INDETERNINADA

Cuantia
.... .... ... .. ... .......... .............. ......... .. ............

21 DE DICIEMBRE DEL 2.000
Quito, a ....... ...... .......................................... ...............

OFICINA:

Av. 6 de Dici bre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 •Ìelfs.:901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072

Ennaamamaxx A xxxxxamwn'



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA
OTORGADAPOR:

HUGO ERNESTO PASQUEL MENESES Y SEÑORA

A FAVORDE:
COOPERATIVA DEVIVIENDA"LUCHADOR ELOY ALFARO"

CUANTIASI. 9°883.800,00

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA
OTORGADAPOR:

COOPERATIVA DEVIVIENDA"LUCHADOR ELOY ALFARO'

A FAVORDE:
HUGOERNESTO PASQUELMENESES Y SEÑORA

CUANTIAINDETERMINADA
A.R. Dt 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la República

del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy dia mièrcoles seis de

Octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante af doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura de compraventa e hipoteca,

las siguientes personas, por una parte y en calidad de Vendedores

los cányuges seliores HUGOERNESTOPAS$EL NENESES Y FANNY ALICIA

VACADE PASQUEL, cÁsados,por sus propios derechos, y por otra en

calidad de Compradora la Cooperativa de Vivienda =LUCHADORELOY

ALFARO=, debidamente representada por sus personeros, Presidente



Señor FLANMARION ZAMBRANDCUADRO y SeWora EMMABEATRIZ VERDESOTO,

en su calidad de gerente, según consta de los nombramientos

debidamente legalizados que se agregan y que forman parte de este

Contrato. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón

Duito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta.- SENOR

MOTARIO: Sirvase agregar a .su Registro de Escrituras Públicas,

esta Minuta de Compra Venta e Hipoteca, contenida en las c1Ausulas

que a continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen por una parte y en calidad de Vendedores los cónyuges

señores Hugo Ernesto Pasquel Meneses y Fanny Alicia Vaca de

Pasquel, y por otra en calidad de Compradora la Cooperativa de

Vivienda Luchador Eloy Alfaro, debidamente representada por sus

personeros, Presidente SeWor Flanmarión Zambrano Cuadro con cédula

de identidad número trece cero tres cinco nueve cero cero cuatro

guión cuatro (130359004-4) y SeWora Emm Beatriz Verdesoto Mueces

con cèdula de identidad número diecisiete cero cuarenta y

cinco trece cuarenta y cinco guión cuatro (170451345-4) en

su calidad de gerente, según consta de los nombramientos

debidamente legalizados que se agregan y que forman parte de este

Contrato, los Comparecientes son mayores de edad, domiciliados en

esta Ciudad, hAbiles para contratar y obligarse, los mismos que

celebran este Contrato de Compra Venta e Hipoteca. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los cónyuges Hugo Ernesto Pasquel Meneses y Fanny

Alicia Vaca de Pasquel, son propietarios de un lote de terreno

ubicado en la Parroquia de Cotocollao en el sitio conocido como



el 1 te número othent con o henta y un metros cuarenta

ce .tametros de longitud: POR EL SUÑ:Lote número ochenta y dos con

treinta y un metros cuarenta centimetros; POR EL È(JE: Con la

Calle "D" con sesenta y un metros veinte centimetros; y POR EL

DESTE: cc la Avenida Eloy Alfaro con ochenta y un metros veinte

centimetros. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la presente Compra

venta es el de NUEVE MILLONES GCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES NIL

OCHOCIENTOS SUCRES de los cuales, la Cooperativa paga la suma de

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA SUCRES y el

saldo que lo pagará en el plazo de cuatro anos, contados a partir

de la presente fecha, en abonos mensuales el pago de contado es el

del diez vor ciento, de conformidad a lo estipulado en la clAusula

tres del Decreto y el saldo restante que es del noventa por ciento

lo pagará en cuarenta y ocho meses, en cuarenta y ocho cuotas de

igual valor las mismas que no reconocen ningún

interés ni el legal respectivo vigente a la presente fecha.

QUINTA.- En seguridad y garantia de la cantidad adeudada

la Cooperativa debidamente representada por su Presidente y

Gerente, constituye primera esp ' L-Hipoteca sobre el lote de

terreno, nateria de esta com a venta, dejando establecido que el

no pago de dos mensual dades automáticamente dará por

terminado al plazo establecido, los Vendedores iniciarAn el cobro

por la via Legal como también los Vendedores reilitarAn las

acciones Legales pertinentes, a fin de precautelar sus Derechos.

en este evento del no pago se reconocerán los intereses legales

a partir del momento que no se efectnen los abonos

correspondientes. SEXTA.- Presentes los Señores Flanmarión

ambrano Cuadro y Señora Emma Beatriz Verdesoto Nueces, en sus



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA Collaloma, que perteneció a la Hacienda a .rmela y one estuviera

signado con el número OCHENTA Y UNO ( ) la Lotización de la

Cooperativa Nueve de Junio de la superfi_ e de tres mil ciento

ochenta y un metros cuadrados sesenta y ocho decimetros cuadrados,

y Que lo adauirieron por compra a los cón 'uges, Jaime Abelardo

Almeida Almeida y Ana Marin de Almeida, por Escritura otorgada

ante el Notario Jorge MarchAn el veinte y ochs de enero de mil

novecientos ochenta y seis,' debidamente inscrita el veinte de

febrero del mismo año.' El mencionado lote de terreno con_iuntamente

con otros lates de terreno de otros propietarios, fue materia de

EXPROPIACION, por Decreto Legislativo de veinte y tres de Julio de

mil novecientos noventa y seis, publicado en el Registro Oficial

numero mil ( 1.000) de treinta y uno de Julio de mil novecientos

noventa y seis. Decreto Legislativo que unifica todos los terrenos

expropiados incluido el que es materia de Compra Venta e Hipoteca

y cuyos linderes generales son los siguientes: POR EL NORTE: Calle

Los Arupos en una longitud de doscientos veintidós metros

cuadrados. POR EL SUR: Calle Manuel Ambrosio en una extensión de

ciento setenta y tres metros cuadrados, POR EL ESTE: La Quebrada

San Antonio con una extensión de ciento sesenta y un metros

cuadrados: y, POR EL DESTE: Avenida Eloy Alfaro en una extensión

de doscientos setenta y cinco metros cuadrados y terrenos de la

Empresa Eléctrica Quito S.A. TERtERA: Con estos antecedentes y de

conformidad con el antedicho Decreto y expresamente con el

Articolo Tres los cányuges Señores Hugo Ernesto Pasquel Meneses y

Fanny Alicia Vaca de Pasquel, venden a la Coooerativa de Vivienda

turhador Eloy Alfaro el Inte de terreno de su propiedad

comorendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NO TE: Con



respectiva solicitud. OCTAVA.- Presentes los comparecientes

manifiestan expresamente que hasta que se efectúe la cancelación

total de lo adeudado el Lote de terreno materia de la presente

compra venta queda prohibido de enajenar. MOVENA.- El predio

Enajenado por este Contrato se halla libre de todo gravamen según

consta en Certificado conferido por el Registrador de la Propiedad

de este Cantón, transfirièndose el dominio, posesión, uso y goce

de todos sus derechos sobre el predio materia de este Contrato con

sus entradas, salidas, usos, costumbres, y servidumbres que le son

anexos, sujetándose al saneamiento por evicciòn y demás vicios

redhibitorios de conformidad con el Código Civil quedando

hipotecado y prohibido de enajenar en garantia del pago adeudado.

DécINA.- GASTUS.- Respecto al Impuesto de la Utilidad o Plusvalia,

las partes dejan constancia que los compradores se benefician con

esta trasferencia y que el precio es conveniente para sus

intereses ya que quienes están inmersos dentro del Decreto de

EXPROPIACION, tenían proyectado el realizar un gran proyecto en

dichos terrenos y no han obtenido beneficio alguno por

consiguiente la Cooperativa es la beneficiada con esta adquisición

sin que en momento alguno se pueda reclama repeticiðn en contra de

los vendedores. UtCIMA PRINERA.- De conformidad con el Decreto

número seiscientos cuarenta y cinco (645) publicado en el Registro

Oficial número ochenta (80) del dieciséis de Octubre de mil

novecientos sesenta y tres, las Cooperativas quedan exentas del

pago de Impuestos Fiscales y Municipales que gravan los Contratos

de compra venta. UdCIMA SEGUNDA.- Los contratantes manifiestan

expresamente que se ratifican en todas y cada una de las c1Ausulas

de esta Escritura y que las aceptan en todas sus



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA calidades de Presidente y Gerente de la Cooper iva Luchador Eloy

Alfaro aceptan las c1Ausulas constantes en este Contrato, las

mismas que son legales y están sujetas a lo preestablecido en el

Decreto Legislativo publicado en el Registro Oficial número mil

(1.000) de mièrcoles treinta y uno de Julio de mil novecientos

noventa y seis y señalan que los socios de la Cooperativa son los

siguientes: Agüinsaca Saca Angel, Barbosa Cruz Galo, Barbosa Cela

Angel, CarreKo Bravo Carmen, Cumbal López Ramón, Espinosa Arias

Lourdes, Freire Salazar Manuel, Gutama Albarracin Naria, Granda

Medina Mariana, Jumbo Noreno Rosario, Manosalvas Zambrano Lourdes,

Ramos Ocle Rosa, Rivera Romero Jova Alicia, Salas Calderón José,

Nartinez Ruiz Enma. Se aclara que el listado anterior es

meramente enunciativo ya que la compra la realiza única y

exclusivamente la Cooperativa, quien venderá posteriormente a los

socios enunciados, siempre y cuando cancelen los valores

requeridos por la Cooperativa en caso de no hacerlo la Cooperativa

podrA excluirlos. StPTINA.- Se aclara expresamente que los Socios

de la Cooperativa desde inicios de la 'posesión del lote de terreno

materia de esta compra venta como de los terrenos objeto de la

EXPROPIACION por Decreto número mil (1.000), de treinta y uno de

Julio de mil novecientos noventa y seis, desde el año de mil

novecientos noventa y cuatro han venido realizando en todo el lote

de terreno expropiado, que es de la superficie de treinta y ocho

mil trescientos ochenta y cinco metros cuadrados, varios tipos de

trabajo en beneficio de todos sus Socios, a travès de mingas y

trabajos Comunitarios, esto es calles, aceras, y también han

reservado áreas verdes, terreno para una Casa Comunal, etc, etc,

de tal forma que se viabilice la obtención de la respectiva

Ordenanza Nunicipal de Urbanización cuando sea presentada la



FLAN MARION ZAMBRANO CUADRO C.C.

B TRIZ SOTO CES C.C.

RAZON: El señor HUGO ERNESTO PASQUEL MENESES, por imposibilidad física,

puesto que por un accidente de tránsito no puede utilizar las manos, no
puede firmar, por consiguiente estampa la huella digital de su dedo pulgar

de su mano derechoa, firmando a su ruego el testigo instrumental doctor JO-

SE MAURICIO VILLALBA OLEAS, juntamente con el señor Notario.

X
SE MICI LAL OLEAS

Bunsdm¾odoctor J AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE

CANTÓN.- A CO ACIÓN LOS HABILITANTES.-



DR. JAIME AILLON AL N

NOTARIA
I:,artes por considerarlas convenientes a sus intereses. Coi::.ia

CUARTA autorizada de esta escritura Pública, erA enviada a Secretaría

del H. Congreso Nacional a fin de qe se constate aue este

Instrumento Público ha sido efectuado con total apego a todas las

cláusulas constantes del Decreto número m. 1 (1.000) de veinte y

tres de Julio de mil novecientos noventa y seis publicado en el

Regis tro Ofie::ial de treinta y uno de Julio de ese año. DéCIMA

TERCERA.- Para cualquier divergencia las partes renuncian fuero y

domicilio y se sujetan a los Jueces de esta Jurisdicción. Usted

Señor Notario,, se servjrA agregar las demás clAusulas de estilo,

para la validez y eÁcaciade esta clase de instrumentos. HASTA

AQUI LA MINUTA., misma que se encuentra firmada por el señor

doctor NAURIC REYES TOSCAND,, portador de la Matrícula

Profesional úmero cuatro mil ochocientos nueve,, del Colegio de

Abogados de Duito. Para el otorgamiento del presente instrumento,,

se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y

leída que les fue integramente a los comparecientes, aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el

en unidad de acto., de todo lo cual day fe.

HUGO E ES'TO PASQUEL MENE C.C. \7000 0 5 7 - 9

X

FANNY ALICIA VACA DE PASQUEL C.C. ÛÛ

siguen fir.......



I.

ECUATORIA& H E433311222
CASMO . JUn DIR OW 7tWUEZAC

CIUDADM1A 45 L SECUNDARIA 004700R
VERDESDTDNUECESEMMA AT HElÏIDERÌ0ÝÉWESDi0.
Gir NMZo i355

.
ÑEN ÑÏËÉti

PICHINCHAQUITU/G'à¾7ñU gigjpg
02 2 oc sif:iin HPif

PÏCHINCM/ 0filfG
t NZALETS REL 5

. REPUBUCA DEL ECUADON
M GËNEAAt. DE REGISTRO CIVIL 100tflF

oE CIUDABARIA m, 130 S
40 CUADROFLANNARION .

1.10 1.949
/.Std£111AIL

NO PAO ACT

- 1032180

os ro..omo

.., REPUBUCA DEL ECUADOR
R CERTIFICADO DEVOTACION

ELECOONPREBIDENOAL 12 • JUUO • tsaa
0407-267 170003066-9
VM NUNETgNY ICIA
PICHINCHA QUITO

-c. c-
um ccTocof f 40

VLCÃ so



REPUBU(ADELECUADOR
C ON GENEAAL Of ARGISTRO CMI., DENTINCACION Y CEÇULACfDN

VACA40WEZFAWKYALICIA 3 313 1

ItWIWCilk/SUI/40
042

PICHI¾tBA/001TG"° " ¶I (L VACA
TONI¾tf3 AREI 44 ¶Q 18A

snao

10




